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CARTAS DE ENVÍO Y CERTIFICACIÓN

29 de abril de 1994

Señor Presidente:

En cumplimiento del párrafo 16.1 del Reglamento Financiero, tengo el honor
de presentar los estados financieros del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo al 31 de diciembre de 1993, que apruebo por la presente.

También se han enviado copias de estos estados financieros a la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto.

Certifico que a mi leal saber y entender, todas las transacciones
significativas se han asentado correctamente en los libros de contabilidad y se
reflejan debidamente en los estados financieros adjuntos, que llevan los
número s I a XXVII, y los cuadros conexos, que llevan los número s 1 a 11.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi
consideración más distinguida.

(Firmado) James Gustave SPETH (Firmado ) Peter M. LESLIE
Administrador del Director

Programa de las Naciones Unidas División de Finanzas
para el Desarrollo Programa de las Naciones Unidas

para el Desarrollo

Señor Presidente de la Junta de Auditores
de las Naciones Unidas

Nueva York, N.Y.
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30 de junio de 1994

Señor Presidente:

Tengo el honor de transmitirle los estados financieros del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo correspondientes al bienio 1992-1993
terminado el 31 de diciembre de 1993, que fueron presentados por el
Administrador. Los estados han sido examinados e incluyen la opinión de la
Junta de Auditores.

Además, tengo el honor de presentarle el informe de la Junta de Auditores
sobre dichos estados financieros.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi
consideración más distinguida.

(Firmado ) Sir John BOURN
Contralor y Auditor General del
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte y
Presidente de la Junta de Auditores

de las Naciones Unidas

Señor Presidente de la Asamblea General
de las Naciones Unidas

Nueva York, N.Y.
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I. INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL BIENIO TERMINADO
EL 31 DE DICIEMBRE DE 1993

1. El Administrador tiene el honor de presentar su informe financiero
correspondiente al bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, junto con los
estados financieros comprobados del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de
1993 y el informe de la Junta de Auditores. Esta presentación se hace con
arreglo al Reglamento Financiero del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. Los estados financieros comprenden 27 estados y 11 cuadros,
acompañados de notas que forman parte integrante de los estados financieros, y
abarcan todos los fondos encomendados al Administrador.

2. En los estados financieros del PNUD se incorporan los datos obtenidos de
los organismos de ejecución respecto de sus gastos. En la medida de lo posible,
los datos provienen de los estados financieros comprobados de los organismos o,
cuando no se dispone de tales estados financieros al cierre del ejercicio
contable del PNUD, de los estados de cuentas de los organismos en la forma
presentada a los auditores o de los estados de cuentas provisionales no
comprobados de los organismos.

3. En la fecha en que se prepararon los presentes estados financieros, la
información de que se disponía era la siguiente:

a) Los siguientes organismos de ejecución habían presentado estados
financieros comprobados:

Organismo Internacional de Energía Atómica

Organización Mundial de la Salud

b) Los siguientes organismos de ejecución habían proporcionado estados
financieros tal como se habían presentado a los auditores:

Naciones Unidas

Comisión Económica para África

Comisión Económica para Europa

Comisión Económica para América Latina y el Caribe

Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico

Comisión Económica y Social para Asia Occidental

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat)

Organización Internacional del Trabajo

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura

Organización de Aviación Civil Internacional

Banco Mundial

Corporación Financiera Internacional

Fondo Monetario Internacional

Unión Postal Universal
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Unión Internacional de Telecomunicaciones

Organización Meteorológica Mundial

Organización Marítima Internacional

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual

Centro de Comercio Internacional

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

Organización Mundial de Turismo

Banco Africano de Desarrollo

Banco Asiático de Desarrollo

Banco Europeo de Reconstrucción y Fomento

Modificaciones de las prácticas y normas de contabilidad en el bienio

Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada

4. Los estados financieros se prepararon de conformidad con el Reglamento
Financiero del PNUD, aprobado por el Consejo de Administración.

Normas de contabilidad

5. En la nota 1 a los estados financieros se resumen las principales normas de
contabilidad que se aplicaron al preparar los estados financieros. Esas normas
son idénticas a las aplicadas en los estados financieros de 31 de diciembre de
1991.

Presentación de los estados financieros

6. Los estados financieros se presentan esencialmente con el mismo formato que
en años anteriores. En la not a 2 a los estados financieros se consignan los
cambios efectuados en la presentación de las distintas partidas.

Estado combinado de ingresos y gastos correspondientes al
bienio terminado el 31 de diciembre de 1993

7. El cuadro 1 que se presenta a continuación representa un estado combinado
de los ingresos y gastos correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre
de 1993 de la cuenta del PNUD, los fondos fiduciarios administrados por el PNUD
y los acuerdos sobre servicios de gestión del Programa de oficiales subalternos
del cuadro orgánico. El cuadro proporciona un panorama general de las
actividades financieras durante el bienio de todos los fondos encomendados al
Administrador. El saldo de cada fondo al 31 de diciembre de 1993 representa el
valor en libros del activo neto de cada fondo a esa fecha, excluidas las
reservas íntegramente financiadas.
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Cuadro 1

Estado combinado de ingresos y gastos para el bienio terminado
el 31 de diciembre de 1993

(En millones de dólares EE.UU.)

Saldo
ajustado al
1º de enero

de 1992 Ingresos Gastos

Saldo
al 31 de

diciembre
de 1993

Fuente de los fondos

Cuenta del PNUD

Contribuciones voluntarias y otros ingresos 157,4 2 093,2 2 101,4 149,2
Fondo de Medidas Especiales para los Países Menos

Adelantados 26,0 - 8,2 17,8
Contribuciones de participación en la

financiación de los gastos 155,2 669,6 602,1 222,7
Contribuciones de contraparte en efectivo 8,3 23,6 25,4 6,5
Actividades extrapresupuestarias 51,5 92,6 100,5 43,6

Subtotal (estado financiero IV) 398,4 2 879,0 2 837,6 439,8

Fondos fiduciarios

Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo
de la Capitalización (estado financiero V) 109,7 91,1 120,7 80,1

Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la
Exploración de los Recursos Naturales
(estado financiero VI) 2,3 4,4 4,5 2,2

Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para
actividades en la región sudanosaheliana
(estado financiero VII) 52,3 27,1 44,4 35,0

Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas
(estado financiero VIII) 11,9 26,4 21,5 16,8

Fondo de las Naciones Unidas de Ciencia y Tecnología
para el Desarrollo (estado financiero IX) 4,2 1,8 4,2 1,8

Fondo Fiduciario del PNUD para el Programa de la
nación namibiana del Fondo de las Naciones Unidas
para Namibia (estado financiero X) 0,1 0,4 0,3 0,2

Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para
la Mujer (estado financiero XI) 13,2 23,9 31,4 5,7

Cuenta de la Energía del PNUD (estado financiero XII) 4,4 1,3 1,6 4,1
Fondos fiduciarios establecidos por el Administrador

(estados financieros XIII a XXV) 55,0 192,5 120,0 127,5
Otros fondos fiduciarios administrados por el PNUD

(estado financiero XXVI) 0,9 0,3 0,4 0,8

254,0 369,2 349,0 274,2

Acuerdos sobre servicios de gestión (cuadro 5) 47,8 262,8 236,6 74,0

Programa de oficiales subalternos del cuadro orgánico
(cuadro 8) 1,9 49,3 45,1 6,1

Total 702,1 3 560,3 3 468,3 794,1
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Cuenta del PNUD

8. Como se indica en el estado de ingresos y gastos (estado financiero I), el
total de los ingresos correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre
de 1993 ascendió a 2.879,0 millones de dólares, mientras que el total de gastos
ascendió a 2.824,3 millones de dólares y la reserva para reducir el valor en
libros de las cuentas por cobrar y los cargos diferidos representaron un crédito
de 0,2 millones de dólares y las asignaciones para las reservas ascendían a
13,6 millones de dólares. De manera que el superávit y la reserva para reducir
el valor en libros de las cuentas por cobrar y los cargos diferidos y las
asignaciones para las reservas ascendió a 41,4 millones de dólares.

9. En el estado financiero IV se indica que el superávit de los ingresos
respecto de los gastos, por valor de 41,4 millones de dólares, resulta de lo
siguiente:

a) Un déficit de 8,2 millones de dólares en los recursos generales del
PNUD;

b) Un déficit de 8,2 millones de dólares en el Fondo de Medidas
Especiales para los Países Menos Adelantados;

c) Un superávit de 67,5 millones de dólares en las contribuciones de
participación en la financiación de los gastos;

d) Un déficit de 1,8 millones de dólares en las contribuciones de
contraparte en efectivo;

e) Un déficit de 7,9 millones de dólares en las actividades
extrapresupuestarias.

10. Los gastos disminuyeron en 115,5 millones de dólares respecto del
bienio 1990-1991 (estado financiero I). En el mismo período, los ingresos
aumentaron en 262,5 millones de dólares. La reducción de la reserva para
reducir el valor en libros de las cuentas por cobrar y los cargos diferidos
disminuyó en 0,5 millones de dólares. En el bienio 1992-1993 se crearon las
asignaciones para reservas por la cuantía de 13,6 millones de dólares. En el
estado financiero III se proporcionan detalles sobre los cambios ocurridos en la
situación financiera durante el año y se indica que el efectivo y las
inversiones del PNUD disminuyeron de 867,9 millones de dólares a comienzos del
bienio a 982,1 millones de dólares al 31 de diciembre de 1993.

Contribuciones de los gobiernos

11. Las moras en las contribuciones de los gobiernos al PNUD ascendían a
209,9 millones de dólares al 31 de diciembre de 1993, como se indica en la
nota 3 a los estados financieros. Ello representaba una disminución neta de
51,6 millones de dólares con respecto a la situación al 31 de diciembre de 1991,
fecha en que esas moras ascendían a 261,5 millones de dólares, y ello se debía
principalmente a una disminución de las contribuciones voluntarias pendientes de
pago por la suma de 105,5 millones de dólares y las contribuciones de
contraparte de 1,1 millones de dólares, compensadas en parte por un aumento de
55,0 millones de dólares de las contribuciones pendientes de participación en
los gastos.
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Actividades extrapresupuestarias

12. Como puede verse en el cuadro 4, los gastos extrapresupuestarios en el
bienio 1992-1993 ascendieron a 100,5 millones de dólares. Los ingresos
recibidos para esas actividades ascendieron a un total de 92,5 millones de
dólares y el saldo no utilizado al 31 de diciembre de 1993 era de 43,6 millones
de dólares.

Gastos del programa y gastos de apoyo a los programas

13. El gasto total del programa para el bienio 1992-1993 ascendió a 2.043,8
millones de dólares, lo cual representaba una disminución de 404,6 millones de
dólares en relación con la cifra del bienio 1990-1991. En el cuadro 2 se
ofrecen pormenores de este gasto.

14. En su 38º período de sesiones, celebrado en 1991, el Consejo de
Administración aprobó una legislación completa sobre nuevas disposiciones
respecto de los gastos de apoyo a los organismos 1. Estas disposiciones se
aplican a todos los proyectos aprobados después del 1º de enero de 1992. En el
cuadro 2.1 se ofrecen pormenores de todos los desembolsos en concepto de gastos
de apoyo a los programas correspondientes al bienio 1992-1993.

Presupuesto del PNUD para el bienio

15. En su 40º período de sesiones, celebrado en 1993, el Consejo de
Administración aprobó consignaciones por un importe bruto de 577,6 millones de
dólares para sufragar los gastos de servicios administrativos con cargo al PNUD
y a los fondos administrados por el Programa durante el bienio 1992-1993 2.

16. Esto representa una disminución en las consignaciones netas de 0,2 millones
de dólares respecto del presupuesto bienal revisado aprobado por el Consejo de
Administración en su 39º período de sesiones, celebrado en 1992, y una
disminución con respecto a las consignaciones originales aprobadas en el
38º período de sesiones celebrado en 1991 3, 1.

17. La información detallada sobre los gastos brutos realizados durante el
bienio 1992-1993 con cargo a las consignaciones revisadas figura en el cuadro 3,
respecto de los gastos sufragados con cargo a los recursos del PNUD, y en el
cuadro 11, respecto de los gastos sufragados con cargo a los recursos del Fondo
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización (FNUDC), el Fondo
Rotatorio de las Naciones Unidas para la Exploración de los Recursos Naturales
(FNUERN), y el Fondo de las Naciones Unidas de Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo (FNUTCD), la Oficina de las Naciones Unidas para la Región
Sudanosaheliana (ONURS) y el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la
Mujer (UNIFEM), respectivamente.

18. En el cuadro 2 que figura a continuación se indican, respecto de cada
sector de consignaciones, la consignación bruta, los gastos efectivos en cifras
netas correspondientes al bienio 1992-1993 y el saldo no comprometido
resultante.

1 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1991, Suplemento
No. 13 (E/1991/34), decisión 91/46.

2 Ibíd., 1993, Suplemento No. 15 (E/1993/35), decisión 93/35.

3 Ibíd., 1992, Suplemento No. 8 (E/1992/28), decisión 92/37.

-5-



Cuadro 2

Consignaciones y gastos del presupuesto para el bienio 1992-1993

(En miles de dólares EE.UU.)

Consignaciones
brutas

Gastos netos
correspondientes

al bienio
Saldo no

comprometido

I. RECURSOS DEL PNUD

A. Actividades básicas del PNUD

Sede 148 254 142 552 5 702

Oficinas exteriores 331 322 309 982 21 340

Total bruto correspondiente a las actividades básicas
del PNUD 479 576 452 534 27 042

Ingresos percibidos 32 000 34 652 (2 652)

Total neto correspondiente a las actividades básicas
del PNUD 447 576 417 882 29 694

B. Actividades de apoyo a los programas y de desarrollo

Actividades de desarrollo de los programas 21 286 16 598 4 688

Servicios de ejecución de proyectos y programas
Servicios de apoyo al desarrollo 5 789 4 858 931
Oficina de Servicios para Proyectos 32 793 28 821 3 972
Oficina de Servicios Institucionales de Adquisición 5 669 4 484 1 185
Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas 30 728 30 086 642
Ejecución nacional 2 691 2 291 400

Total correspondiente a los servicios de ejecución de
proyectos y programas 77 670 70 540 7 130

Apoyo a los programas 2 300 2 021 279

Total correspondiente a las actividades de apoyo a
los programas y de desarrollo 101 256 89 159 12 097

C. Total de recursos del PNUD 548 832 507 041 41 791

II. RECURSOS DE LOS FONDOS FIDUCIARIOS

A. Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de
la Capitalización 10 766 8 994 1 772

B. Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la
Exploración de los Recursos Naturales 4 357 2 626 1 731

C. Oficina de las Naciones Unidas para la Región
Sudanosaheliana 8 004 6 720 1 284

D. Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer 5 606 5 199 407

Total de recursos de los fondos fiduciarios 28 733 23 539 5 194

Total 577 565 530 580 46 985

Oficina de Servicios para Proyectos

19. En su 39º período de sesiones, celebrado en 1992, el Consejo de
Administración aprobó la siguiente división de los gastos de la Oficina de
Servicios para Proyectos: una parte que se financiaría con cargo a recursos
presupuestarios y la otra, que se financiaría con cargo a recursos
extrapresupuestarios 3. Cada año, los ingresos procedentes de gastos de apoyo a
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los programas correspondientes a la Oficina de Servicios para Proyectos, una vez
deducidos esos gastos, deben arrastrarse hasta una cuantía equivalente al 10%
del presupuesto bienal vigente, en lo que respecta a los recursos
presupuestarios y, en su totalidad, en lo que respecta a los recursos
extrapresupuestarios. En el bienio que terminó el 31 de diciembre de 1993, el
total de los saldos arrastrados ascendía a cero dólares para los recursos
presupuestario s y a 2,9 millones de dólares para los recursos
extrapresupuestarios.

20. El total del valor de los proyectos ejecutados por la Oficina de Servicios
para Proyectos correspondiente al bienio 1992-1993, correspondiente a los
recursos extrapresupuestarios, ascendió a 92,2 millones de dólares, respecto de
los proyectos de participación en los gastos; a 3,2 millones de dólares,
respecto de los proyectos de contraparte en efectivo; a 126,3 millones de
dólares, respecto de los fondos fiduciarios ; y a 236,6 millones de dólares,
respecto de los acuerdos de servicios de gestión, y, en cuanto a los
correspondientes a recursos presupuestarios, a 289,3 millones de dólares
respecto de la cuenta del PNUD. En lo tocante a la ejecución de este proyecto,
los ingresos netos en concepto de gastos de apoyo a los programas de la OSP,
ascendieron a 28,6 millones de dólares para las actividades con cargo a recursos
presupuestario s y a 34 millones de dólares, para las actividades con cargo a
recursos extrapresupuestarios.

Amortizaciones totales de las pérdidas de bienes, pagos a título graciable y
paso a pérdidas y ganancias de las pérdidas de numerario y de deudas por cobrar

21. De conformidad con el párrafo 14.4 del Reglamento Financiero del PNUD,
durante el bienio quedaron amortizados totalmente bienes no fungibles del PNUD
por la suma de 537.744 dólares. Todos los casos de amortización total son
investigados por la Junta de Fiscalización de Bienes de la sede del PNUD y
aprobados posteriormente por el Administrador Auxiliar de la Dirección de
Finanzas y Administración.

22. En el bienio 1992-1993 se efectuaron pagos a título graciable por la suma
de 36.413 dólares, de conformidad con el párrafo 14.3 del Reglamento Financiero
del PNUD.

23. Con arreglo al párrafo 14.4 del Reglamento Financier o y a la regla 114.15
de la Reglamentación Financiera Detallada del PNUD, en el bienio 1992-1993 se
aprobó la amortización total de pérdidas de numerario y de cuentas por cobrar
por un valor total de 154.941 dólares. Los desgloses de todas las
amortizaciones totales se comunicaron a la Junta de Auditores.

Fondos fiduciarios administrados por el PNUD

24. A comienzos del bienio, el PNUD tenía bajo su administración, 73 fondos
fiduciarios y 62 subfondos fiduciarios. En 1992-1993, el Administrador creó
21 nuevos fondos fiduciarios y 28 subfondos fiduciarios y se procedió a cerrar
9 fondos fiduciarios y 19 subfondos fiduciarios. Al 31 de diciembre de 1993, el
PNUD administraba 85 fondos fiduciarios y 71 subfondos fiduciarios.

25. De los 85 fondos fiduciarios, se prepararon estados financieros para
82 fondos fiduciarios, que aparecen en los estado s V a XXVI. La condición de
los subfondos fiduciarios figura en el estado financiero XXVII. No se
prepararon estados financieros para los fondos fiduciarios y subfondos
fiduciarios que no tuvieron ninguna actividad financiera en el bienio en curso.
En el cuadro 11, figuran las consignaciones presupuestarias correspondientes al
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bienio 1992-1993 para el Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la
Capitalización, el Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Exploración de
los Recursos Naturales, el Fondo de las Naciones Unidas de Ciencia y Tecnología
para el Desarrollo, el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Actividades
en la Región Sudanosaheliana y el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas
para la Mujer.

26. Durante el bienio en curso se crearon los siguientes fondos fiduciarios:

Fondo Fiduciario del PNUD para la asistencia humanitaria y de
rehabilitación de Camboya

Fondo Fiduciario "Capacidad 21"

Fondo Fiduciario Family Health International

Asistencia para la rehabilitación de la provincia de Anhui a raíz del
desastre causado por las inundaciones

Fondo Fiduciario para los lugares de reubicación del FMLN en El Salvador

Fondo Fiduciario para la incorporación del desarrollo humano en las
actividades operacionales

Fondo Fiduciario del Centro Internacional para el Desarrollo para la serie
de capacitación y gestión de la información

Fondo Fiduciario del PNUD para el programa de desmovilización en Mozambique

Fondo Fiduciario del PNUD para las repúblicas bálticas

Fondo Fiduciario del PNUD para la asistencia técnica a los procesos
electorales

Fondo Fiduciario para la Unión Interparlamentaria

Fondo Fiduciario de apoyo a la democratización y el proceso electoral en
Guinea-Bissau

Fondo Fiduciario de apoyo a las actividades de consolidación de la paz en
El Salvador

Fondo Fiduciario para el proyecto de historia del PNUD

Fondo Fiduciario del PNUD y Dinamarca para el proyecto de asistencia
electoral en Burundi

Fondo Fiduciario del PNUD y Noruega de asistencia al proceso electoral
en Mozambique

Fondo Fiduciario del PNUD para el desarrollo de la capacidad para la
remoción de minas en Camboya

Fondo Fiduciario del PNUD para el desarrollo de los recursos humanos
en Sudáfrica

Fondo Fiduciario del PNUD para el Consejo de Investigación Sanitaria para
el Desarrollo
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Fondo Fiduciario del PNUD para la reintegración del personal militar
desmovilizado en Mozambique

Fondo Fiduciario del PNUD y Suiza para la gestión de la asistencia y la
coordinación de la asistencia en Kirguistán

27. De los 21 nuevos fondos fiduciarios enumerados, hubo 6 fondos fiduciarios
que no tuvieron ninguna actividad financiera en el bienio en curso y, en
consecuencia, no se prepararon estados financieros para ellos.

28. Los siguientes fondos fiduciarios se cerraron durante el bienio en curso:

Iniciativa Internacional para Prevenir las Incapacidades Evitables (IMPACT)

Fondo Fiduciario del PNUD para la participación de oficiales de países en
desarrollo en el grupo de trabajo del Comité Plenario

Sistema experimental de información tecnológica

Fondo Fiduciario para la asistencia técnica al proyecto del Banco Mundial
en Panamá

Fondo Fiduciario para la asistencia técnica al proyecto del Banco Mundial
en Zambia

Fondo Fiduciario del Organismo Canadiense para el Desarrollo Internacional
y el PNUD para prestar apoyo al proyecto "Aprovechamiento de los recursos
hídricos subterráneos en Malí"

Fondo Fiduciario del PNUD para la iniciativa de la maternidad sin riesgo

Coordinación de las investigaciones agrícolas internacionales

Preparación de un programa internacional de investigaciones sobre
silvicultura tropical

29. De los nueve fondos fiduciarios cerrados enumerados, cinco fondos
fiduciarios no tuvieron ninguna actividad financiera en el bienio en curso y, en
consecuencia, no se prepararon estados financieros para ellos.

Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización

30. Como se indica en el estado financiero V, los ingresos totales del Fondo
ascendieron a 91,1 millones de dólares, y los gastos, a 123,8 millones de
dólares, lo cual produjo un exceso de gastos de 32,7 millones de dólares
en 1992-1993. Los gastos de presupuesto bienal ascendieron a 9,0 millones de
dólares, como se indica en el cuadro 11. El Fondo mantiene una reserva
operacional de por lo menos un 20% de sus compromisos en materia de proyectos,
de conformidad con la decisión adoptada por el Consejo de Administración en su
26º período de sesiones en 1979 4. Al 31 de diciembre de 1993, el saldo de la
reserva operacional ascendía a 55,9 millones de dólares. Los recursos no
utilizados al 31 de diciembre de 1993, sin incluir la reserva operacional, se
mantenían al nivel de 80,1 millones de dólares.

4 Ibíd., 1979, Suplemento No. 10 (E/1979/40), decisión 79/21, párr. 4.
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31. Al 31 de diciembre de 1993, las asignaciones no utilizadas ascendían a
244,8 millones de dólares, de los cuales 239,2 millones de dólares representaban
compromisos para actividades de proyectos financiados con cargo a los recursos
generales del Fondo. Esta cuantía excede de los recursos disponibles en
160,3 millones de dólares, como se indica en la nota a al estado financiero V,
con lo cual se aplica la decisión adoptada por el Consejo de Administración en
su 26º período de sesiones de proseguir con su sistema de financiación parcial 5

y, en su 34º período de sesiones, de modificar la fórmula sobre el límite
superior de los compromisos 6. Como se indica en la nota 20 f) a los estados
financieros, el sistema de financiación parcial permite un máximo de
267 millones de dólares en asignaciones futuras pendientes.

32. El Fondo tenía nueve subfondos fiduciarios en 1992-1993. la condición de
esos subfondos fiduciarios se indica en el estado financiero XXVII.

Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para la Exploración de los
Recursos Naturales

33. Como se indica en el estado financiero VI, los ingresos totales del fondo
ascendieron a 4,4 millones de dólares, y los gastos totalizaron 4,5 millones de
dólares, lo cual produjo un excedente de gastos de 0,1 millones de dólares
en 1992-1993. Puede apreciarse en el cuadro 11 que los gastos del presupuesto
bienal ascendieron a 1,8 millones de dólares. Los recursos no utilizados al 31
de diciembre de 1993 se situaban en el nivel de 2,2 millones de dólares, de los
cuales se habían comprometido 0,2 millones de dólares para actividades de
proyectos.

34. En 1992-1993, el Fondo tenía dos subfondos fiduciarios. En el estado
financiero XXVII se puede apreciar la situación de estos subfondos fiduciarios.

Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para actividades en la región
sudanosaheliana

35. Como se indica en el estado financiero VII, los ingresos totales del Fondo
ascendieron a 27,1 millones de dólares y los gastos totalizaron 43,4 millones de
dólares, lo cual produjo un excedente de gastos de 16,3 millones de dólares
en 1992-1993. Los gastos del presupuesto bienal ascendieron a 6,7 millones de
dólares, como se indica en el cuadro 11. Los recursos no utilizados al 31 de
diciembre de 1993 alcanzaron el nivel de 35 millones de dólares, de los cuales
34,6 millones de dólares estaban comprometidos para actividades de proyectos.

36. En 1992-1993, el Fondo tenía 17 subfondos fiduciarios. En el estado
financiero XXVII se indica la situación de estos subfondos fiduciarios.

37. El Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para actividades en la región
sudanosaheliana tiene a su cargo la asistencia, en nombre del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), a los países de la región
sudanosaheliana en lo relativo a la aplicación del Plan de Acción de Lucha
contra la Desertificación. La labor se lleva a cabo por medio de una empresa
conjunta del PNUD y el PNUMA, en la que ambos programas aportan una proporción
igual del apoyo (operacional) del programa y del apoyo (institucional)
administrativo. En la nota 22 b) a los estados financieros se consignan los

5 Ibíd., 1982, Suplemento No. 6 (E/1982/16/Rev.1), decisión 82/22,
párr. 6.

6 Ibíd., 1988, Suplemento No. 9 (E/1988/19), decisión 88/44, párr. 1.
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pormenores de las contribuciones recibidas y de los gastos realizados en la
empresa conjunta del PNUD y el PNUMA.

Voluntarios de las Naciones Unidas

38. En 1992-1993, el Fondo recibió ingresos totales de 26,4 millones de dólares
y realizó gastos por la cuantía de 21,5 millones de dólares, como se indica en
el estado financiero VIII. Estas actividades produjeron un excedente de
ingresos de 4,9 millones de dólares para el bienio actual. Los recursos no
utilizados al 31 de diciembre de 1993 ascendían a 16,8 millones de dólares, de
los cuales 9,1 millones de dólares representaban recursos generales, y
7,7 millones de dólares representaban recursos de los subfondos fiduciarios. La
cuantía de 9,1 millones de dólares que aparece como asignaciones no utilizadas
con cargo a los recursos generales representa una estimación de los compromisos
respecto de los viajes de repatriación y los subsidios de reasentamiento de los
voluntarios que prestaban servicios al 31 de diciembre de 1993.

39. En 1992-1993, el Fondo tenía 39 subfondos fiduciarios. En el estado
financiero XXVII, se indica la situación de estos subfondos fiduciarios.

Fondo de las Naciones Unidas de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo

40. Los ingresos totales del Fondo ascendían a 1,8 millones de dólares y los
gastos totalizaban 4,2 millones de dólares en 1992-1993, lo cual produjo un
excedente de gastos de 2,4 millones de dólares, como se indica en el estado
financiero IX. Los gastos del presupuesto bienal ascendieron a 0,8 millones de
dólares, como se indica en el cuadro 11. Los recursos no utilizados llegaban a
1,8 millones de dólares al 31 de diciembre de 1993, de los cuales 1,3 millones
de dólares se habían comprometido para actividades de proyectos.

41. El Fondo tenía 12 subfondos fiduciarios en 1992-1993. En el estado
financiero XXVII se indica la situación de estos subfondos fiduciarios.

Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer

42. En el estado financiero XI se indican los ingresos totales del Fondo que
ascienden a 23,9 millones de dólares y los gastos que totalizan 32,5 millones de
dólares en 1992-1993, lo cual trae por resultado un excedente de gastos de
8,6 millones de dólares. Los gastos del presupuesto bienal ascendieron a
5,2 millones de dólares, como se indica en el cuadro 11. El Fondo mantiene una
reserva operacional que se calculó mediante una tasa móvil descendente aplicada
a los compromisos anticipados del Fondo por un período de tres años, de
conformidad con la decisión adoptada por el Consejo de Administración en su
37º período de sesiones en 1990. La reserva operacional al 31 de diciembre
de 1993 ascendía a 5,1 millones de dólares. Los recursos no utilizados al 31 de
diciembre de 1993, sin incluir la reserva operacional, se situaban en el nivel
de 5,7 millones de dólares. Las asignaciones no utilizadas ascendían a
8,2 millones de dólares. Se realizaron asignaciones que excedían de los
recursos disponibles sobre la base de las contribuciones por cobrar de los
gobiernos, como se indica en la nota 26 d) a los estados financieros.

43. En 1992-1993, el Fondo tenía cinco subfondos fiduciarios. En el estado
financiero XXVII se indica la condición de estos subfondos fiduciarios.

Fondo para el Medio Ambiente Mundial

44. Como se indica en el estado financiero XXI, los ingresos totales del
Fondo en 1992-1993 ascendieron a 65,3 millones de dólares y los gastos
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totalizaron 47,6 millones de dólares, lo cual produjo un excedente de ingresos
de 17,7 millones de dólares. Durante el bienio se realizaron gastos
administrativos de 3,6 millones de dólares. Los recursos no utilizados del
Fondo al 31 de diciembre de 1993 ascendían a 18,3 millones de dólares, de los
cuales 17,3 millones de dólares representaban recursos generales. Las
asignaciones no utilizadas para proyectos financiados con cargo a recursos
generales ascendían a 123,6 millones de dólares. Se realizaron asignaciones en
exceso de los recursos sobre la base de cartas de compromisos del Banco Mundial
en la que se confirmaban asignaciones de 200 millones de dólares al PNUD, como
se explica en la nota 29 a los estados financieros.

Fondo Fiduciario "Capacidad 21 "

45. Creado en 1993, este fondo fiduciario tiene por objeto financiar el
suministro de cooperación técnica para prestar asistencia a los países en
desarrollo en la estructuración de su capacidad en todos los niveles de la
sociedad para aplicar el Programa 21, por medio de, entre otras cosas, el apoyo
a la formulación y ejecución de estrategias y planes de acción de desarrollo
sostenible.

46. Como se indica en el estado financiero XXIV, el Fondo recibió
contribuciones por un total de 19,6 millones de dólares durante el bienio actual
y realizó gastos que ascendían a 0,3 millones de dólares, incluidos gastos
administrativos por valor de 0,2 millones de dólares. Los recursos no
utilizados del Fondo ascendían a 19,3 millones de dólares al 31 de diciembre
de 1993, de los cuales 0,8 millones de dólares se habían comprometido para
actividades de proyectos.

Gastos de apoyo a los programas

47. En su 39º período de sesiones, celebrado en 1992, el Consejo de
Administración decidió que el plan de reembolso de servicios de apoyo
administrativo y operacional debía aplicarse asimismo a los proyectos
financiados por los fondos fiduciarios que administraba el PNUD 7. Estos gastos
se incluyen en los gastos de apoyo a los programas: organismos de ejecución, en
los estados financiero s V a XXVI.

7 Ibíd., Suplemento No. 8 (E/1992/28), decisión 92/28, párr. 18.
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II. INFORME DE LA JUNTA DE AUDITORES

Introducción

1. La Junta de Auditores ha examinado los estados financieros del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) correspondientes al período
comprendido entre el 1º de enero de 1992 y el 31 de diciembre de 1993, en
cumplimiento de la resolución 74 (I) de la Asamblea General, de 7 de diciembre
de 1946, y del artículo XVII del Reglamento Financiero del PNUD. El examen se
hizo con arreglo al artículo XII del Reglamento Financiero de las Naciones
Unidas y su anexo y de conformidad con las normas comunes de comprobación de
cuentas aprobadas por el Grupo de Auditores Externos de las Naciones Unidas, los
organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica.
Dichas normas requieren que la Junta planifique y realice la comprobación de
cuentas para obtener seguridades razonables de que los estados financieros estén
exentos de errores.

Objetivos y criterio de la comprobación de cuentas

2. La comprobación de cuentas realizada por la Junta comprendió, a título de
ensayo, el examen de las pruebas presentadas para apoyar los montos y datos que
figuran en los estados financieros. El examen se realizó sobre la base de una
evaluación de los sistemas contables y los mecanismos de fiscalización del PNUD
y una auditoría experimental en la cual todas las esferas de los estados
financieros se sometieron a la comprobación sustantiva directa de las
transacciones. La comprobación de cuentas comprendió también una evaluación de
los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones importantes
realizadas por la administración, así como un análisis de la presentación
general de los estados financieros. El examen se llevó a cabo en la sede del
PNUD en Nueva York y en las oficinas exteriores en Argentina, Burkina Faso,
Costa Rica, Egipto, la India, Indonesia, Madagascar, México, Mozambique, el
Níger, el Pakistán y Tailandia. La Junta considera que su criterio de
comprobación de cuentas proporciona una base razonable para sustentar su
opinión. Si bien la responsabilidad por los estados financieros incumbe a la
administración del PNUD, la Junta tiene la obligación de expresar su opinión,
sobre la base de la comprobación de cuentas, respecto de si los estados
financieros reflejan fehacientemente la situación financiera del PNUD al 31 de
diciembre de 1993.

3. El examen de la Junta comprendió un análisis general y comprobaciones de
los registros contables y otros documentos de apoyo que consideró necesarios
según las circunstancias. Esos métodos de comprobación de cuentas se
concibieron principalmente con el objeto de formarse una opinión sobre los
estados financieros del PNUD. Por consiguiente, la labor llevada a cabo por la
Junta no comprendió un examen detallado de todos los aspectos de los sistemas de
información presupuestaria y financiera y no se puede considerar que los
resultados constituyan una exposición amplia sobre esos sistemas.

4. Además de la comprobación de las cuentas y las transacciones financieras,
la Junta llevó a cabo las comprobaciones previstas en el párrafo 12.5 del
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas. Dichas comprobaciones se refieren
principalmente a la eficiencia de los procedimientos financieros, la
fiscalización financiera interna y, en general, la administración y gestión del
PNUD.

5. En el bienio 1992-1993, la Junta examinó las siguientes esferas:

a) La gestión de programas y proyectos;
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b) La adquisición de suministros y equipo;

c) La gestión estratégica de la informática;

d) La utilización de consultores.

6. En los párrafo s 9 a 13 figura una lista de las principales recomendaciones
de la Junta. En los párrafos 14 a 46 figura un resumen de las principales
conclusiones derivadas de la labor de la Junta. En los párrafos 47 a 232
figuran las conclusiones detalladas.

Medidas adoptadas en relación con recomendaciones que figuran
en informes presentados anteriormente a la Asamblea General

7. Con arreglo a la solicitud formulada por la Asamblea General en su
resolución 47/211, de 23 de diciembre de 1992, la Junta ha llevado a cabo un
examen de las medidas adoptadas por el PNUD en respuesta a las recomendaciones
formuladas por la Junta en su informe de comprobación de cuentas correspondiente
al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991 1. Si bien el PNUD ha reaccionado
positivamente a las recomendaciones de la Junta, es menester aún que preste
atención a la implantación de un sistema confiable de gestión de las
existencias, la comprobación interna de cuentas en la sede y la planificación de
la automatización de las oficinas. En el anexo del presente informe figuran los
detalles de las medidas adoptadas por el PNUD y las observaciones de la Junta.
Además, en el presente informe se examinan en más detalle algunos de los temas
analizados.

Resultados generales

8. Con sujeción a las restricciones que se describen en los párrafos 47 a 49
infra respecto del alcance de la comprobación de cuentas, el examen de la Junta
no reveló deficiencias ni errores que se consideren importantes para la
precisión o el carácter exhaustivo de los estados financieros en su conjunto.
Con arreglo a su práctica normal, la Junta consignó los resultados importantes
en cartas sobre asuntos de gestión enviadas al PNUD. Ninguna de esas cuestiones
tuvo repercusiones en la opinión de los auditores de la Junta sobre los estados
financieros y los cuadros del PNUD correspondientes al período que se examina.

Conclusiones y recomendaciones

Asuntos financieros

9. En el examen realizado por los auditores de la Junta se han detectado
algunos asuntos que, en opinión de la Junta, el PNUD debería atender o sobre los
cuales se debería presentar información adicional en los estados financieros.
Concretamente, la Junta recomienda que el PNUD:

a) Presente un informe a la Junta Ejecutiva sobre cómo se utilizarán los
fondos que se mantienen en la reserva para medidas transitorias (párr. 55);

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo séptimo
período de sesiones, Suplemento No. 5A (A/47/5/Add.1), secc. II, párr. 7.
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b) Elabore un plan general de ejecución para la enajenación de bienes
sobre el terreno (párr. 58);

c) Aclare sus directrices sobre la definición de las obligaciones por
liquidar (párr. 68);

d) Colabore estrechamente con los organismos de ejecución para resolver
los problemas que surgieron en 1992-1993 en lo que respecta a los nuevos
arreglos sobre los gastos de apoyo (párr. 76);

e) Procure examinar todos los casos de pérdidas pecuniarias y
responsabilidad personal en un lapso de seis meses y adoptar decisiones al
respecto. Además, cuando se nombren funcionarios para puestos superiores que
tengan responsabilidades financieras considerables, se debería enviar a dichos
funcionarios una carta personal de nombramiento en que se estableciera
sucintamente la índole de esas responsabilidades y la manera en que se les
pediría cuentas (párrs. 97 y 98).

Cuestiones de gestión

Gestión de programas y proyectos

10. En el examen de la Junta se han detectado algunas esferas en que la gestión
de programas y proyectos se podría mejorar. Concretamente, la Junta recomienda
que:

a) El PNUD analice la posibilidad de racionalizar el Plan de gestión de
los programas por países para que se concentre en cuestiones fundamentales en
que se requiere el apoyo de la sede. El PNUD podría examinar la posibilidad de
elaborar "informes sobre casos excepcionales" (párr. 119);

b) Se confiera alta prioridad al proyecto integrado de gestión de
programas y que éste se elabore a la brevedad (párr. 123);

c) El PNUD lleve a cabo, como cuestión de cierta urgencia, una evaluación
de la eficacia de los comités locales de evaluación de proyectos (párr. 134);

d) Se refuerce el proceso de evaluación mediante el registro y el
seguimiento sistemáticos de las recomendaciones de los comités de evaluación de
proyectos (párr. 137);

e) Se proporcione orientación adecuada (incluidos cursos de capacitación)
al personal de programas sobre el establecimiento de objetivos apropiados y el
modo de evaluar el logro de esos objetivos (párr. 141);

f) Todas las partes que participen en un proyecto determinado aprueben
oficialmente el plan de trabajo completo, para indicar así que se comprometen a
lograr los objetivos del proyecto en el plazo propuesto y que aceptan que el
plan se ajusta a la realidad (párr. 144);

g) El PNUD reitere que es indispensable que los proyectos se vigilen
sobre el terreno (párr. 155);

h) El PNUD establezca un mecanismo oficial para garantizar que las
enseñanzas extraídas de las evaluaciones de los proyectos se divulguen de manera
efectiva (párr. 171).
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Empleo de consultores

11. La Junta llegó a la conclusión de que es posible mejorar los procedimientos
utilizados por el PNUD para seleccionar y contratar consultores, a fin de que se
aprovechen debidamente las posibilidades del mercado. En particular, la Junta
recomienda que se mantengan registros oficiales, debidamente firmados y
revisados, en los cuales se hagan constar datos sobre los consultores que se
consideraron para un puesto determinado, los criterios de selección aplicados y
la fundamentación de la selección final (párr. 176).

Adquisición de bienes y servicios

12. La Junta observó que la adquisición de bienes y servicios realizada por el
PNUD se efectúa en cumplimiento de las normas y reglamentaciones financieras.
Sin embargo, se detectaron algunas esferas en las cuales la Junta considera que
hay posibilidades de introducir mejoras. Concretamente, la Junta recomienda
que:

a) El PNUD calcule los posibles gastos y los beneficios de patrocinar la
participación de funcionarios en un programa oficial de capacitación
(párr. 186);

b) La administración vigile de cerca la tasa de respuesta a las llamadas
a licitación, a fin de determinar las causas principales de la falta de
respuesta y solucionar los problemas que se plantean reiteradamente (párr. 193);

c) El PNUD mejore la utilización de los registros de proveedores
(párr. 197);

d) El PNUD utilice en mayo medida los anuncios públicos (párr. 198);

e) El PNUD considere la posibilidad de asignar un papel más flexible al
Comité de Contratos e invite a especialistas en adquisición de otras
organizaciones (públicas y privadas) a las reuniones del Comité, para enriquecer
las experiencias de éste en lo que respecta a adquisiciones (párr. 202);

f) El PNUD destaque ante todo el personal la importancia de preparar los
informes de recepción e inspección (párr. 210);

g) El PNUD emplee medidas y objetivos de ejecución a la brevedad, para
ayudar a la administración en la vigilancia y evaluación de la eficacia de las
actividades de adquisición (párr. 211).

Gestión de la informática

13. La Junta llegó a la conclusión de que el PNUD había obtenido poco
rendimiento de sus inversiones en materia de informática. Los sistemas
existentes no satisfacen de manera apropiada las necesidades de información del
PNUD. La Junta recomienda que el PNUD formule una estrategia documentada sobre
informática en la cual se establezcan claramente los objetivos, las esferas de
prioridad, los calendarios y las consecuencias para los recursos. Para ello
será menester que el personal directivo superior de todo el PNUD participe
directamente y se comprometa a velar por que dicha estrategia se aplique
satisfactoriamente (párr. 230).
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Resumen de las conclusiones principales

Asuntos financieros

Sobre los gastos de los programas realizados por organismos de ejecución y
gobiernos nacionales

14. En 1992-1993, la Junta recibió de los auditores de los organismos de
ejecución un número suficiente de certificados de comprobación de cuentas que le
permitió formarse una opinión sobre los gastos consignados en los informes. Por
consiguiente, la Junta pudo retirar la reserva de larga data de la opinión de
los auditores respecto de los organismos de ejecución. Sin embargo, la Junta no
recibió un número suficiente de certificados de auditoría respecto de los gastos
de los proyectos de ejecución nacional. Por lo tanto, la Junta ha decidido
emitir una opinión de alcance limitado sobre esos gastos (párr. 47 a 49).

Sobre las reservas

15. La Junta tomó nota de la creación de dos nuevas reservas; la reserva para
separaciones incluidas en el presupuesto y la reserva para medidas transitorias.
La Junta tomó nota, además, de que el cuadro 7 de los estados financieros arroja
gastos superiores a los previstos en la reserva para viviendas y locales de
oficinas sobre el terreno que asciende a unos 16,5 millones de dólares por
encima del nivel autorizado por el Consejo de Administración (párrs. 52 a 65).

Sobre las obligaciones por liquidar

16. La Junta detectó un gran número de obligaciones nulas por liquidar durante
su examen final de auditoría. Entre las principales razones de esos errores,
cabe señalar que no se relacionaron los desembolsos con las obligaciones
correspondientes; se contrajeron obligaciones que se referían a actividades por
realizar en futuros años; y el hecho de que no se hubieran anulado las
obligaciones contraídas cuando la actividad conexa se había cancelado (párrs. 66
a 68).

Sobre los arreglos revisados sobre los gastos de apoyo

17. La Junta observó que tanto el PNUD como los organismos de ejecución habían
tenido dificultades iniciales para aplicar sin contratiempos los arreglos
revisados sobre los gastos de apoyo. La Junta tomó nota de que el PNUD a
consecuencia de las dificultades con que había tropezado, no había podido
validar aproximadamente 1,5 millones de dólares de gastos de apoyo consignados
por los organismos (párrs. 71 a 76).

Sobre los fondos fiduciarios del PNUD

18. La Junta tomó nota de algunos saldos deficitarios en los fondos fiduciarios
que ascendían a un monto global de 320.000 dólares, en contravención del
Reglamento Financiero (párrs. 77 a 85).

Sobre la gestión de las existencias

19. El PNUD no pudo proporcionar una evaluación de las existencias no fungibles
al 31 de diciembre de 1993. La Junta tomó nota de que el PNUD está sometiendo a
prueba un sistema de gestión de las existencias en la sede y abriga la esperanza
de que éste quede establecido hacia fines de 1994 (párrs. 86 a 88).
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Sobre la responsabilidad personal y la responsabilidad financiera

20. La Junta examinó algunos casos en que se habían señalado violaciones graves
de las normas y las reglamentaciones financieras a la atención del Comité de
Responsabilidad Personal y Financiera. La Junta señaló que dicho Comité era una
innovación dentro del sistema de las Naciones Unidas y que sus actividades eran
muy meritorias. Sin embargo, la Junta observó que, en los casos examinados, no
se habían aplicado oficialmente medidas disciplinarias contra los funcionarios
involucrados. Además, en 1992-1993 se había recuperado únicamente una pequeña
parte de las pérdidas (párrs. 89 a 98).

Cuestiones de gestión

Gestión de programas y proyectos

Sobre la aplicación del enfoque programático

21. La Junta estimó que la elaboración de principios rectores para la
aplicación del nuevo enfoque programático había sido un proceso dilatado. En
sentido general, sin embargo, la Junta llegó a la conclusión de que el PNUD
había realizado constantes progresos en la aplicación del enfoque programático
(párrs. 112 a 116).

Sobre el plan de gestión de los programas por países

22. La Junta estimó que la sede del PNUD no había utilizado de manera coherente
ni sistemática los planes detallados de gestión de los programas por países que
habían presentado las oficinas de los países. La Junta llegó a la conclusión de
que no existía en el presente mecanismo alguno que permitiera a la sede vigilar
y fiscalizar de manera eficaz la ejecución de los programas por países (párrs.
117 a 119).

Sobre los sistemas de información de gestión

23. El PNUD conoce las deficiencias de los sistemas de información de gestión
de los proyectos y ha comenzado ya a elaborar un sistema integrado de gestión de
programas para satisfacer las necesidades de las oficinas de los países y de la
sede en materia de información sobre los programas (párrs. 120 a 123).

Sobre la formulación de proyectos

24. La Junta observó que, durante la formulación de proyectos, raras veces se
había utilizado el marco para seleccionar las ideas relativas a los proyectos
(párrs. 127 a 129).

Sobre la evaluación de proyectos

25. La Junta comprobó que todos los proyectos de un valor inferio r a 1 millón
de dólares eran aprobados ahora por comités locales de evaluación de proyectos
en el marco de la delegación de autoridad. La Junta observó que en ocasiones
surgían dificultades para encontrar consultores independientes idóneos para
integrar los comités locales de evaluación de proyectos (párrs. 132 y 133).

26. La Junta observó que no existían medios para registrar y seguir la
aplicación de las recomendaciones de los comités de evaluación de proyectos. La
Junta comprobó que no había pruebas de que las recomendaciones formuladas por
los comités de evaluación se hubieran incorporado ulteriormente en los proyectos
(párrs. 136 y 137).
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Sobre la ejecución de proyectos

27. La Junta observó que, en casi el 50% de los proyectos examinados, los
objetivos y los productos no se habían formulado en términos que propiciaran una
fácil evaluación de los progresos y logros de los proyectos. Con frecuencia,
los productos y logros se han medido únicamente en función de los fondos
utilizados (párrs. 139 a 141).

28. La Junta comprobó que los planes de trabajo de los proyectos eran con
frecuencia de baja calidad y que, en un gran número de proyectos, los planes de
trabajo no proporcionaban, en opinión de la Junta, una base que se ajustara a la
realidad para su ejecución (párrs. 142 a 144).

29. La Junta llegó a la conclusión de que la vigilancia de los proyectos se
había vuelto mecánica en extremo y no se había llevado a cabo de manera eficaz
en el 40% de los proyectos examinados (párrs. 151 a 157).

30. La Junta señaló que había algunas pruebas de que disminuía la seguridad de
las aportaciones gubernamentales a los proyectos de cooperación técnica. Con
frecuencia, es muy poco lo que el PNUD puede hacer para compensar los problemas
que surgen cuando las aportaciones son insuficientes (párrs. 141 a 150).

31. La Junta observó que había pocos medios en la sede para realizar una
vigilancia financiera eficaz de los programas y proyectos. En particular,
preocupaba a la Junta que no fuera posible obtener oportunamente información de
gestión para determinar qué proporción de los proyectos se había ejecutado
conforme al plazo y presupuesto previstos (párrs. 160 y 161).

32. La Junta observó que en algunos de los proyectos examinados había dudas de
que dichos proyectos siguieran siendo sostenibles una vez que se retiraran la
financiación y el apoyo del PNUD (párrs. 162 y 163).

Sobre la evaluación

33. La Junta observó que no había ningún mecanismo efectivo para obtener
información que permitiera analizar los resultados de las enseñanzas obtenidas
en la evaluación de los proyectos y que, por consiguiente, se corría el riesgo
de repetir errores evitables (párrs. 164 a 171).

Empleo de consultores

34. La Junta observó que, en materia de adquisiciones, en el Reglamento
Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada del PNUD no se establecían
distinciones entre diferentes tipos de contrato. Pero en diversas partes del
PNUD se utilizan procedimientos distintos respecto de la aprobación de los
contratos de consultores. La Junta observó, además, que no se conservaban
pruebas documentales respecto de la lista eliminatoria ni la selección de
consultores (párrs. 174 a 179).

Adquisición de bienes y servicios

Sobre normas y reglamentaciones financieras

35. La Junta observó que los procedimientos utilizados por el PNUD constituyen
en general un marco idóneo para las actividades de adquisición. Sin embargo, la
Junta estima que la simple adhesión a las normas no garantiza por sí sola que se
saque partido al dinero invertido. La Junta considera que es posible fomentar
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la aplicación de criterios más imaginativos y comerciales a las adquisiciones
(párrs. 182 a 184).

Sobre formación profesional

36. La Junta tomó nota de que muy pocos de los funcionarios de las secciones de
compra poseían aptitudes profesionales reconocidas en materia de adquisición.
El volumen de las compras que el PNUD realiza en el presente, sobre todo en la
Oficina de Servicios para Proyectos (OSP), justifica el empleo de funcionarios
especializados que posean la experiencia y la capacitación pertinentes en
materia de técnicas de adquisición (párrs. 185 y 186).

Sobre planificación de las adquisiciones

37. La Junta observó que no se estaban preparando planes oficiales de
adquisición de manera sistemática y llegó a la conclusión de que existían muchas
posibilidades de mejorar la planificación de las actividades de adquisición
(párrs. 187 a 191).

Sobre el análisis del mercado

38. La Junta observó que existía la tendencia a llamar a un número en extremo
reducido de licitaciones. Los registros de empresas y las nóminas de
proveedores, en los casos en que se mantenían, eran de reducida utilidad y el
PNUD raras veces utilizaba los anuncios públicos (párrs. 192 a 198).

Sobre el Comité de Contratos

39. La Junta observó que la gran mayoría de los contratos presentados al Comité
de Contratos se aprobaba sin modificaciones. Entre los miembros del Comité no
hay expertos ni especialistas en adquisiciones, sino que se confía en
generalistas provenientes del propio PNUD (párrs. 199 a 202).

40. La Junta estimó que las razones aducidas para solicitar excepciones
parecían aceptables en los casos concretos descritos. Sin embargo, el total
general de excepciones otorgadas parecía alto, en comparación con el volumen
total de las transacciones, y se debería vigilar de cerca (párrs. 203 y 204).

Sobre las adquisiciones en la sede

41. La Junta detectó algunas deficiencias en los procedimientos utilizados por
la dependencia de adquisiciones de la sede, incluida la aplicación de métodos
inadecuados de licitación y la carencia de instrucciones por escrito sobre esos
métodos (párrs. 205 a 207).

Sobre la entrega de productos

42. La Junta observó que no se utilizaban sistemáticamente los procedimientos
para informar de la recepción de productos. Se llenaban informes oficiales de
recepción e inspección en menos del 3% de las adquisiciones de la OSP examinadas
por la Junta (párrs. 208 a 210).

Sobre la evaluación de los resultados

43. La Junta observó que el PNUD no utiliza en el presente ningún tipo de
medidas u objetivos de ejecución para evaluar la eficacia de las actividades de
adquisición (párr. 211).
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Gestión de la informática

Sobre la situación de los sistemas de información del PNUD

44. La Junta observó que los sistemas de información del PNUD solían ser
anticuados, carecían de integración y superponían considerablemente sus
funciones. En opinión de la Junta, uno de los problemas más graves que el PNUD
tiene ante sí en el presente es la elaboración para la sede de sistemas
apropiados de información sobre los programas. La Junta toma nota de que el
PNUD ha reaccionado de manera positiva a sus recomendaciones, pero los progresos
realizados hasta el presente en esas esferas han sido reducidos (párrs. 215
y 216).

Sobre la estrategia del PNUD en materia de informática

45. La Junta observó que el PNUD no había elaborado todavía una estrategia
coherente y documentada para utilizar la informática (párrs. 217 a 224).

Sobre la elaboración de sistemas

46. La Junta observó que el PNUD no tenía una metodología estándar para vigilar
y fiscalizar los proyectos de elaboración de sistemas (párrs. 226 a 230).

Parte I: Asuntos financieros

Gastos de los programas realizados por gobiernos y organismos de ejecución del
sistema de las Naciones Unidas

47. En sus estados financieros, el PNUD incluye detalles de los gastos
realizados en su nombre por organismos de ejecución y por gobiernos. Esos datos
se basan en los estados de gastos anuales certificados y presentados cada año al
PNUD. Esos estados deberían estar amparados por certificados de auditoría, pues
la Junta no tiene acceso a los registros de gastos de los organismos de
ejecución ni de los gobiernos y, por consiguiente, depende, en los casos en que
sea posible, de la labor de otros auditores, como se demuestra en los
certificados de auditoría. Dichos certificados dan suficiente seguridad de que
los fondos proporcionados por el PNUD se han consignado con precisión en los
informes y se han invertido como es debido en proyectos del PNUD. En 1992-1993,
se invirtieron 1.848 millones de dólares en virtud de esos arreglos.

48. En bienios anteriores, la Junta ha formulado reservas en su opinión de
auditoría sobre la base de que en la fecha en que se concluyeron los estados
financieros del PNUD había insuficientes pruebas de auditoría respecto de los
gastos de los programas realizados por organismos de ejecución del sistema de
las Naciones Unidas. Para ayudar al PNUD a solucionar ese problema, la Junta
estableció contacto con los auditores externos de los principales organismos de
ejecución, por conducto del Grupo de Auditores Externos de las Naciones Unidas,
a fin de cerciorarse de que los certificados de auditoría podían estar
disponibles a tiempo para que la Junta los examinara. La Junta recibió una
respuesta en extremo positiva de los auditores de los organismos y se complace
en informar de que, a mediados de junio de 1994, se recibieron certificados
respecto de 1.198 millones de dólares en concepto de gastos de los organismos,
de un total de 1.198 millones de dólares. Aunque se observó un reducido número
de diferencias entre los gastos detallados que se consignan en los cuadros 2
y 2.1 y en los estados comprobados finales presentados por los organismos, esas
diferencias no son considerables ni tuvieron repercusiones en la opinión de los
auditores.
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49. En 1992-1993, el total de gastos de los proyectos de ejecución nacional
ascendió a 650 millones de dólares. A mediados de junio de 1994, se habían
recibido los certificados necesarios de auditoría respecto de los gastos de los
programas por un total de 523 millones de dólares. Debido a que no se
recibieron los certificados de auditoría respecto de 127 millones de dólares, la
Junta no tiene suficientes datos para formular una opinión al respecto. Por
consiguiente, la Junta ha decidido emitir una opinión de alcance limitado sobre
esos gastos.

Normas comunes de contabilidad en el sistema de las Naciones Unidas

50. En 1993, el Comité Administrativo de Coordinación (CAC) aprobó la
utilización de normas comunes de contabilidad en todo el sistema de las
Naciones Unidas. La Asamblea General tomó nota de dichas normas en su
resolución 48/216 C, de 23 de diciembre de 1993.

51. La Junta examinó el cumplimiento por el PNUD de las normas comunes de
contabilidad y observó que había aplicado en general dichas normas en el
bienio 1992-1993. Sin embargo, en el bienio 1994-1995 es menester seguir
examinando las esferas que se indican a continuación:

a) Existencias : Como se indica en el párrafo 86 del presente informe, no
hay información disponible en la actualidad sobre las existencias no fungibles.
El PNUD espera que, hacia fines de 1994, esté disponible una evaluación
confiable de las existencias y se ha comprometido a consignar el valor de esas
existencias y el método de evaluación en una nota a los estados financieros
correspondientes a 1994-1995;

b) Terrenos y edificios : En la nota 18 b) de los estados financieros se
consigna por primera vez el valor estimado de las obligaciones futuras del PNUD
por concepto de arrendamiento al 31 de diciembre de 1993 (14.750.000 dólares por
concepto de alquileres de oficinas de los países y 59.370.000 dólares en la
sede). Sin embargo, en los estados financieros no hay indicación alguna del
valor de otros terrenos y edificios de propiedad del PNUD. La Junta recomienda
que el PNUD consigne el valor de todos los terrenos y edificios de propiedad de
la organización en los estados financieros correspondientes a 1994-1995;

c) Contribuciones en especie : En los estados financieros no se consigna
en la actualidad el valor de las contribuciones en especie recibidas de
gobiernos u otras entidades. El PNUD estima que las contribuciones en especie
para los proyectos no revisten importancia en el contexto de los gastos
generales de los programas. Sin embargo, el PNUD determinará el valor de las
contribuciones en especie al presupuesto administrativo y las incluirá en los
informes si se considera que esas contribuciones son importantes. El valor de
algunas de esas contribuciones ya se ha determinado con el objeto de evaluar las
contribuciones gubernamentales a los gastos de las oficinas locales;

d) Oficina de Servicios Interinstitucionales de Adquisición (OSIA ): Los
servicios directos de adquisición proporcionados por la OSIA han aumentado
notablemente en los últimos años. En 1992-1993, la OSIA adquirió equipo por
valor de 74,8 millones de dólares y generó ingresos extrapresupuestarios por
valor de 3,1 millones de dólares (que se consignan en el cuadro 4 de los estados
financieros) mediante la imposición de un cargo a los clientes por concepto de
tramitación. La OSIA requiere que los clientes abonen los pagos por adelantado
y, al 31 de diciembre de 1993, retenía 5,6 millones de dólares por concepto de
esos depósitos. Esas sumas se incluyen actualmente en las cuentas por pagar que
se consignan en el estado financiero II y figuran en el epígrafe de deudas
diversas por pagar de las oficinas exteriores en la nota 16 b) de los estados
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financieros. La Junta considera que los ingresos y gastos en valores brutos de
la OSIA, así como su activo y su pasivo, son suficientemente cuantiosos como
para que se consignen plenamente y por separado en los estados financieros. El
PNUD ha convenido en iniciar la consignación de esos datos en 1994-1995.

Reservas

Reserva para separaciones incluidas en el presupuesto

52. Como se indica en la nota 7 b) de los estados financieros, el Consejo de
Administración, en su 40º período de sesiones, celebrado en 1993, aprobó las
propuestas del Administrador de sufragar determinados gastos por concepto
de separación con cargo a las asignaciones presupuestarias correspondientes
a 1992-1993. En el examen de las partidas incluidas en las obligaciones por
liquidar al 31 de diciembre de 1993, la Junta observó una considerable
obligación de 6.359.000 dólares en relación con esos gastos. En opinión de la
Junta, ese procedimiento no se ajustaba a las normas contables. La Junta llegó
a esa conclusión porque al 31 de diciembre de 1993 no se había convenido
oficialmente ninguna de las separaciones mencionadas.

53. Respecto de las separaciones propuestas de funcionarios, la Junta
considera más apropiado consignar el destino de los fondos mediante el
establecimiento de una reserva. Al presentar los datos de esta manera se
consigna a cabalidad el efecto del exceso de los ingresos respecto de los gastos
para el bienio 1992-1993 y se destaca también el objetivo preciso de la reserva.
Como en el inciso c) del párrafo 12.2 del Reglamento Financiero se estipula
que, para crear una reserva, es preciso que ésta sea aprobada oficialmente, la
Junta Ejecutiva podría confirmar que aprueba este procedimiento contable e
indicar el período de tiempo durante el cual los fondos deberían estar
disponibles para su utilización.

Reserva para medidas transitorias

54. En su 40º período de sesiones, el Consejo de Administración aprobó
también la propuesta del Administrador de utilizar las economías obtenidas
en 1993, hasta un máximo del 1,5% de las consignaciones básicas de créditos
para 1992-1993, para sufragar los gastos transitorios relativos a la aplicación
sin contratiempos de la estrategia presupuestaria para 1994-1995. Por
consiguiente, se ha asignado una suma de 7,2 millones de dólares, con cargo al
exceso de ingresos respecto de los gastos para el bienio 1992-1993, para
sufragar esos gastos, incluidos, por ejemplo, los nuevos gastos por concepto de
separaciones de funcionarios, capacitación y elaboración de sistemas de
computadora (incluida la conexión con el Sistema Integrado de Información de
Gestión).

55. La Junta tomó nota de que, aunque se había reservado en su totalidad la
suma de 7,2 millones de dólares para sufragar esos gastos transitorios,
únicamente se habían asignado 3,6 millones de dólares, con el propósito concreto
de sufragar gastos transitorios en concepto de sueldos. En la fecha en que se
realizó el examen de la Junta, el PNUD no había determinado con exactitud cómo
se iban a utilizar los fondos restantes. La Junta recomienda que el PNUD
presente un informe a la Junta Ejecutiva en que se indique cómo se utilizarán
dichos fondos. La Junta Ejecutiva podría, además, indicar el período de tiempo
durante el cual dichos fondos deberían estar disponibles para su utilización.
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Reserva para viviendas y locales de oficinas sobre el terreno

56. En 1971, el PNUD llegó a la conclusión de que la falta de viviendas
suficientes para su personal era el factor más importante de los que
dificultaban la ejecución sin demoras de su programa en diversos países. A raíz
del estudio periódico de los problemas relacionados con la vivienda, en 1979 el
Consejo de Administración decidió (decisión 79/43, de 2 de julio de 1979)
constituir una reserva para viviendas y locales de oficina sobre el terreno 2 que
se destinaría a financiar la provisión de viviendas mediante la concesión de
préstamos a los gobiernos.

57. La Junta examinó estas medidas y comprobó que el número de viviendas y
locales de oficinas del PNUD había crecido considerablemente con los años.
A finales de 1993, el PNUD administraba 790 inmuebles en 41 países, 750 de los
cuales, la inmensa mayoría, eran viviendas. De éstas, la mayor parte las
alquilaban al personal de los organismos de las Naciones Unidas. En noviembre
de 1993, estaban registradas como vacantes 165 propiedades (21%), con lo cual se
disponía de un gran exceso de capacidad y se dejaba de percibir cuantiosos
ingresos por concepto de alquileres. En opinión de la Junta, es esencial
reducir el patrimonio inmobiliario para adaptarlo a las necesidades actuales.

58. El PNUD es plenamente consciente de que es preciso racionalizar el
patrimonio inmobiliario y procura, cuando es posible, liquidar sus obligaciones
respecto de esas propiedades. Sin embargo, la Junta observa que no hay ni un
calendario ni un plan prefijados sobre el particular. Por tanto, recomienda que
se trace un plan general de ejecución que facilite la tarea de supervisar y
fiscalizar la enajenación de bienes. El PNUD ha aceptado la recomendación de la
Junta y está elaborando actualmente un calendario y un plan de trabajo
detallados para el bienio de 1994-1995.

59. La Junta examinó también las normas de fijación de alquileres y comprobó
que, en los últimos años, el PNUD se había preocupado de abordar algunos
problemas importantes. En primer lugar, los gastos de conservación, que
sufragaban las oficinas exteriores del PNUD, se cargaban a una cuenta de
anticipos como anticipos que se recuperarían con ingresos futuros. Sin embargo,
los ingresos por concepto de alquileres resultaron insuficientes en algunos
casos para compensar esos gastos y, con el tiempo, el saldo negativo aumentó.
La Junta comprobó que, a finales de 1993, se tenían cuentas pendientes de cobro
por valor de aproximadamente 1 millón de dólares (en cifras netas).

60. Para resolver este problema, el PNUD ha revisado sus escalas de alquileres
y en la actualidad destina el 25% de sus ingresos por concepto de alquileres a
las cuentas locales a fin de sufragar los gastos de conservación y otros gastos
administrativos. Por este medio espera reducir los considerables saldos
pendientes de cobro que se han acumulado. En la práctica, los precios que se
están fijando actualmente para los alquileres son suficientes para compensar los
gastos efectuados.

61. La Junta opina que, en el bienio 1994-1995, podría ser necesario plantearse
la posibilidad de castigar oficialmente las deudas habida cuenta de que los
gastos contraídos inicialmente tal vez sean ya irrecuperables. El PNUD está de
acuerdo en que esta solución puede ser apropiada en algunos casos, pero ha
comunicado a la Junta que está dispuesto a agotar todos los medios para cobrar
sus deudas antes de proceder a su castigo.

2 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1979, Suplemento
No. 10 (E/1979/40, cap. XXI).
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Exceso de gasto con cargo a la reserva para viviendas y locales de oficinas
sobre el terreno

62. En las normas de contabilidad relativas a esta reserva (nota 1 f) de los
estados financieros) consta que el Consejo de Administración autorizó un
incremento de hasta 10 millones de dólares en la cuantía de los compromisos con
cargo a la reserva siempre que los fondos desembolsados no superaran en ningún
momento los 25 millones de dólares. A continuación, se resume el movimiento de
fondos de la reserva durante el período comprendido entre 1988 y 1993.

Cuadro 1

Estado de la reserva para viviendas y locales de oficinas
sobre el terreno, 1988 a 1993

(En miles de dólares EE.UU.)

.
1988 1989 1990 1991 1992 1993

Total de anticipos
pendientes de cobro 8 431 9 998 13 497 18 595 28 194 41 503

Saldo de las inversiones
(Exceso de gasto) 16 569 15 002 11 503 6 405 (3 194) (16 503)

63. Durante el período comprendido entre 1988 y 1993, los gastos totales con
cargo a la reserva aumentaron de forma considerable. Es más, superaron
holgadamente el máximo autorizado de 25 millones de dólares. Este exceso de
gasto se financia en la actualidad con cargo a los recursos generales.

64. El PNUD informó a la Junta de que el gasto excesivo se debió a que había
adelantado la suma para sufragar los gastos de construcción de nuevos locales de
oficinas antes de recibir fondos de otros organismos que iban a compartir esos
locales. Como los gastos de construcción estaban vinculados al importante
proyecto de locales comunes para el sistema de las Naciones Unidas, promovido
por la Organización, el PNUD no quería retrasar las obras. El PNUD explicó que,
al principio, se habían emprendido obras en sus oficias de siete países conforme
al uso previsto de la reserva. Sin embargo, una vez que el Grupo Consultivo
Mixto de Políticas, la Asamblea General y el Secretario General aprobaron
conjuntamente la política de construir locales comunes para el sistema de las
Naciones Unidas, las oficinas se ampliaron a instancias de los organismos que
formaban parte del Grupo Consultivo para satisfacer sus necesidades de espacio y
con la condición de que se reembolsarían al PNUD los gastos suplementarios
efectuados. El PNUD ha comunicado a la Junta que ha recibido garantías
oficiales de diversos organismos por las que éstos se comprometen a pagar
alrededor de 13,5 millones de dólares del total de los gastos de construcción.
A este respecto, la Junta señala que dos de los principales organismos
interesados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el
Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP), han incluido en sus estados
financieros la proporción que les corresponde costear de los gastos de
construcción.

65. A la Junta le preocupa que se haya rebasado el tope autorizado para la
reserva. Se le notificó que se habían adoptado medidas para recuperar los
fondos que adelantó el PNUD y que, en el futuro, no se repetiría esta situación
con los nuevos proyectos. Para que puedan estudiarse pormenorizadamente las
cuestiones implicadas, la Junta de Auditores ha recomendado al PNUD que presente
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a la Junta Ejecutiva un plan de gastos para los próximos tres o cinco años en
que se exponga con claridad si el tope autorizado de 25 millones de dólares es
suficiente para satisfacer las necesidades futuras de la Organización,
recomendación con la que el PNUD se muestra de acuerdo.

Examen de las obligaciones por liquidar

66. En la regla 114.3 de la Reglamentación Financiera Detallada, se estipula
que "no se concertará ningún contrato, acuerdo o convenio ... hasta que se hayan
reservado fondos en las cuentas mediante un documento de obligación". Las
obligaciones que queden pendientes total o parcialmente al final del ejercicio
económico y que se consideren válidas se consignarán como gastos y aparecerán en
los estados financieros como obligaciones por liquidar. Los criterios
utilizados para determinar si una obligación sigue siendo válida al final del
ejercicio se enuncian en el resumen de las principales normas de contabilidad
que figura en la nota 1 b).

67. La Junta examinó la situación de una muestra de 76 obligaciones por
liquidar al 31 de diciembre de 1993 extraída de todas las dependencias de la
sede del PNUD, de la Oficina de Servicios para Proyectos (OSP) y de los Fondos
Fiduciarios. La Junta comprobó que 22 de las 76 obligaciones, que ascendían
aproximadamente a 7,9 millones de dólares, no cumplían los requisitos previstos
en las normas de contabilidad y no podían considerarse obligaciones válidas con
cargo a las consignaciones presupuestarias de 1993. Los errores constatados por
la Junta se debían, entre otros, a los siguientes motivos:

a) No se relacionaron los desembolsos con las obligaciones
correspondientes;

b) No se anularon las obligaciones contraídas con cargo a actividades que
se habían cancelado;

c) Se contrajeron obligaciones al final del ejercicio relativas a
actividades que habían de desarrollarse en ejercicios futuros y que, por tanto,
no constituían obligaciones válidas al 31 de diciembre de 1993.

68. En el curso de su examen, la Junta observó también que una serie de
obligaciones de gran valor aparecían registradas en los libros de contabilidad
en fecha posterior al 31 de diciembre de 1993. Después de investigar más a
fondo, comprobó que algunos oficiales certificadores interpretaban mal las
directrices publicadas por la División de Finanzas. La Junta recomienda al PNUD
que aclare sus directrices y, en particular, que defina explícitamente las
expresiones "orden en firme" y "acuerdo contractual" en el contexto de las
obligaciones contraídas por concepto de compras. Asimismo, le recomienda que
sólo los contratos u órdenes de compra firmados antes del 31 de diciembre o en
esta fecha se consideren obligaciones válidas susceptibles de contabilizarse
como obligaciones por liquidar.

Comprobación de las cuentas de las oficinas de los países

69. Como se indica en la introducción del informe de la Junta, durante la
auditoría se visitaron 12 oficinas de países. Los principales resultados de
estas auditorías se han tratado en cartas sobre asuntos de gestión del PNUD. En
el curso de ellas se comprobó que existían problemas comunes a la mayoría de las
oficinas visitadas:

a) Conciliaciones bancarias: La Junta constató que había cheques
vencidos que no se cancelaban y que no se rectificaban consiguientemente los
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saldos de caja. En un caso, verificó que se había registrado un cheque en una
partida compensatoria más de un año después de su emisión;

b) Inventarios: La Junta comprobó que, en algunos casos, los inventarios
de las oficinas de los países no estaban totalmente actualizados.

70. Otras cuestiones importantes que se planteaban en el caso de las oficinas
de algunos países eran la necesidad de examinar los pagos que se habían retenido
durante más de seis meses en calidad de "anticipos recuperables localmente", la
necesidad de que algunas oficinas mejoraran sus procedimientos para vigilar la
utilización de vehículos oficiales y la necesidad de procurar que los anticipos
de sueldo concedidos al personal se ajustaran rigurosamente al Reglamento
Financier o y a la Reglamentación Financiera Detallada. El PNUD ha reaccionado
favorablemente a las observaciones que formuló la Junta después de aquellas
visitas y se considera que las cuestiones suscitadas no influyen sobre la
contabilidad en su conjunto.

Revisión de las disposiciones relativas a los gastos de apoyo

71. En virtud de su decisión 91/32, de 25 de junio de 1991 3, el Consejo de
Administración aprobó una nueva serie de disposiciones para el pago de los
gastos de apoyo a los organismos de ejecución. Con estas medidas renovadoras,
se instaura otro procedimiento de reembolso (denominado el "nuevo régimen") que
se aplicará a las Naciones Unida s y a cuatro grandes organismos especializados
(la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
(FAO), la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ) y a la
Oficina de Servicios para Proyectos (OSP) del PNUD.

72. En el nuevo régimen se distingue entre servicios de apoyo técnico y
servicios administrativos y operacionales. Según se estipula, los gastos
administrativos y de los servicios operacionales no podrán exceder del 10% de
los gastos de ejecución del programa. Los servicios de apoyo técnico se
reembolsan conforme a una tasa uniforme por mes de trabajo. Los servicios
administrativos y operacionales se clasifican en grupos de servicios, a cada uno
de los cuales se le aplica una tasa de reembolso propia (que oscila entre el 4%
y el 21% de los gastos del programa). Este procedimiento es muy distinto del
anterior, que funcionaba mediante una tasa fija, y, por consiguiente, su
aplicación es más compleja tanto para los organismos de ejecución como para el
PNUD.

73. La Junta analizó los resultados que se habían obtenido en la aplicación de
las nuevas disposiciones relativas a los gastos de apoyo y señaló que la
intención inicial era que las nuevas medidas entraran en vigor el 1º de enero
de 1992. Sin embargo, dada su complejidad, el Consejo de Administración
autorizó el establecimiento de un período de transición que durase hasta el 1º
de julio de 1992 a fin de facilitar su aplicación. En octubre de 1992, se
publicaron las normas definitivas sobre los modelos de presupuesto y, en julio
de 1993, los detalles de los nuevos requisitos en materia de presentación de
informes, todo lo cual impidió que los organismos de ejecución tuvieran tiempo
suficiente para montar los servicios de elaboración de informes necesarios para
calcular y registrar los gastos de apoyo según los criterios del nuevo régimen.
En consecuencia, el cálculo de esos gastos en 1992 corrió por cuenta
principalmente de la sede del PNUD.

3 Ibíd., 1991, Suplemento No. 13 (E/1991/34), anexo I.
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74. En 1993, se contabilizaron los gastos de proyectos y los gastos
administrativos y de los servicios operacionales y, cuando resultó factible, el
PNUD validó estos últimos consignándolos proyecto por proyecto en las
correspondientes partidas del presupuesto. No obstante, en ciertos casos este
procedimiento no pudo aplicarse. Las principales dificultades con que tropezó
el PNUD en 1993 fueron las siguientes:

a) Había una gran cantidad de presupuestos de proyectos (al menos el 50%)
que no se ajustaban al modelo exigido;

b) En unos casos, no todos los presupuestos de proyectos estaban
almacenados en los sistemas de información de gestión del PNUD y, en otros, los
datos registrados habían quedado desfasados;

c) Hubo gastos que se consignaron por error en partidas presupuestarias
equivocadas o inexistentes.

75. A causa de estos problemas, los gastos de apoyo que figuran en el
cuadro 2.1 de los estados financieros difieren en aproximadamente 1,5 millones
de dólares de los presentados por los organismos de ejecución. En la
actualidad, el PNUD se ocupa de resolver estas discrepancias y realizará los
ajustes precisos en 1994. La Junta llegó a la conclusión de que las
dificultades con que se tropezó en el bienio 1992-1993 se debieron ante todo a
que las nuevas disposiciones revisadas sobre gastos de apoyo se aplicaron antes
de definir pormenorizadamente los requisitos operacionales y los procedimientos
conexos.

76. Para evitar que esos problemas se repitan en el bienio 1994-1995, la Junta
recomienda al PNUD que facilite al personal encargado de administrar los
programa s y a los organismos de ejecución unas directrices detalladas que les
permitan abordar los problemas que surgieron durante el bienio anterior. Si
fuera preciso, el PNUD debería procurar a su personal una formación metódica
acerca de los requisitos de presentación de informes previstos en las
disposiciones revisadas sobre gastos de apoyo y organizar seminarios análogos
con los funcionarios pertinentes de los organismos de ejecución. La Junta
aconseja que se intensifiquen los esfuerzos por asegurarse de que todos estos
organismos estén perfectamente al tanto de las modificaciones que han
experimentado los requisitos de presentación de informes en las nuevas
disposiciones.

Fondos fiduciarios del PNUD

77. En el párrafo 5.1 del Reglamento Financiero del PNUD, se dispone que el
Administrador establecerá fondos fiduciarios para fines concretos compatibles
con las políticas, finalidades y actividades del PNUD. La Asamblea General de
las Naciones Unidas constituyó una serie de fondos fiduciarios que administra
actualmente el PNUD. Al 31 de diciembre de 1993, administraba 85 fondos y
72 subfondos fiduciarios.

78. La Junta efectuó un examen general de la administración de los fondos
fiduciarios y señaló una serie de cuestiones que, a su parecer, merecían
atención.

Saldos deficitarios

79. La Junta observó que había cuatro fondos fiduciarios cuyos gastos habían
superado los ingresos durante el bienio 1992-1993, dando como resultado unos
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saldos deficitarios que sumaban un total de 320.000 dólares al 31 de diciembre
de 1993, lo cual contravenía el Reglamento Financiero. No obstante, recibió
notificación de que se habían adoptado medidas para lograr lo antes posible la
financiación necesaria para restaurar los saldos de los fondos en cuestión.

Gastos de apoyo del PNUD

80. En general, los fondos fiduciarios dependen en diversa medida de los
servicios de apoyo que les facilita el PNUD a cuenta de sus recursos básicos;
por ejemplo, el apoyo que proporcionan los Representantes Residentes en las
oficinas exteriores o los servicios de contabilidad que presta la División de
Finanzas. Sin embargo, en muchos casos el PNUD cobra solamente los gastos de
apoyo mínimos (en ocasiones, incluso, un exiguo 1%) y la Junta no tiene
constancia de que se estén recuperando íntegramente los gastos de prestación de
esos servicios.

81. La Junta recomienda al PNUD que revise el método con que calcula sus gastos
de apoyo a fin de que puedan compensarse en su totalidad. Partiendo del método
elegido, podría realizarse además un estudio sobre el volumen de trabajo para
determinar con precisión la magnitud del apoyo que prestan las dependencias de
la sede y las oficinas de los países.

Integración de los fondos fiduciarios en las actividades de programas del PNUD

82. Los fondos fiduciarios se han creado para cumplir fines precisos y, a
menudo, los fondos de mayor envergadura han adquirido una personalidad y una
estructura organizativa propias. Por otra parte, sigue acrecentándose la cifra
de fondos fiduciarios administrados por el PNUD (en 1984, había solamente ocho
en funcionamiento; en 1993, 85).

83. La Junta subraya que, si bien durante el bienio 1992-1993 se cancelaron
nueve fondos y 18 subfondos fiduciarios, también se crearon 21 fondos y 28
subfondos nuevos. Subrayó, además, que seis de los 21 nuevos fondos no tuvieron
actividad financiera durante el bienio y que seis de los subfondos establecidos
permanecieron inactivos también. Con miras a reducir al mínimo los gastos
administrativos que supone la gestión de los fondos fiduciarios, la Junta insta
al PNUD a que siga cancelando los que están inactivos.

84. La disparidad de funciones de algunos fondos fiduciarios, las diferencias
en sus procedimientos administrativos de aprobación y ejecución de proyectos y
el aumento de su cifra complican su integración en las actividades corrientes de
programas del PNUD. Éste es consciente de la importancia que tiene lograr dicha
integración y ha adoptado diversas medidas al efecto:

a) Centralizar la gestión de los grandes fondos fiduciarios, salvo el
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), en la
Dirección de Política y Evaluación del Programa;

b) Destacar parte del personal de los fondos fiduciarios a las
direcciones regionales a fin de mejorar el enlace y la coordinación de las
actividades de programas.

85. La Junta celebra que se hayan tomado estas medidas y observa que prosiguen
los esfuerzos en estos ámbitos. En particular, destaca que el PNUD está
estudiando la posibilidad de implantar un método normalizado de administración
de fondos que prevé una gestión, unas estructuras y unos procedimientos
uniformes para todos los fondos relacionados con los programas, incluidos los
fondos fiduciarios. Además, las actividades de los fondos fiduciarios se
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incorporarán al Sistema de Gestión Financiera de Programas, junto con las cifras
indicativas de planificación y los programas de participación en la financiación
de los gastos, para disponer de información sistemática y compatible sobre todas
las fuentes de financiación. La Junta exhorta al PNUD a que avance en la
aplicación de estas medidas.

Control de las existencias de bienes no fungibles

86. En la regla 114.28 de la Reglamentación Financiera Detallada, se dispone
que se mantengan registros y que se hagan inventarios de los bienes para
asegurar el debido control sobre ellos. En su informe para el bienio 1990-1991,
la Junta subrayó que no se habían cumplido las reglas financieras relativas a la
realización de inventarios. Desde el bienio 1986-1987, no se habían comprobado
los inventarios de la sede para confirmar la existencia y localización de los
bienes inventariados. A raíz de las comprobaciones efectuadas a posteriori, la
Administración estimó que era improbable que el PNUD hubiera sufrido pérdidas
importantes de bienes en el pasado. Sin embargo, dado que se habían llevado
registros inapropiados durante varios años, no podía descartarse la posibilidad
de que se hubieran producido considerables pérdidas o que se hubiera dado un
destino indebido a algunos bienes. Por consiguiente, la Junta recomendó que se
tomasen las medidas oportunas para establecer registros adecuados de bienes.

87. La Junta ha vuelto a examinar los inventarios del PNUD y ha comprobado que
se han hecho algunos progresos en cuanto a elaborar y aplicar un régimen de
control de existencias. Sin embargo, al 31 de diciembre de 1993, el PNUD no
había podido realizar una valoración fidedigna de los bienes de la sede o de las
oficinas exteriores y, por tanto, no presentó ninguna valoración de sus
existencias en los estados financieros del bienio 1992-1993. Se ha asegurado a
la Junta que ya está muy adelantado el proceso de publicación de normas y
procedimientos revisados y de instauración de un régimen general de control de
existencias a finales de 1994. Ya se ha elaborado y se está poniendo a prueba
un sistema computadorizado en la sede (HQINVENT), y el sistema computadorizado
de control de las existencias de las oficinas exteriores (FOINVENT) ya está en
funcionamiento. No obstante, habrá que retocar el sistema en algunas oficinas
antes de que pueda confeccionar inventarios fidedignos.

88. La Junta se felicita de estos progresos y confía en que el PNUD hará todo
cuanto esté en su poder por poner en funcionamiento para el 31 de diciembre
de 1994 sistemas de gestión de inventarios seguros. La Junta no está dispuesta
a admitir ninguna nueva demora. Las graves deficiencias que acaban de
enunciarse han expuesto a la Organización al serio peligro de que quedaran sin
descubrir las pérdidas de sus bienes o los destinos indebidos que pudieran
habérsele dado a algunos de ellos. A este respecto, la Junta señala que el PNUD
tiene previsto realizar una verificación física de las existencias de la sede lo
antes posible, en cuanto termine la etapa experimental del nuevo sistema. Esta
verificación será una labor que requerirá probablemente mucho tiempo y muchos
recursos, pero es esencial para confeccionar un inventario preciso.

Responsabilidad personal y financiera

89. La Junta estudió una serie de casos de graves violaciones del Reglamento
Financiero y de la Reglamentación Financiera Detallada que se habían presentado
ante un comité especial de responsabilidad personal y financiera cuya labor se
regía por la regla 103.2 de la Reglamentación Financiera Detallada, en que se
disponía lo siguiente:

"Todos los funcionarios del PNUD serán responsables ante el
Administrador de la idoneidad de las medidas que adopten en el desempeño de

-30-



sus funciones oficiales. Al funcionario que adopte medidas en
contravención de la presente Reglamentación Financiera o de las
instrucciones que se promulguen en relación con ella se le podrán exigir
responsabilidades personales y financieras por las consecuencias de esas
medidas."

90. En el bienio 1992-1993, el citado Comité estudió 35 casos comprobados
durante el período comprendido entre 1986 y 1993 en los que estaban en juego
fondos del PNUD por valor de 2,8 millones de dólares. Solía tratarse de casos
de irregularidades en las adquisiciones, pérdida o malversación de fondos o
pérdida o destino indebido del equipo y diversas transacciones no autorizadas
por parte de funcionarios. El más representativo de ellos, un caso de
adquisición irregular, consistió en pagar 800.000 dólares de más a un
contratista por una colección de artículos sobre las actividades del PNUD en
África que se publicó en 1991.

91. La Junta comprobó que el PNUD había llevado a cabo averiguaciones
exhaustivas sobre las circunstancias de este caso antes de llegar a la decisión
de resolver la reclamación de pago del contratista fuera de los tribunales. Se
adoptó esta decisión después de una amplia investigación realizada por la
auditoría interna y se recabó el asesoramiento de la Oficina de Asuntos
Jurídicos de las Naciones Unidas. Dada la suma de dinero que estaba en juego y
la gravedad de las cuestiones que planteaba el caso, el pago final lo
autorizó un Comité Especial de Revisión, reunido bajo la presidencia del
ex Administrador. El PNUD resolvió que, a pesar de las irregularidades del
proceso de adquisición:

a) El PNUD había contraído una obligación contractual;

b) Los artículos que se publicaron habían sido entregados, eran de buena
calidad y satisfactorios;

c) El precio de los artículos publicados no era excesivo y el editor
había concedido un descuento.

92. El precio negociado de 827.000 dólares era inferior al reclamado en
principio y excluía el pago de cualquier interés y de los demás gastos que
hubiera tenido el editor mientras esperaba a que se llegara a un acuerdo.
El PNUD quedó satisfecho de haber recibido un servicio valioso y de que, por
tanto, la Organización no hubiera sufrido pérdidas económicas. Además, comunicó
a la Junta que se habían enviado cartas de amonestación al personal de categoría
superior implicado en las graves violaciones de la Reglamentación Financiera
Detallada y que, aunque no se habían tomado medidas disciplinarias, ninguno de
los funcionarios en cuestión permanecía actualmente en la Organización.

93. La Junta estudió este caso con detenimiento, pues le preocupó que
funcionarios de categoría superior hubiesen comprometido al PNUD en gastos de
tal magnitud y, más aún, que se hubieran eludido todos los controles
fundamentales de las adquisiciones que había en la Organización. Un compromiso
de tal cuantía tendría que haber figurado en el presupuesto del PNUD y la
selección del contratista debió haberla aprobado el Comité de Contratos. Sin
embargo, se omitieron ambos trámites. La Junta observa que el PNUD está
satisfecho de no haber sufrido pérdidas económicas y de que se hayan adoptado ya
las medidas oportunas de conformidad con el Reglamento Financiero y la
Reglamentación Financiera Detallada. Sin embargo, es incuestionable que la
transacción inicial fue sumamente irregular y que desvió importantes recursos
financieros hacia una actividad que no estaba ni planificada ni presupuestada.
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Por no haberse consignado en detalle esta cuestión en los estados financieros,
la Junta estimó necesario informar por separado sobre ella.

94. La Junta ha estudiado también otros casos de irregularidades en las
adquisiciones, en que los funcionarios contravinieron deliberada o
accidentalmente las normas. En un caso, que sigue en examen por parte del PNUD,
una oficina exterior compró equipo de computación por valor aproximado de
240.000 dólares, eludiendo efectivamente las normas de adquisición. Además, las
transacciones no se habían consignado en el presupuesto administrativo de la
oficina, sino que se habían registrado en la cuenta local de anticipos como
pagos anticipados. La Junta examinó también otros casos de algunos funcionarios
que habían desviado fondos hacia actividades no autorizadas, como atenciones
sociales, gastos particulares (por ejemplo, reparación de vehículos) o viajes
por vía aérea en clase intermedia y no en clase económica. En la mayoría de
estos casos, las sumas implicadas fueron relativamente reducidas (entre 1.000 y
3.000 dólares) y los funcionarios las reembolsaron en general.

95. La Junta destaca que el PNUD considera de la mayor gravedad la cuestión de
la responsabilidad personal y que, a raíz de los casos que se acaban de exponer,
la Organización ha institucionalizado el comité especial convirtiéndolo en el
Comité Permanente sobre Responsabilidad Personal y Financiera. Destaca asimismo
que el Comité Permanente constituye una novedad dentro del sistema de las
Naciones Unidas y considera que su labor es muy valiosa, pues sirve para que los
funcionarios adviertan claramente que son responsables de la rectitud de sus
actos, pues, al obligarlos a sufragar las pérdidas económicas, se los está
disuadiendo de incurrir en conducta ilegal y se les inculca un fuerte sentido de
la responsabilidad financiera. Así, la labor del Comité Permanente adquiere
relieve a la luz de la resolución 47/211 de la Asamblea General, en la que se
pide a los jefes ejecutivos de las organizaciones y programas de las Naciones
Unidas que velen por que se cumplan estrictamente todos los reglamentos y
reglamentaciones financieras y de personal vigentes, incluidos aquellos en que
se asignen a los miembros del personal responsabilidades personales y
obligaciones de rendir cuentas sobre los gastos.

96. En ninguno de los casos que examinó la Junta se iniciaron actuaciones para
la aplicación de medidas disciplinarias oficiales a los funcionarios. La Junta
es consciente de que hay una distinción entre los procedimientos de recuperación
de las pérdidas económicas y los procedimientos disciplinarios previstos en el
Reglamento del Personal de las Naciones Unidas; sin embargo, opina que hay una
clara necesidad de aplicar unos criterios uniformes y sistemáticos a los actos
ilegales de los funcionarios.

97. La Junta subraya también que, en la práctica, durante el bienio 1992-1993
sólo se recuperó una pequeña proporción de las pérdidas totales que se habían
producido en los casos examinados por el Comité y que el proceso solía llevar
mucho tiempo. Por ejemplo, en noviembre de 1993 todavía estaban estudiándose
algunos casos que habían salido a la luz en 1990 y 1991. Para que la labor del
Comité Permanente pueda surtir el mayor efecto, es preciso que todos los casos
se resuelvan con celeridad y eficiencia. Por consiguiente, la Junta recomienda
al PNUD que trate de estudiar y resolver todos estos casos en un plazo de seis
meses a contar de su constatación, con la flexibilidad necesaria para garantizar
que los funcionarios reciban un trato justo y conforme a derecho.

98. Aunque celebra las medidas que ha adoptado el PNUD, la Junta estima que
podrían adoptarse más medidas para explicar con mayor claridad a los
funcionarios qué responsabilidades tienen y cuál es la conducta que deben
adoptar. En este sentido, recomienda al PNUD que implante un código
deontológico para su personal en el que se establezcan los preceptos que junto
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con los consignados en las normas de conducta en la administración pública
internacional vigente les sirvan de guía cuando realicen sus operaciones.
Además, cuando a un funcionario se le designe para ocupar un puesto de categoría
superior que entrañe responsabilidades financieras importantes (por ejemplo,
Jefe de División o Representante Residente), debería entregársele una carta
personal de nombramiento del Administrador, Administrador Auxiliar o de la
Dirección de Finanzas y Administración (según los casos) en la que se expusiera
en forma sucinta la naturaleza de esas responsabilidades, la conducta que ha de
seguir y las obligaciones que le incumben en materia de rendición de cuentas.
Por su parte, el PNUD ha comunicado a la Junta que está preparando un código
deontológico y que se ha empezado a redactar una carta de nombramiento que se
someterá a la atención y examen de los administradores de categoría superior.

Casos de fraude y de presunción de fraude

99. Durante el bienio, se notificaron a la Junta 14 casos de fraude en los que
estaba en juego un total de 95.248 dólares, de los cuales el PNUD había
recuperado 54.302 dólares hasta mayo de 1994. En los ocho casos donde hubo
funcionarios implicados, se adoptaron medidas disciplinarias y en seis de ellos,
el culpable fue separado o renunció. En otros cuatro casos que aún están
pendientes y en los que el presunto fraude asciende a un total de
19.674 dólares, aún no se han adoptado medidas para recobrar los fondos.

Castigo de bienes, pagos a título graciable y cancelación en libros de efectivo
y cuentas por cobrar

100. Según se informa en el párrafo 21 del informe financiero del último bienio,
durante ese período se procedió a castigar bienes no fungibles del PNUD por un
valor total de 537.744 dólares. La Junta recibió también información detallada
sobre un pago a título graciable de 36.413 dólares y cancelaciones en libros de
efectivo y efectos por cobrar que ascendían a 154.941 dólares. La Junta está
satisfecha con la información y las explicaciones recibidas sobre el particular
y no tiene observaciones que formular.

Parte II: Cuestiones de gestión

Gestión de los programas y proyectos del PNUD

Introducción

101. Al 31 de diciembre de 1993, el PNUD financiaba más de 5.000 proyectos que
suponían unos gastos estimados totales durante su ejecución de 5.600 millones de
dólares. En el bienio 1992-1993, los gastos por concepto de actividades de
programas ascendieron a 2.050 millones de dólares, cifra que incluye
compromisos, pero no gastos de apoyo.
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Cuadro 2

Actividad en materia de programas y proyectos de 1988 a 1993

Año
Actividad en materia

de programas
Número de
proyectos

Valor promedio del
proyecto - presupuesto

(En millones de
dólares EE.UU.)

(En miles de
dólares EE.UU.)

1988 833 5 901 740
1989 898 6 052 770
1990 1 043 6 140 835
1991 1 137 6 189 876
1992 1 027 5 736 992
1993 1 017 5 083 1 120

Consideraciones estratégicas

102. En los últimos años, se han producido algunos importante acontecimientos en
lo que se refiere a la gestión estratégica de las actividades del PNUD, entre
ellas:

a) Importancia del enfoque de programas en lugar del enfoque basado en
proyectos;

b) Solicitudes de mayor descentralización del proceso de adopción de
decisiones;

c) Preferencia por la ejecución gubernamental de programas y proyectos;

d) Control del programa a nivel nacional;

e) Limitaciones de recursos;

f) Cambios en la fuente de fondos.

103. Para que el PNUD pueda hacer frente a los cambios relacionados con estos
acontecimientos, es indispensable que elabore estrategias y las políticas y
procedimientos conexos necesarios para asegurar que se introduzcan sin
tropiezos. Es igualmente importante que se establezcan sistemas de información
a fin de que el personal directivo superior pueda supervisar y fiscalizar la
aplicación satisfactoria de las estrategias adoptadas.

104. El PNUD ha vuelto a definir recientemente sus objetivos a la luz de estos
acontecimientos (véanse los párrafos 172 y 173 infra ). La Junta espera que las
recomendaciones y observaciones que surjan de su examen ayuden al PNUD en el
análisis de sus prácticas comerciales. Aunque es demasiado temprano para que la
Junta evalúe el posible efecto de muchas de las nuevas iniciativas, se refiere a
ellas en el presente informe cuando proceda. La Junta acoge con agrado, en
particular, el hincapié en la responsabilidad financiera y sustantiva que
inspira muchas de las nuevas iniciativas y estima que estas cuestiones son la
base de muchas de las inquietudes expresadas por la Junta en el presente
informe.

Financiación del PNUD

105. Los proyectos que reciben asistencia del PNUD se financian con cargo a las
contribuciones voluntarias de los países donantes, las contribuciones de
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participación en la financiación de los gastos y contribuciones de contraparte
del gobierno, estas últimas son montos indicativos que representan las
aportaciones en efectivo o en especie del gobierno a un proyecto. La mayor
parte de las contribuciones voluntarias al PNUD se asignan sobre la base de las
cifras indicativas de planificación (CIP), que son aprobadas por el Consejo de
Administración. Con arreglo a la fórmula utilizada para asignar la CIP, el 87%
de los recursos se dirige a 65 países (de los 124 que reciben recursos del PNUD)
cuyo producto nacional bruto per cápita es inferior a 750 dólares.

106. Las contribuciones voluntarias al PNUD disminuyen como proporción de la
financiación total del programa, de un 87% en 1988 a un 70% en 1993. Los
recursos procedentes de la participación en la financiación de los gastos
prácticamente se han duplicado como proporción de la financiación total, de un
12% en 1989 a un 29% en 1993. Dichos recursos son especialmente importantes en
el programa para América Latina y constituyen más de las dos terceras partes de
la financiación.

Método de ejecución

107. Los proyectos financiados por el PNUD son ejecutados por la Oficina de
Servicios para Proyectos (OSP) del PNUD, por los gobiernos y por más de
30 organismos de las Naciones Unidas y otros organismos. La ejecución nacional
está aumentando, de un 11% del total del programa en 1988 a un 40% en 1993, como
se indica a continuación. Esta tendencia concuerda con el fomento de la
autosuficiencia en los países en desarrollo por parte del PNUD.

Cuadro 3

Gastos de los proyectos, por tipo de ejecución

(En millones de dólares EE.UU.)

1988 1989 1990 1991 1992 1993

Ejecución nacional 95 100 126 174 239 411
PNUD 81 90 122 175 176 170
Otros organismos 657 708 898 788 612 436

Total 833 898 1 043 1 137 1 027 1 017

Alcance del examen

108. La Junta llevó a cabo un examen de la gestión de los programas y proyectos
del PNUD que comprendía:

a) La aplicación del nuevo enfoque de programas;

b) Si los procedimientos de planificación y evaluación de proyectos
proporcionaban una base sólida para la ejecución de los proyectos;

c) Si efectivamente se supervisaba la ejecución de los proyectos;

d) Si los arreglos de evaluación eran satisfactorios y si los resultados
se aplicaban con provecho.
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109. El análisis comprendió un examen de los procedimientos que utilizaba el
PNUD para preparar, ejecutar, supervisar y evaluar proyectos. Se complementó el
examen con la inspección de los archivos de 58 proyectos en 24 países,
conversaciones con el personal de programas en la sede y en las oficinas
exteriores y visitas a nueve oficinas de países. En la selección de los
proyectos, que se concentró en los proyectos aprobados en los últimos cinco
años, se tuvo en cuenta el equilibrio regional de las actividades de programas.

110. La Junta determinó varios factores sobre los que el PNUD ejercía sólo una
fiscalización reducida pero que podían afectar gravemente la ejecución y el
efecto de sus programas y proyectos de desarrollo. Entre esos factores figuran
los siguientes:

a) La financiación para programas de desarrollo para varios años se
obtiene anualmente de contribuciones voluntarias y, en consecuencia, es
incierta. La proporción cada vez menor de la asistencia oficial para el
desarrollo que se dirige a instituciones multilaterales como el PNUD impone aún
más limitaciones financieras;

b) Con el tiempo, los mandatos operacionales amplios han alentado al PNUD
a extender ampliamente sus limitados recursos financieros, lo que contribuyó a
la complejidad de la gestión del programa;

c) El PNUD actúa en asociación con los organismos de ejecución y los
gobiernos de los países cuya plena participación y compromiso son indispensables
para sacar partido a la aportación de la asistencia para el desarrollo del PNUD.
Aunque en los documentos de programas y proyectos se han fijado las respectivas
funciones y obligaciones de todas las partes, hay dificultades en algunos casos
para hacer aplicar los acuerdos. La relación tripartita puede también diluir
las líneas de responsabilidad respecto del buen éxito general de un proyecto o
programa;

d) El PNUD funciona en un entorno difícil, complejo y dinámico. En
algunos países receptores, con frecuencia hay inestabilidad política, escasa
capacidad institucional, limitaciones administrativas o infraestructuras
sociales y económicas deficientes.

111. Durante su examen, la Junta estuvo consciente de las limitaciones externas
con las que funciona el PNUD y, en consecuencia, se ha concentrado en las
esferas que correspondan más directamente al ámbito de competencia del PNUD.

Gestión del programa

Aplicación del enfoque de programa

112. Los programas por países son elaborados por cada gobierno receptor, por lo
general con la asistencia de las oficinas del PNUD en el país para establecer
los objetivos de desarrollo del PNUD. Los programas, que son quinquenales, han
recibido críticas en el pasado por su criterio "dispuso" respecto de la
asistencia para el desarrollo mediante un conjunto fragmentario de proyectos.

113. Desde que la Asamblea General aprobó la resolución 44/211 el 22 de
diciembre de 1989, el PNUD ha estado elaborando los principios rectores y los
procedimientos necesarios para llevar a la práctica un enfoque de programa más
definido. Ha sido un proceso prolongado, en mayo de 1993 se publicaron los
principios rectores en los que se definía el enfoque de programa y se indicaba
la forma de ajustarse a ese enfoque y apoyarlo, y en noviembre de 1993 se
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publicaron las directrices para la elaboración de la documentación revisada de
programas.

114. La Junta está preocupada porque, a falta de material fiable de orientación,
había muchas posibilidades de incertidumbre y tal vez aún confusión durante la
etapa de aplicación. Ello quedó corroborado durante las visitas realizadas a
algunas oficinas de países donde se informó a la Junta que el personal de
programas del PNUD y los funcionarios de contraparte del gobierno no tenían
claro lo que suponía exactamente el nuevo enfoque de programa. La Junta tomó
nota también de que en dos países los gobiernos habían continuado tratando de
conseguir, y habían obtenido, financiación para determinados proyectos que, a
juicio de la Junta, no eran compatibles con el nuevo enfoque de programa.
En algunos de los programas que los auditores examinaron se había reservado una
parte de los fondos para atender a ese tipo de solicitudes.

115. El PNUD reconoce las dificultades con que se ha tropezado al aplicar el
nuevo enfoque, pero señaló que su aplicación es una actividad compleja y
multifacética que comprende a todo el sistema de las Naciones Unidas. El PNUD
está seguro de que, pese a las dificultades iniciales, en las oficinas de los
países se comprende bastante bien el enfoque de programa y que éste es ahora la
forma preferida de prestación de asistencia del PNUD. En lo que respecta a las
observaciones de la Junta de que algunos proyectos parecían incompatibles con el
nuevo enfoque de programa, el PNUD respondió que en las Directrices sobre el
enfoque de programa se advierte que se pueden hacer intervenciones a todo nivel.
En consecuencia, el PNUD estima que siguen siendo útiles los proyectos separados
e independientes, especialmente en el período de transición cuando hay que
continuar apoyando los proyectos en curso y negociados.

116. Resulta inevitable que la aplicación del enfoque de programa comprenda un
período de transición y la Junta ha llegado a la conclusión de que, en general,
el PNUD ha avanzado en forma sostenida. La Junta también encontró claros
ejemplos en que la aplicación del enfoque de programa concentra aún más la
asistencia del PNUD. Por ejemplo, un programa por país había reducido su base
de proyectos de 85 a 39 en menos de tres años.

Plan de gestión de los programas por países

117. La Junta tomó nota de que se realizaban exámenes amplios de mitad de
período respecto de todos los programas por países, que se presentaban luego a
la Junta Ejecutiva. A un nivel detallado, el plan de gestión de los programas
por países constituye una base para la supervisión del programa y sus recursos,
y es uno de los mecanismos disponibles para mantener una comunicación efectiva
entre las oficinas de los países y la sede del PNUD acerca de las medidas
previstas en relación con el programa del país. El plan debería presentarse a
la sede cada seis meses y abarcar un período de planificación de 12 meses; se
deberían indicar los principales acontecimientos (por ejemplo, misiones de
evaluación) y registrar los gastos del programa. En consecuencia, la Junta
considera que este documento es un importante mecanismo para facilitar una
estricta gestión y fiscalización.

118. Al principio se tenía la intención de registrar la información del plan
mencionado en la base central de datos del sistema de gestión de programas y
proyectos. La Junta se preocupó al comprobar que, en la práctica, la
información relativa al plan no se registraba en ninguna base de datos ni se
utilizaba en forma coherente o sistemática en la sede. También variaban las
opiniones acerca de la utilidad del plan; algunos funcionarios de programas
estimaban que el documento era demasiado detallado y voluminoso para ser útil,
en tanto que otros lo consideraban útil.
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119. Aunque la Junta tomó nota de la amplia utilización de los informes
descriptivos a falta de una prestación sistemática de informes sobre programas
de las oficinas exteriores a la sede, ha llegado a la conclusión de que es
preciso reforzar considerablemente los mecanismos vigentes para la supervisión y
fiscalización efectivas por parte de la sede. El PNUD reconoce que el plan
tiene actualmente poco valor para la sede y ha dicho a la Junta que procederá a
examinar sus características, función y utilidad. La Junta recomienda que, como
parte de este examen, el PNUD considere la posibilidad de simplificar la
documentación del plan y proceder en mayor medida a la "presentación de informes
sobre casos excepcionales", es decir, que el plan se concentre en esferas de
problemas donde es necesario el apoyo de la sede.

Sistemas de información de gestión

120. La Junta reconoce la importancia de la descentralización del proceso de
adopción de decisiones y la delegación de tantas funciones como sea posible en
las oficinas de los países, pero sin embargo en la gestión general de los
programas y proyectos por países sigue habiendo una función clara para la sede.
En una organización tan grande y multiforme como el PNUD, los sistemas eficaces
de información de gestión son en consecuencia indispensables para supervisar y
fiscalizar los buenos resultados de la aplicación de las estrategias adoptadas.

121. A nivel general, el PNUD puede supervisar el programa a nivel nacional y
regional. Sin embargo, la Junta comprobó que los sistemas de información de
gestión de programas del PNUD eran, por lo general, antiguos, poco fiables y
carecían de integración (véanse también los párrafos 215 y 216 infra ). En la
práctica, la información se obtiene mediante numerosos sistemas de computadora
independientes (por ejemplo, el sistema de supervisión de programas y proyectos
en la sede, los sistemas de supervisión correspondientes en las oficinas
exteriores, el sistema automatizado de contabilidad para las oficinas
exteriores, el sistema de gestión de ingresos y de efectivo, etc.). El efecto
práctico de esas deficiencias es considerable pues a menudo resulta necesario
elaborar informes especiales o realizar tareas de oficina que demandan tiempo
para cumplir las exigencias en materia de presentación de informes o responder a
las solicitudes de información del personal directivo superior, la Junta
Ejecutiva o la Asamblea General (por ejemplo, investigar gastos según
determinados temas). En algunos casos no funcionaban los sistemas de
información necesarios para prestar apoyo a la aplicación de estrategias
importantes (por ejemplo, la ejecución nacional, los arreglos revisados sobre
gastos de apoyo).

122. El PNUD está plenamente consciente de los escasos medios con que cuenta la
sede para la supervisión financiera eficaz de programas y proyectos. También
señaló que a nivel general se disponía oportunamente de datos sobre los gastos
por país, organismo y fuente de financiación y consideraba que el sistema era
adecuado para fines de fiscalización estratégica.

123. En respuesta a inquietudes concretas de la Junta, el PNUD inició un examen,
por conducto de consultores externos, para evaluar la función y la calidad
técnica de los sistemas actuales y previstos en las oficinas del país. Sobre la
base de las recomendaciones de los consultores, el PNUD ha comenzado ahora un
proyecto de gestión integrada de programas con el que se atenderán las
necesidades de las oficinas del país y de la sede respecto de información
financiera sobre el programa. Sin embargo, la Junta toma nota de que este
proyecto está actualmente en sus inicios y que no se ha fijado una fecha para su
aplicación. La Junta confía en que se asigne alta prioridad al proyecto
mencionado y recomienda que se elabore a la brevedad para atender a las
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necesidades de información del personal directivo superior respecto del
programa.

Gestión del proyecto

Política y procedimientos para la ejecución de programas

124. Los programas se ejecutan mediante distintos proyectos. La política y los
procedimientos relativos a cuestiones de programas figuran en el Manual de
Programas y Proyectos. Este Manual consta de tres volúmenes y tiene más
de 1.200 páginas. Se modificó considerablemente en 1988 y ahora está anticuado.
El PNUD reconoció que es necesario modificar totalmente el Manual y proyecta
comenzar a hacerlo en junio de 1994. El PNUD señaló, no obstante, que se habían
elaborado diversas instrucciones, directrices, principios rectores y documentos
análogos y facilitado a todas las oficinas del PNUD. Esos documentos
complementarios están concebidos para responder a la evolución de las
necesidades y prioridades.

125. La Junta acoge con agrado la modificación y reestructuración propuestas del
Manual. En relación con este examen, la Junta recomienda que el PNUD considere
la posibilidad de acortar el Manual y, en particular, elaborar una versión
abreviada que sirva como guía fácil de consulta para el personal de programas
nuevo y con poca experiencia. La Junta observó que ya se utilizaba una guía de
ese tipo en la región de Asia y el Pacífico.

Determinación y formulación de proyectos

126. Los proyectos deberían determinarse en el contexto de los objetivos de
desarrollo del programa para el país. El PNUD y los organismos de ejecución
prestan asistencia al gobierno para determinar y formular los proyectos. El
producto del proceso de planificación y formulación es un documento de proyecto
en que se determina la necesidad de la asistencia del PNUD y que se presenta a
éste para su evaluación preliminar y aprobación.

Marco de formulación de proyectos

127. El marco de formulación de proyectos está concebido como un instrumento
analítico que sirve para examinar la estructura y el contenido básicos de un
proyecto antes de redactar el documento de proyecto en su totalidad. A juicio
de la Junta, un documento marco de formulación es un instrumento útil para
obtener información en las primeras etapas respecto de un concepto de proyecto y
asegurar que no se dediquen recursos a propuestas de proyectos básicamente
deficientes o mal concebidas.

128. Durante su examen, la Junta observó que raramente se terminaba de elaborar
el marco correspondiente durante la formulación del proyecto. Es un documento
detallado y, en la práctica, a menudo se ha repetido la mayor parte del
contenido del documento del proyecto. A juicio de la Junta, el esfuerzo
necesario para terminar de elaborar el marco en su presente forma no resulta
económico, lo que ha sido corroborado por funcionarios de programas que por lo
general consideran que no agrega nada al valor del proyecto. En respuesta, el
PNUD dijo a la Junta que durante varios exámenes en curso se examinaría si
seguía siendo pertinente el marco mencionado.

129. La Junta estima que es necesaria una selección oficial de ideas de
proyectos y recomienda que para superar las principales objeciones al actual
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marco de formulación de proyectos, el PNUD debe examinar la posibilidad de
elaborar procedimientos nuevos y más sencillos.

Documentos de proyectos

130. En el documento de proyecto se señalan el alcance y los objetivos de un
proyecto. Abarca, entre otras cosas, la forma en que el proyecto satisface los
objetivos del PNUD; los objetivos del proyecto de corto y largo plazo; los
indicadores cuantificables de ejecución; las actividades y los productos
necesarios; las aportaciones que se han de hacer; los planes preliminares de
trabajo y los recursos necesarios. El documento de proyecto está firmado por
representantes autorizados del gobierno, el PNUD y el organismo de ejecución y
constituye un acuerdo jurídico obligatorio.

131. Los documentos de proyectos examinados por la Junta se atenían a los
criterios necesarios de elaboración en los aspectos esenciales, pero difería la
calidad respecto del contenido. Se tratan con más detalle algunas deficiencias
concretas observadas durante el examen de la Junta en secciones posteriores del
presente informe, en relación con el tema pertinente.

Aprobación de proyectos

132. La evaluación tiene por finalidad determinar si el proyecto satisface los
criterios de financiación del PNUD y si la elaboración del proyecto favorece el
logro de los objetivos propuestos. La evaluación preliminar oficial de la
propuesta de proyecto es realizada por el Comité de Evaluación de Proyectos de
la sede o por comités de evaluación locales, en los casos en que el valor del
proyecto se ajusta al límite aprobado por el PNUD para los representantes
residentes. El límite de aprobación para los representantes residentes aumentó
de 700.000 dólare s a 1 millón de dólares en 1993. El Administrador ha delegado
en los administradores auxiliares de las direcciones regionales la aprobación de
proyectos entre 1 milló n y 3 millones de dólares. Los proyectos por un valor
superio r a 3 millones de dólares deben presentarse al Comité de Acción del PNUD.

133. El hecho de que haya aumentado el límite para la aprobación de proyectos
por el Representante Residente ha traído como consecuencia que un mayor número
de proyectos se aprueben por conducto de los comités locales de aprobación de
proyectos. Para que dichos comités locales funcionen eficazmente, asegurando
así que sólo proyectos de alta calidad reciban financiación del PNUD, es
importante que las oficinas del país tengan acceso a los expertos y al
asesoramiento necesarios. La Junta tomó nota de que se presentaban a veces
dificultades para encontrar consultores independientes y de alta calidad a nivel
local. En una oficina que visitaron los auditores se estimaba que la eficacia
del comité local se veía socavada por la falta de expertos.

134. Aunque la Junta ha recomendado en el pasado que se simplifique el sistema
de evaluación de proyectos, es indispensable que no se perjudique en el proceso
la calidad de las evaluaciones de proyectos. Se ha propuesto que los comités
locales refuercen su competencia técnica aprovechando los servicios de los
expertos residentes que trabajan a nivel local con otros organismos de ayuda o
de las Naciones Unidas, aunque ello no siempre sería posible. La Junta estima
que esta es una esfera de importancia decisiva para la elaboración de proyectos
y en consecuencia recomienda que el PNUD examine la eficacia de los comités de
aprobación de proyectos locales con carácter de urgencia. La Junta tomó nota de
que se prevé realizar en 1994 una evaluación del Comité de Examen del Programa y
de los comités de evaluación de proyectos.
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135. El PNUD reconoce la inquietud de la Junta y estima que se atiende a ella
mediante el "sistema de gestión de programas" que se está elaborando
actualmente. Este sistema comprende la elaboración de una lista de consultores
integrada por expertos seleccionados y recomendados por especialistas técnicos
en la sede. Además, se proporciona orientación a los representantes residentes
sobre la forma de asegurar que el proceso de evaluación preliminar sea
suficientemente fiable, detallado e independiente para dar un resultado
satisfactorio. Al terminar la elaboración del sistema de gestión de programas,
se examinará detenidamente el desempeño de los comités locales y los resultados
se incorporarán en las directrices que se han de publicar.

Seguimiento de las recomendaciones del Comité de Evaluación de Proyectos

136. El sistema de Comité de Evaluación de Proyectos es un importante mecanismo
de fiscalización para verificar que el proyecto satisfaga debidamente los
objetivos del PNUD y del gobierno y se ha organizado conforme a la práctica
establecida. La eficacia de esta función de fiscalización puede verse
comprometida por la falta de un mecanismo que permita el seguimiento sistemático
de las recomendaciones del Comité de Evaluación de Proyectos.

137. La Junta observó algunos casos en los que no había indicios de que se
hubieran incorporado en el proyecto las recomendaciones formuladas por el
Comité. En un caso examinado, se cursó la aprobación del proyecto con sujeción
a algunas recomendaciones técnicas. No había indicios de que se hubieran
incorporado esas recomendaciones en el documento de proyectos ni de un
seguimiento por parte del Comité. En otro caso, las mismas críticas sobre la
elaboración de proyectos formuladas por el Comité se hicieron más tarde en los
informes de supervisión y evaluación. Algunas oficinas exteriores consideraban
que en el asesoramiento técnico prestado no se tuvo suficientemente en cuenta la
realidad práctica de la ejecución efectiva a nivel del país. Sin embargo, la
Junta recomienda que el proceso de evaluación se refuerce mediante el registro y
seguimiento sistemáticos de las recomendaciones del Comité y que esta medida sea
una condición de la aprobación del proyecto. El PNUD está de acuerdo con la
recomendación de la Junta y señaló que en un futuro cercano se implantarán
procedimientos oficiales para asegurar el cumplimiento de las recomendaciones
del Comité.

Principales factores en la ejecución de proyectos

138. Durante su examen, la Junta trató de determinar los principales factores,
dentro de la competencia del PNUD, que eran importantes para el éxito general de
un proyecto, que definió como el suministro de los productos del proyecto
conforme a la calidad, los plazos y el presupuesto. Al elaborar la lista de
factores, la Junta tuvo en cuenta los proyectos presentados por las direcciones
regionales como ejemplos de práctica establecida. Los factores que determinó la
Junta fueron los siguientes:

a) Fijación de objetivos claros y cuantificables;

b) Elaboración de un plan de trabajo amplio y que se ajuste a la
realidad;

c) Aportaciones del gobierno;

d) Supervisión eficaz;

e) Sostenibilidad.
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Objetivos cuantificables

139. Los buenos objetivos son metas de trabajo basadas en los objetivos de
desarrollo del proyecto, que muestran en forma cuantificable lo que se desea
lograr con el proyecto. En 28 de los 58 proyectos examinados, no se habían
señalado, a juicio de la Junta, los objetivos y productos en forma que
facilitara la medición fácil de los avances o logros de los proyectos, en
términos cualitativos o cuantitativos.

140. Con frecuencia los productos y logros se han medido únicamente como
"ejecución", es decir, gastos de programas y proyectos. Además, el hincapié en
la ejecución se ha utilizado al parecer como una medida no oficial del desempeño
de las oficinas de los países; en una buena oficina la ejecución era mayor que
lo previsto en una oficina deficiente era inferior. Sin embargo, en los últimos
años, se ha comprendido cada vez más que, a falta de medidas adecuadas para
evaluar la ejecución de un proyecto, no es posible demostrar claramente que se
han logrado los objetivos de desarrollo ni exigir la debida rendición de cuentas
respecto de los recursos utilizados. A ese respecto, las recientes iniciativas
de la Administración para reforzar la responsabilidad sustantiva constituyen
medidas en la dirección correcta. La Junta supervisará los avances en esas
esferas en futuras auditorías.

141. La Junta reconoce que no siempre resulta fácil medir el efecto de las
actividades de los proyectos, especialmente en los sectores económico y social.
Sin embargo, hay evidentemente posibilidad de mejorar, por ejemplo, mediante la
definición de productos intermedios cuantificables. El PNUD también ha
reconocido que es necesario hacer mayor hincapié en la importancia de la
medición de los logros y los productos. En consecuencia, la Junta recomienda
que se organicen cursos apropiados de capacitación y que se determinen y
difundan entre el personal de programas ejemplos de práctica establecida.
También recomienda que el hincapié en la determinación clara de los productos no
debe limitarse a proyectos nuevos o recientes sino que también se rectifiquen,
en los casos en que sea posible, las deficiencias en proyectos en curso más
antiguos. El PNUD se ha comprometido a tomar en cuenta las recomendaciones de
la Junta en la determinación de las prioridades en materia de capacitación.
Además, el PNUD adoptará medidas para mejorar, cuando sea posible, la definición
de productos en los proyectos en curso.

Planes de trabajo de los proyectos

142. El plan de trabajo del proyecto es importante para organizar y ejecutar las
actividades del proyecto en forma eficaz y coordinada. En consecuencia, la
Junta estaba preocupada porque comprobó que los planes de trabajo de los
proyectos eran a menudo de baja calidad y llegó a la conclusión de que en 24 de
los proyectos examinados (más de un 40%) no se habían preparado planes de
trabajo apropiados.

143. Los proyectos con frecuencia se aprueban sin un plan detallado de trabajo,
con la estipulación de que la elaboración del plan será la primera tarea del
director del proyecto (por lo general, el asesor técnico principal del organismo
de ejecución). Sin embargo, al parecer hay escasa o nula verificación respecto
de la elaboración de un plan de trabajo detallado. Sobre la base de los planes
de trabajo examinados, la Junta llegó a la conclusión de que, en una gran
proporción de proyectos, en los planes no se proporcionaba una base ajustada a
la realidad para la ejecución del proyecto, lo que puede ser un factor
importante que contribuya a que el proyecto exceda tanto el plazo como el
presupuesto.
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144. La Junta recomienda que se recuerde al personal de programas la importancia
de elaborar planes de trabajo de alta calidad en los que se asignen claramente
las responsabilidades respecto de las actividades que figuran en el documento
del proyecto, se fijen fechas para la realización de las actividades y se
establezcan presupuestos por actividad que permitan medir la ejecución. Habida
cuenta de la importancia que asigna a la elaboración de planes amplios de
trabajo, la Junta recomienda además que todas las partes que intervienen en el
proceso aprueben oficialmente los planes de trabajo como expresión de su empeño
por lograr los objetivos en el calendario propuesto y de su acuerdo de que el
plan se ajuste a la realidad.

Aportaciones del gobierno

145. El compromiso del gobierno es un componente fundamental del enfoque del
PNUD respecto de la asistencia para el desarrollo y se recoge oficialmente en
los documentos de programas y proyectos del país. Con el aumento de la
ejecución nacional, aumentará también la importancia de las aportaciones del
gobierno a los buenos resultados de los programas y los proyectos.

146. La Junta examinó, por lo tanto, la medida en que los gobiernos cumplían sus
compromisos en los proyectos examinados. Los problemas más importantes de los
que tomó nota la Junta se experimentaban en las esferas siguientes:

a) Incumplimiento de las exigencias y procedimientos del PNUD en cuanto a
la presentación de informes (por ejemplo, el hecho de que no presenten informes
sobre la marcha de los trabajos de los proyectos o no se terminen las auditorías
anuales de los proyectos);

b) Demoras en la designación del personal de contraparte.

147. Hay algunos indicios de que, especialmente en algunos de los países menos
adelantados, ha ido disminuyendo la contribución de los gobiernos a los
proyectos. En particular, se pide a la organización, cada vez en mayor medida,
que sufrague los gastos locales que generalmente corrían por cuenta del
gobierno. Ello tiene especial importancia en lo que respecta al suministro del
personal de proyectos. Es cada vez más difícil obtener suficientes contrapartes
idóneos y motivados para el personal nacional de proyectos del PNUD y otros
organismos de ayuda. El PNUD, al igual que otros donantes, se ha visto obligado
a hacer arreglos especiales mediante suplementos de sueldos y otros incentivos
para atraer y retener personal gubernamental a fin de que trabaje en los
proyectos. El PNUD y otros donantes están ahora tratando estas cuestiones y
ello necesariamente llevará a reexaminar la forma en que se proporciona la
cooperación técnica, la validez del concepto de experto y de contraparte así
como la totalidad de la cuestión del desarrollo sostenible de instituciones.

148. Respecto de que los gobiernos no cumplen, en el marco de la ejecución
nacional, con la presentación de informes sustantivos y financieros sobre los
proyectos, el PNUD reconoce que esta ha sido una de las principales dificultades
con que se ha tropezado en el fomento de la ejecución nacional. Sobre la base
de la experiencia adquirida hasta la fecha, en las nuevas directrices sobre
ejecución nacional, que se están preparando, se abordará esta cuestión y se hará
hincapié en la necesidad del cumplimiento, así como en la asignación de una
nueva función a las oficinas de los países para que apoyen la ejecución
nacional.

149. La Junta tomó nota de que en la práctica a menudo el PNUD puede hacer muy
poco para compensar los problemas que surgen de las insuficientes aportaciones
del gobierno. En último término, la única sanción efectiva que el PNUD puede
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aplicar es retirar la financiación del proyecto de que se trata y en
consecuencia detener completamente las actividades del proyecto. Sólo muy rara
vez se considerará apropiado una medida tan radical y la Junta no encontró
ejemplo de ello durante su examen.

150. Con respecto a los problemas concretos observados para lograr el
cumplimiento de los procedimientos del PNUD por parte del gobierno, la Junta
recomienda que el PNUD estudie la posibilidad de tener en cuenta los cambios en
los procedimientos normales, siempre que se satisfagan los objetivos básicos de
esos procedimientos. Por ejemplo, con tal que los informes sobre la marcha de
los trabajos se presenten en un formato aceptable, no es necesario que se
ajusten exactamente al formato prescrito en el Manual. La Junta estima que, en
algunos casos, ello puede facilitar considerablemente la carga para los
distintos gobiernos, que pueden encontrar difícil satisfacer exigencias internas
y externas muy diferentes en cuanto a la presentación de informes.

Supervisión de proyectos

151. La supervisión es la fiscalización efectiva de la ejecución de un proyecto.
Debe asegurar que las actividades del proyecto avanzan conforme al plan,
establecido en el documento de proyecto y en el plan de trabajo respectivo.
La supervisión es importante porque si se lleva debidamente a cabo, permite
determinar los problemas del proyecto e iniciar la adopción de medidas
correctivas. Incumbe en gran medida la responsabilidad de la supervisión a los
funcionarios de programas de las oficinas del país.

152. Los principales instrumentos de supervisión de proyectos son los informes
sobre la evaluación de la ejecución de proyectos, elaborados anualmente por los
directores de los proyectos, y reuniones anuales tripartitas de examen
integradas por representantes del gobierno, del organismo de ejecución y del
PNUD. Por lo general, se utiliza el informe de evaluación como base para los
debates en los exámenes tripartitos.

153. La Junta llegó a la conclusión de que la supervisión de proyectos se ha
vuelto muy mecánica: con frecuencia, aparentemente se lleva a cabo para
satisfacer una exigencia administrativa y no para alentar la adopción de medidas
correctivas. En 23 de los proyectos examinados (un 40%), la Junta llegó a la
conclusión de que la supervisión no se había realizado eficazmente. Algunos de
los informes no abarcaban las principales cuestiones relativas a los proyectos y
a menudo no abordaban en forma que se ajustara a la realidad los problemas con
que se tropezaba. En algunos casos, la falta de informes de supervisión, en
clara contravención de los acuerdos sobre proyectos, ponía en tela de juicio la
realización efectiva de la supervisión. Además, no siempre era evidente que la
oficina del país hubiera llevado adelante activamente la elaboración de los
informes atrasados.

154. Estas inquietudes se aplican igualmente a las recomendaciones formuladas en
los informes de supervisión. Al parecer no hay un sistema oficial de
seguimiento para asegurar que se apliquen las recomendaciones derivadas de los
exámenes de supervisión. Es importante que se asigne oficialmente la
responsabilidad respecto del seguimiento de las recomendaciones y de los
informes atrasados sobre supervisión, y lo más apropiado sería que lo hicieran
los oficiales de programas de las oficinas del país. A juicio de la Junta, ello
permitiría aumentar la eficacia del proceso de supervisión y mejorar la
responsabilidad del personal de programas.

155. El PNUD cuenta con aproximadamente 140 oficiales de programas además de
numeroso personal nacional en las oficinas de los países que, según la
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clasificación de puestos del PNUD, por lo general deben dedicar un 60% de su
trabajo anual a la supervisión de programas y proyectos. Durante visitas a los
países, los auditores observaron que no siempre se prestaba atención con
carácter de prioridad a la supervisión. Esa opinión queda corroborada en un
estudio realizado recientemente por la Oficina Central de Evaluación del PNUD,
que señaló que la mayoría de las oficinas exteriores (un 56%) dedicaban una
reducida proporción (menos de un 20%) del tiempo total del personal de programas
a funciones de supervisión y evaluación. En vista de ello, la Junta considera
que hay posibilidades de una supervisión más detenida a nivel local. La Junta
recomienda que el PNUD reafirme la exigencia de que los funcionarios de
programas visiten todos los años los lugares en que se ejecutan proyectos.

156. El PNUD está de acuerdo con el principio que inspira la recomendación de la
Junta respecto de la inspección física de los proyectos, pero desea asegurarse
de que, en lugar de ser automáticas, esas visitas se orientaran a la solución de
problemas y se asignaran con carácter prioritario. La Junta reconoce que ello
está en consonancia con su recomendación sobre "presentación de informes sobre
casos excepcionales", pero estima que el PNUD debe asegurase de que se visiten
todos los proyectos por lo menos anualmente, es decir, habría que visitar aun
los proyectos en los que no se han comunicado problemas para verificar que así
es efectivamente y proporcionar una oportunidad para que el personal de
proyectos recabe asesoramiento o la asistencia que pueda necesitar.

157. La Junta no tenía clara la función de la sede del PNUD en la supervisión de
proyectos. Los auditores tomaron nota de que los archivos de los proyectos que
se mantenían en la sede contenían cantidades variables de documentación de
supervisión; algunos no tenían. Habida cuenta de la variedad de prácticas
observadas en la sede, la Junta recomienda que el PNUD examine sus exigencias en
materia de información sobre supervisión. En particular, la Junta recomienda
que se examine la "presentación de informes sobre casos excepcionales" a la
sede. Ello entrañaría presentar informes a la sede cuando se necesitara y no
como cuestión habitual. A juicio de la Junta, ello permitiría que la
supervisión de la sede se concentrara en adoptar medidas en esferas de problemas
y en mejorar la responsabilidad.

Supervisión financiera de los proyectos

158. Como se observó anteriormente, la Junta comprobó que hay pocos medios en la
sede para la supervisión financiera eficaz de programas y proyectos.

159. En relación con la supervisión de las oficinas de los países, a la Junta le
interesó observar que en una oficina que visitaron los auditores se había
implantado una exigencia oficial para que los funcionarios de programas
verificaran que la solicitudes de financiación presentadas por los funcionarios
de ejecución de proyectos fueran apropiadas y pertinentes al proyecto. A juicio
de la Junta, este es un mecanismo útil para que las oficinas de los países
puedan supervisar y fiscalizar los gastos de los proyectos. El PNUD ha
informado a la Junta que esta función se incluye por lo general en el
funcionamiento de las dependencias de apoyo a los programas y se desempeña en
numerosas oficinas. En las directrices sobre gestión de programas que se están
elaborando se incluirán referencias a la necesidad de que la supervisión
financiera sobre el terreno sea más sistemática y rigurosa.

160. La Junta trató de obtener información del PNUD sobre el número de proyectos
que se ejecutaron conforme a los plazos y al presupuesto. No fue posible
obtener esa información. Sin embargo, en muchos de los proyectos examinados
había considerables aumentos del presupuesto y, en algunos casos, al parecer
simplemente se habían modificado los presupuestos para tener en cuenta los
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gastos efectivos. A juicio de la Junta, el PNUD no podía demostrar
satisfactoriamente qué mecanismos había para asegurar que los recursos se
utilizaran en buena forma antes de que se propusieran y sancionaran los aumentos
del presupuesto. Durante su auditoría final, la Junta tomó nota de que unos
76 proyectos ejecutados por la OSP habían excedido sus presupuestos en más de
50.000 dólares al 31 de diciembre de 1993. Aunque en 22 casos el exceso de
gastos estaba comprendido en el margen de flexibilidad del 20% en el marco del
concepto de presupuesto renovable de dos años, los 54 restantes se explicaban
sobre la base de gastos imprevistos o urgentes.

161. A juicio de la Junta, el objetivo de ejecutar los proyectos conforme al
plazo y al presupuesto es una meta básica y una medida de la ejecución,
especialmente importante en tiempos de limitaciones financieras. El PNUD está
de acuerdo en que la ejecución de proyectos conforme al plazo y dentro del
presupuesto es una meta importante y una medida de la ejecución y espera que la
organización de nuevos sistemas de información de gestión de los programas
permita supervisar esta información básica en la sede.

Sostenibilidad

162. Ahora se asigna gran importancia a asegurar la sostenibilidad de los
programas y proyectos, que resulta indispensable para el éxito del nuevo enfoque
de programa. La Junta comprobó que en algunos proyectos examinados había dudas
acerca de la sostenibilidad de los proyectos una vez que terminaran la
financiación y al apoyo del PNUD. Las dudas respecto de la sostenibilidad se
presentaban por lo general debido a factores como la falta de indicios de que
los gobiernos hubieran adoptado disposiciones adecuadas respecto del presupuesto
o del personal de contraparte o lo que se consideraba la falta de capacidad del
gobierno para mantener las actividades del proyecto a más largo plazo.

163. Sin embargo, la Junta no pudo encontrar pruebas independientes respecto de
la sostenibilidad general de los proyectos del PNUD, con excepción de algunos
datos proporcionados por la Oficina Central de Evaluación del PNUD. Los datos
de dicha Oficina, que guardaban relación con las evaluaciones finales realizadas
en 153 proyectos aprobados desde 1988, indicaban que un 30% de los proyectos
examinados no eran sostenibles. En agosto de 1993, el PNUD publicó un documento
actualizado sobre pautas para los encargados de la evaluación, en las que se
establecía un marco para evaluar la pertinencia, la ejecución y los resultados
del proyecto, especialmente la sostenibilidad. Habida cuenta de la importancia
de asegurar el desarrollo sostenible en el futuro, la Junta recomienda que el
PNUD considere la posibilidad de realizar un examen especial para determinar
cuántos proyectos terminados hace más de tres años han resultado sostenibles.
Este examen, que podría realizarse en colaboración con otras partes interesadas
(por ejemplo, organismos de ejecución y gobiernos), permitiría extraer numerosas
experiencias que serían útiles para asegurar la sostenibilidad de los proyectos
y programas en el futuro.

Evaluación

164. En su examen de los procedimientos de evaluación, la Junta examinó la
función de la Oficina Central de Evaluación del PNUD. En particular, procuró
establecer si se llevaban a cabo suficientes evaluaciones de programas y
proyectos y si las experiencias adquiridas de esas evaluaciones se aprovechaban
sistemáticamente en los programas y proyectos del PNUD.

165. La Oficina Central de Evaluación se encarga principalmente de administrar y
supervisar el proceso de evaluación, tanto dentro del PNUD como en colaboración
con organismos y gobiernos. Como tal, tiene un reducido presupuesto para
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realizar misiones de evaluación y lleva a cabo muy pocas directamente. La gran
mayoría de las evaluaciones son realizadas por las dependencias operacionales
del PNUD o los organismos de ejecución. Es obligatorio que se evalúen todos los
proyectos que excedan de 1 millón de dólares. El costo de las misiones de
evaluación (que se estima en 35.000 dólares cada una en promedio) se imputa
directamente a los presupuestos de los proyectos.

166. La Junta al tratar de determinar si todos los proyectos que excedían del
millón de dólares se sometían de hecho a evaluación, vio entorpecida su labor
por la falta de información fidedigna de gestión. La base de datos de
computadora de la Oficina Central de Evaluación no es un registro confiable de
todas las evaluaciones realizadas. Además de un considerable atraso en el
procesamiento de los informes de evaluación terminados, la Oficina Central de
Evaluación estima que se le envían menos de la mitad de los informes terminados
para su análisis. En total, la base de datos de la Oficina incluye más de
2.100 informes de evaluación registrados de los cuales 1.087 se han procesado.
El PNUD aseguró a la Junta que se había terminado la evaluación de casi un 80%
de los proyectos.

167. La Junta no tiene medios para verificar la afirmación del PNUD de que se ha
terminado más del 80% de las evaluaciones y está sumamente preocupada porque a
nivel central se cuenta con relativamente pocos datos sobre los resultados de
las evaluaciones. En particular, suscita preocupación que no haya sido posible
determinar los proyectos que no se han evaluado.

168. Además de las dudas acerca del nivel de evaluación, la Junta también está
preocupada por la calidad de algunos de los datos y por la confiabilidad de las
conclusiones extraídas. Por ejemplo, sorprendió a la Junta comprobar que, de
las 153 evaluaciones finales registradas en la base de datos, 58 proyectos se
consideraron satisfactorios, sin embargo ocho de ellos también se clasificaban
como no sostenibles. De hecho, sólo 16 (un 31%) de los 58 proyectos
satisfactorios se consideraban plenamente sostenibles. Con respecto a la
calidad de los datos de evaluación el PNUD reconoce que la solidez y veracidad
de los datos es fundamental para extraer conclusiones fidedignas. Sin embargo,
el PNUD señala que la propia base central de datos de evaluación ha revelado la
necesidad de mejorar la gestión y la realización de las evaluaciones y, para
ello, la Oficina Central de Evaluación ha contribuido a reforzar dichos procesos
mediante una versión modificada y ampliada de las pautas para los encargados de
la evaluación, que se publicó en agosto de 1993.

Información de las experiencias adquiridas

169. En general se reconoce en el PNUD que no hay un mecanismo eficaz para
transmitir los resultados de las experiencias adquiridas. Las dependencias
operacionales no utilizan la base de datos de la Oficina Central de Evaluación
y, aunque ésta envía circulares con el resumen de las principales experiencias
adquiridas, no hay forma de asegurar que las conclusiones se tengan en cuenta
durante la formulación y evaluación de los proyectos.

170. La Junta toma nota, por ejemplo, de que en las directrices del Manual de
Programas y Proyectos sobre el marco de formulación de proyectos no se hace
referencia a la necesidad de aprovechar las experiencias adquiridas en proyectos
análogos. También es evidente que no se requiere que los comités de evaluación
de proyectos y el Comité de Acción tengan en cuenta los resultados de la
evaluación durante el examen que hacen de las propuestas de proyectos.

171. La Junta ha llegado, en consecuencia, a la conclusión de que, como
resultado de las grandes deficiencias determinadas durante su examen, el PNUD no
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satisface los objetivos principales del proceso de evaluación. Para rectificar
esta situación, la Junta estima que sería necesario reforzar la Oficina Central
de Evaluación para que supervise eficazmente la labor de evaluación y
proporcione información y orientación pertinentes y prácticas a las dependencias
sustantivas del PNUD. Además de reforzar la Oficina Central de Evaluación, la
Junta recomienda que se implante un mecanismo oficial para difundir las
experiencias de manera más eficaz.

Acontecimientos en 1994

172. El Administrador anunció recientemente una estrategia para el programa del
PNUD titulada "El futuro del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo:
Iniciativas para el cambio" (DP/1994/39), que concentrará las actividades que
realiza el PNUD en todo el mundo en torno al concepto de desarrollo humano
sostenible. La Junta Ejecutiva acogió con agrado esta estrategia
(decisión 94/14).

173. Con respecto a la gestión de proyectos, el PNUD dijo a la Junta que
reconocía la importancia de a) objetivos claros y cuantificables; b) planes
de trabajo amplios ajustados a la realidad; c) supervisión eficaz;
d) sostenibilidad y e) utilización en las operaciones de la experiencia
adquirida en las evaluaciones. La falta de objetivos claros y productos
cuantificables había hecho muy difícil la supervisión y evaluación en el pasado,
especialmente puesto que el propio PNUD carecía de un objetivo general
sustantivo. El nuevo objetivo sustantivo del PNUD que figuraba en el informe
del Administrador (DP/1994/39), por el que los proyectos tendrían que demostrar
avances cuantificables en la promoción del desarrollo humano sostenible en el
contexto de un marco nacional para lograr dicho desarrollo, contribuirá a
superar el problema. Además, el Administrador ha creado la nueva Oficina de
Evaluación y Planificación Estratégica para asegurar que en el futuro se
incorpore en la programación las experiencias del pasado. La Junta toma nota de
que en el marco de la relación tripartita (gobierno, organismo de ejecución,
PNUD), en particular en la ejecución nacional con una mayor participación en la
financiación de los gastos, la facultad administrativa para detectar problemas y
rectificar el curso del proyecto incumbe cada vez más a los gobiernos y
organismos nacionales de ejecución, como parte de los conceptos de "control
nacional" y de "fomento de la capacidad nacional".

Empleo de consultores

174. En el período 1992-1993, el PNUD concedió 5.257 contratos de consultoría
por un valor de 83,1 millones de dólares (un promedio de 16.000 dólares por
contrato). Este valor representa el valor total de los contratos hasta la fecha
y no los gastos efectivos durante el período.

175. En su informe sobre el bienio 1990-1991 1, la Junta tomó nota de que la
utilización de contratos especiales de servicios de gestión infringía el
Reglamento del Personal. La Junta comprobó que, aunque no se habían utilizado
nuevos contratos especiales de servicios de gestión desde enero de 1993, los
contratos vigentes se habían prorrogado a la espera de la implantación de una
nueva forma de contrato de largo plazo.

176. El PNUD informó a la Junta que se implantará a título experimental un
nuevo contrato para actividades de duración limitada a contar de 1994. Ese
nuevo tipo de contrato se considera un mecanismo importante y muy necesario que
permite contar con personal especializado para que se desempeñe por períodos
limitados. Se tenía la intención de implantar rápidamente la nueva forma de
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contrato, pero en la práctica, el proceso exigía amplias consultas en el sistema
de las Naciones Unidas, lo que demoró más de lo previsto. Debido a que el nuevo
contrato ofrece un empleo que puede considerarse de largo plazo, se estimó que
debería ofrecer algunas prestaciones al personal, especialmente la afiliación en
la Caja Común de Pensiones. En consecuencia, es considerablemente más costoso
para el PNUD que el arreglo de contratos especiales de servicios de gestión. La
Junta recomienda que se evalúen debidamente las consecuencias que tendrían los
costos para el PNUD al final de la fase experimental. En la evaluación también
habría que considerar si a) los consultores efectivamente desean acogerse a esas
prestaciones y b) resulta conveniente ofrecer a los consultores el nivel
completo de prestaciones que se aplicaría a los funcionarios.

177. En el Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada sobre
adquisiciones no se hace una distinción entre tipos de contratos de adquisición.
La Junta planteó esta cuestión en el bienio 1990-1991 cuando puso en tela de
juicio si los contratos de consultoría, avaluados en más de 100.000 dólares,
debían remitirse al Comité de Contratos. En el bienio 1992-1993, la situación
seguía siendo confusa pues diferentes partes del PNUD aplicaban diferentes
procedimientos según la naturaleza del contrato de que se tratara. En respuesta
a la observación de la Junta, el PNUD se ha comprometido a definir claramente
los tipos de contrato que deben remitirse al Comité de Contratos.

Procedimientos de selección

178. La Junta examinó una muestra de contratos de consultoría. No encontró
pruebas documentales de procedimientos oficiales de preselección, que demuestran
un análisis del mercado, como se esperaría habitualmente en la adquisición de
bienes y servicios. Para proteger la transparencia del proceso contractual y
demostrar equidad, se deberían supervisar, a juicio de la Junta, los registros
oficiales, debidamente firmados y examinados. En particular, habría que
mantener un registro de todos los consultores considerados para un puesto, los
criterios de selección aplicados y los procedimientos de evaluación realizados,
todas las entrevistas realizadas y la justificación de la selección definitiva.
La Junta entiende que el PNUD abordará estas cuestiones en las directrices
revisadas que se están elaborando actualmente y que se prevé se publicarán en
julio de 1994. El PNUD también tiene la intención de establecer una lista
centralizada de consultores en 1994.

179. Con respecto a la selección de consultores, el PNUD informó a la Junta que
una fuente importante de consultores es el conjunto de ex funcionarios del
sistema de las Naciones Unidas que poseen la experiencia y los conocimientos
pertinentes en diversas esferas. El límite actual de remuneración para ese tipo
de personal es de 12.000 dólares por año, fijado por la Asamblea General en 1981
y que el PNUD considera innecesariamente restrictivo 13 años más tarde. La
Junta reconoce que el límite de 12.000 dólares es ahora más restrictivo de lo
que era en 1981. Al parecer convendría realizar un examen periódico del límite
para asegurar que el valor real no se vea excesivamente reducido por la
inflación.

Adquisición de bienes y servicios

Introducción

180. La adquisición de bienes y servicios es una parte importante de las
actividades operacionales y administrativas del PNUD. A continuación figuran
los gastos estimados en el bienio 1992-1993, sobre la base de los datos
proporcionados por el PNUD:
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Cuadro 4

Gastos estimados en adquisiciones, 1992-1993

Número de
órdenes de

compra

Valor
(millones de

dólares EE.UU. )

Oficina de Servicios para Proyectos
(OSP)

Sede 2 941 201,0
Oficinas exteriores 175 3,4
Contactos para servicios y trabajos

(sede y oficinas exteriores) 1 992 200,0

Total de la OSP 404,0

Adquisiciones de la sede

Suministros y equipo (sede y oficinas
exteriores) 5 044 a 11,6

Servicios 2,7

Total de la sede 14,3

Total de gastos estimados 418,7

________________________

a Incluidos servicios.

Alcance del examen de auditoría

181. La Junta examinó las prácticas utilizadas en la Oficina de Servicios para
Proyectos y en la sede del PNUD para la adquisición de bienes y servicios. En
el curso de su examen, la Junta consideró:

a) Las disposiciones del Reglamento Financiero y la Reglamentación
Financiera Detallada que rigen las adquisiciones, la medida en que promueven las
mejores prácticas y la mejor utilización del dinero y el grado de observancia de
los procedimientos establecidos;

b) La función que desempeña el Comité de Contratos del PNUD en el proceso
de adquisiciones;

c) La eficacia de los procedimientos sobre adquisiciones y el empleo de
medidas o indicadores para ayudar a supervisar el desempeño de las secciones de
compras y de los proveedores.

Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada

182. La regla 114.18 de la Reglamentación Financiera Detallada del PNUD
establece los principios generales a que deberán ajustarse las adquisiciones del
PNUD, que incluyen la mejor utilización posible del dinero, una competencia leal
y tener en cuenta las fuentes de suministros.
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183. Los principios generales recién indicados sirven de base a los
procedimientos para adquisiciones expuestos en detalle en el Manual de
Administración General y en el Manual de Operaciones de la Oficina de Servicios
para Proyectos. La Junta ha comprobado que los procedimientos utilizados por el
PNUD se ajustan a lo establecido en el Reglamento y la Reglamentación Detallada
y que en general constituyen un buen marco para las adquisiciones.

184. Sin embargo, la Junta desea poner de relieve que, en muchos sentidos, el
Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada sólo representan
normas mínimas compatibles con el mantenimiento de controles internos adecuados.
La mera observancia de las reglas no garantiza por sí misma la mejor utilización
posible del dinero y, en realidad, la Junta estima poco probable que asegure al
adquisición más económica posible. La Junta opina que el Reglamento y la
Reglamentación Detallada deben considerarse sólo como un marco, y cree que es
posible instituir criterios más imaginativos y comerciales sobre adquisiciones
que originen economías genuinas y tangibles para el PNUD.

Capacitación profesional

185. La Junta observó que muy pocos funcionarios de las secciones de
adquisiciones tienen antecedentes reconocidos en la materia o han recibido una
formación que no sea la más elemental. La Junta estima que el volumen de las
adquisiciones que realiza actualmente el PNUD, y en particular la OSP, justifica
el uso de personal especializado que tenga la experiencia y la capacitación del
caso en las técnicas de adquisiciones. A corto plazo, la Junta sugiere que
podría considerarse la contratación externa de algunos funcionarios con la
idoneidad adecuada. A más largo plazo, la Junta recomienda que el PNUD evalúe
los costos y beneficios potenciales de auspiciar la participación del personal
en un programa de capacitación especializada.

186. El PNUD ha tomado nota de la recomendación de la Junta sobre la necesidad
de desarrollar la capacidad del personal en adquisiciones, considerada como una
función especializada, y ha informado a la Junta que la OSP tiene planeado
organizar, para mediados de 1994, programas especializados de capacitación para
el personal encargado de las adquisiciones. Se procurará establecer programas
conjuntos de capacitación para el personal de la OSP y el PNUD, con la posible
coordinación de la Oficina de Servicios Interinstitucionales de Adquisición
(OSIA). La Junta acoge complacida estas noticias.

Planificación de las adquisiciones para proyectos

187. Una planificación adecuada es indispensable para obtener la mejor
utilización posible del dinero en las adquisiciones. Una buena planificación
permite contar con tiempo suficiente para investigar las condiciones del mercado
e invitar a presentar ofertas al mayor número posible de proveedores. Una buena
planificación debería facilitar también la coordinación de las operaciones
cuando se han presentado múltiples solicitudes para la adquisición de mercancías
del mismo tipo y de ese modo posibilitar la obtención de descuentos por
cantidad. Una planificación detallada permite también a las secciones de
compras clasificar las solicitudes de adquisiciones según su prioridad y
desempeñar sus funciones de manera ordenada y eficaz.

188. De un examen de los expedientes sobre adquisiciones para proyectos en la
sede del PNUD y en oficinas exteriores se desprende que no se preparan
sistemáticamente planes para adquisiciones. Algunos funcionarios de proyectos
han reconocido, en las conversaciones mantenidas al respecto que en la práctica
programan sus adquisiciones con arreglo a los planes de trabajo de los
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proyectos; estos planes, sin embargo, no se facilitan a otros funcionarios que
realizan adquisiciones para aquellos en las oficinas exteriores o en la sede.

189. Para las adquisiciones internacionales realizadas en la sede, la OSP exige
que los oficiales de gestión de proyectos presenten un formulario de pedido a la
sección de compras. En general, esto se debe hacer de tres a seis meses antes
de la fecha prevista de entrega, en el caso de las licitaciones, o de uno a dos
meses antes si no hay licitación. La Junta examinó 28 órdenes de compra
tramitadas por la OSP y comprobó que muy rara vez se seguían esos
procedimientos. En los formularios de pedido pocas veces se indicaba una fecha
prevista de entrega, y en cambio con frecuencia se solicitaba que las
adquisiciones se hicieran "urgentemente" o "lo antes posible". Asimismo, los
formularios de pedido a menudo se limitaban a enumerar el equipo y los
suministros que se necesitaban para un proyecto, razón por la cual la sección de
compras debía efectuar las investigaciones para programar los trámites de
adquisiciones.

190. En consecuencia, la Junta ha llegado a la conclusión de que es mucho lo que
puede mejorarse en la planificación de los trámites de adquisiciones en general
y en particular las destinadas a los proyectos. Esto ha sido corroborado además
por un análisis de 153 evaluaciones de proyectos realizados por la Oficina
Central de Evaluación del PNUD, que puso de manifiesto que 46% de los proyectos
experimentaban demoras en las adquisiciones de equipo. En un país que visitó la
Junta, un proyecto sufrió un atraso de casi un año debido al atraso en recibir
equipo de computadoras.

191. El PNUD ha reconocido que es preciso mejorar los planes de adquisiciones y,
en respuesta a las observaciones de la Junta, la OSP impartirá instrucciones
complementarias sobre la forma de llenar los formularios de pedido. La OSP ha
dirigido instrucciones a los oficiales de proyectos sobre la necesidad de
indicar en los formularios de pedido fechas de entrega realistas. Se ha
publicado también una circular para el personal de la sede por la que se
instituyen procedimientos más estructurados para formular los pedidos de
suministros de oficina, mobiliario y equipo. La Junta acoge complacida estas
medidas y confía en que facilitarán un mejor planeamiento de las adquisiciones
en el futuro.

Sondeo del mercado

192. En el Reglamento Financiero del PNUD la exigencia de que se llame a
licitación depende del valor de las adquisiciones. En 1992-1993, el Reglamento
exigía que se realizaran licitaciones para todas las compras de bienes o
servicios de un costo superior a los 30.000 dólares; las compras de un costo
superior a los 100.000 dólares debían remitirse al Comité de Contratos.

193. En 1992-1993, las adquisiciones de bienes y servicios por la OSP
ascendieron a 147 millones de dólares. Como parte de su examen, la Junta
analizó una muestra de 28 casos seleccionados al azar. La Junta comprobó que,
en la mayoría de los casos, no todas las empresas invitadas a presentar ofertas
lo hacían. El examen sugiere también que hay una tendencia a solicitar el
mínimo absoluto de ofertas compatible con el Reglamento Financiero. En
consecuencia, cuando las empresas no responden, es dudoso que se logre el
principal objetivo de la preselección, es decir sondear las condiciones del
mercado. En 23 casos en que se disponía de datos sobre la preselección y la
presentación de ofertas, la Junta comprobó que aproximadamente uno de cada tres
proveedores con los que se había entrado en contacto no presentaron ofertas.
Además, aunque en 5 de los 23 casos considerados se recibieron respuestas de más
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de un proveedor, en la práctica hubo sólo una oferta aceptable (es decir, las
otras ofertas eran incompletas o no se ajustaban a las especificaciones).

194. En respuesta a las observaciones de la Junta, el PNUD convino en que es
preciso adoptar nuevas medidas para garantizar que los sondeos revelen
verdaderamente las condiciones del mercado. A este respecto, la Junta observa
que la OSP exige actualmente que cuando hayan presentado ofertas un número
insuficiente de proveedores los oficiales de compras expliquen las razones de
esta situación. Además, actualmente se requiere que la preselección incluya por
lo menos seis proveedores, en los casos de compras por más de 30.000 dólares y,
preferiblemente, nueve o más empresas en las compras por un valor superior a
100.000 dólares.

195. La Junta ha recibido complacida estas medidas y recomienda que en el futuro
se vigilen estrechamente las tasas de respuesta a las invitaciones a presentar
ofertas. Esto permitiría a la OSP determinar las principales razones de la
falta de respuesta y solucionar los problemas que se planteen reiteradamente.
Por ejemplo, si los proveedores estimaran que los plazos previstos para
responder eran insuficientes, o que las especificaciones se habían formulado en
forma excesivamente estricta, la OSP podría adoptar medidas para solucionar esos
problemas.

Registro de proveedores

196. Un registro de proveedores amplio, actualizado y bien llevado es
indispensable para realizar licitaciones de manera eficaz y efectiva. Si no se
cuenta con una base de datos amplia en la materia, se corre el riesgo de que el
PNUD realice transacciones sólo con un número relativamente pequeño de
proveedores con los que el personal de adquisiciones esté familiarizado. La OSP
lleva registros de empresas que prestan servicios de consultores y mantiene una
nómina de proveedores de bienes y servicios que contiene información básica al
respecto. Sin embargo, el examen realizado por la Junta puso de manifiesto que
ambos son de limitada utilidad. En los casos examinados, se puso de relieve que
se utilizaban muchas otras fuentes de información sobre los proveedores, entre
ellas catálogos, bases de datos de la Oficina de Servicios Interinstitucionales
de Adquisición y los conocimientos de distintos funcionarios sobre la materia.

197. En respuesta a esas observaciones, se informó a la Junta que la OSP se
estaba ocupando de mejorar los registros de proveedores existentes en el
contexto de los mecanismos para proyectos del Sistema Integrado de Información
de Gestión (SIIG) de las Naciones Unidas. Para fines de marzo de 1994, el
registro de proveedores de la OSP contenía 2.500 proveedores, aproximadamente.
La Junta acoge con beneplácito este hecho y recomienda que la OSP introduzca
también otras mejoras en los procedimientos relacionados con los registros
verificando que los proveedores en vista constituyan empresas técnicamente
competentes y bien administradas, con recursos suficientes y dignas de confianza
y estables desde el punto de vista financiero. El PNUD ha informado a la Junta
que la Sección de Compras de la OSP ha implantado recientemente un nuevo
procedimiento por el cual se investiga cuidadosamente a los proveedores, incluso
en lo relativo a su capacidad financiera y técnica. Además, actualmente la OSP
toma providencias para confirmar la admisibilidad de los proveedores con quienes
desea concertar contratos por una suma igual o superior a los 100.000 dólares.

Publicidad

198. La Junta comprobó que el PNUD raramente recurre a la publicidad, aunque a
veces se insertan anuncios sobre las futuras adquisiciones en la publicación de
las Naciones Unidas Development Business . Según se informó a la Junta, la
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OSP,como otros órganos de las Naciones Unidas, normalmente no da a publicidad
las licitaciones. Por lo común, esa publicidad no se considera económica,
habida cuenta de los limitados recursos de personal con que cuenta el PNUD. No
obstante, la Junta estima que hay considerables oportunidades para utilizar en
mayor medida los anuncios públicos, especialmente en relación con las compras de
alto valor, y recomienda que el PNUD investigue la posibilidad de hacer un mayor
uso de la publicidad. En respuesta a las observaciones de la Junta, el PNUD
tiene la intención de publicar instrucciones revisadas en el curso de 1994.

Comité de Contratos de la sede

199. Los miembros del Comité de Contratos son funcionarios del PNUD
seleccionados por su amplia experiencia en el PNUD; no son especialistas en
adquisiciones o compras. La función del Comité consiste en examinar las
propuestas de adquisiciones y comunicar su opinión al respecto, por escrito, al
Oficial Jefe de Compras, lo que supone principalmente verificar que las
propuestas se ajusten a los principios, reglamentos y reglamentaciones en la
materia. Para la ejecución de sus tareas, el Comité recibe documentación
escrita sobre los contratos propuestos y puede entrevistar a los funcionarios
encargados de las adquisiciones si así lo considera necesario.

200. Durante el período comprendido entre enero de 1992 y octubre de 1993 se
presentaron al Comité de Contratos del PNUD 297 solicitudes de aprobación (por
un valor de 105,7 millones de dólares). El carácter de las solicitudes
presentadas y las decisiones del Comité de Contratos al respecto se resumen en
el siguiente cuadro.

Cuadro 5

Aprobaciones otorgadas por el Comité de Contratos
durante el bienio 1992-1993

Tipo de solicitud presentada al
Comité de Contratos y decisión

adoptada al respecto
Porcentaje

en valor

Porcentaje con
relación al número

de solicitudes

Licitaciones internacionales: solicitudes
aprobadas en la forma en que se presentaron 49 39

Licitaciones internacionales: solicitudes
de excepción aprobadas 34 35

Licitaciones locales y arrendamientos de
oficinas exteriores: solicitudes aprobadas 15 20

Todas las categorías: solicitudes
rechazadas o aplazadas 2 6

Total 100 100

201. La Junta considera que el Comité, que representa un nivel adicional de
supervisión en todos los casos importantes, contribuye, evidentemente, a
prevenir abuso s y a aumentar de ese modo la transparencia del proceso. No
obstante, la Junta sugiere que el Comité podría aplicar un criterio más
selectivo en lo que respecta a los casos que considera. Ello le permitiría
efectuar un examen más detallado (que incluyera la inspección de los documentos
básicos, tales como los pedidos de compra, las especificaciones detalladas, la
invitaciones a presentar ofertas, las respuestas de los proveedores, etc.) de un
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número menor de solicitudes poco corrientes o de muy alto valor, sin dejar de
reservarse el derecho a examinar todos los casos de valor superior al prescrito.

202. Otra alternativa podría consistir en examinar algunos casos, en lo que
atañe al cumplimiento de los reglamentos y reglamentaciones, después y no antes
de aprobado el contrato, con lo que se evitaría toda posibilidad de retrasar las
adquisiciones. Asimismo, con un criterio más selectivo no habría razón alguna
para limitar la intervención del Comité a las solicitudes referentes a las
adquisiciones de gran valor; podría examinarse también un cierto número de
solicitudes de adquisiciones de menor valor, lo que aumentaría el poder
disuasorio del Comité. La Junta recomienda igualmente que el PNUD considere la
posibilidad de invitar a participar en el Comité a especialistas en compras de
otras organizaciones, incluidos órganos comerciales del sector privado, a fin de
fortalecer la capacidad técnica del Comité y garantizar que el PNUD se mantenga
al tanto de las novedades recientes en materia de procedimientos y
adquisiciones.

Excepciones al requisito de la llamada a licitación

203. En determinadas circunstancias podrá prescindirse de la utilización de
licitaciones internacionales y en su lugar se podrán negociar contratos
(regla 114.23 de la Reglamentación Financiera Detallada). En el período
comprendido entre el 1º de enero de 1992 y el mes de agosto de 1993 se
presentaron al Comité de Contratos un total de 86 solicitudes en que se pedía
que se hiciera una excepción al procedimiento de la licitación. El valor total
de esas propuestas de adquisiciones ascendía a 25,1 millones de dólares,
equivalente al 24% del valor total de las solicitudes presentadas al Comité de
Contratos. A continuación se consignan los resultados de un análisis de las
excepciones autorizadas por el Comité de Contratos.

Cuadro 6

Categoría y valor de las excepciones autorizadas, 1992-1993

Comité de Contratos

Categoría de la excepción
Número

de casos
Miles de

dólares EE.UU

El contrato propuesto se refiere a la obtención
de los servicios de personas concretas
(distintos de los servicios de funcionarios) 29 7 210

El Administrador Auxiliar considera que las
llamadas a licitación o invitaciones a presentar
ofertas no darán resultados satisfactorios 23 6 834

Las necesidades del servicio no permiten demoras 17 4 598

El contrato propuesto se refiere a la
contratación con una fuente de suministros única
o a la contratación de suministros perecederos 9 4 396

Normalización de los suministros, del equipo o
de los repuestos 6 1 583

Los precios o tarifas han sido fijados de
conformidad con la legislación nacional o por
organismos reguladores 2 502
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204. La Junta examinó los fundamentos de las solicitudes en que se pedían
excepciones y comprobó que las razones aducidas por lo general eran aceptables
en los casos concretos de que se trataba. Sin embargo, el número de las
excepciones autorizadas parece elevado en relación con el volumen total de las
transacciones y recomendaríamos que el PNUD vigilara de cerca el uso que se hace
de las excepciones. En particular, creemos que sólo en circunstancias
extraordinarias deberían aceptarse las situaciones "de urgencia" como principal
razón para autorizar una excepción.

Adquisiciones realizadas en la sede

205. Se examinaron los procedimientos de adquisiciones utilizados por la
División de Servicios Administrativos y de Información. En 1992-1993,
la Sección de Adquisiciones de la División hizo compras por la suma de
14,3 millones de dólares, en su mayoría para artículos tales como suministros
y equipo de oficina, mobiliario de oficinas y equipo de procesamiento
electrónico de datos.

206. En el curso del examen que efectuó, la Junta examinó una muestra al azar de
órdenes de compra de la División (que representaba un 15% del valor total) y
formuló las siguientes observaciones:

a) No se disponía de procedimientos y directrices definitivos para las
adquisiciones efectuadas en la sede. En el Manual de Administración General no
se trataban las adquisiciones realizadas en la sede porque sólo tenía por objeto
considerar las adquisiciones realizadas por las oficinas exteriores;

b) En la mayoría de los casos examinados, por sumas inferiores a los
100.000 dólares, en que se requería la licitación o presentación de ofertas, el
sondeo de las condiciones de mercado había sido mínimo. La División de
Servicios Administrativos y de Información no llevaba un registro de proveedores
ni tenía acceso al registro de proveedores de las Naciones Unidas ni a
información de la OSP sobre proveedores;

c) No existían procedimientos para recibir y registrar ofertas selladas,
o mantenerlas cerradas hasta una fecha determinada. Las ofertas podían enviarse
directamente mediante comunicación facsimilar al auxiliar de compras sin que se
hiciera ningún intento de mantener la confidencialidad. No se fijaban plazos
para la presentación de ofertas ni existían procedimientos oficiales para la
apertura de tales ofertas;

d) Las compras de equipo de procesamiento electrónico de datos se
trataban como una serie de compras individuales efectuadas en respuesta a
solicitudes, separadas y sin coordinación entre sí, de las divisiones de
operaciones. Los plazos previstos por las divisiones solían ser cortos, lo que
no facilitaba la consolidación de los pedidos en una única adquisición,
debidamente planificada. Esa consolidación podría haber brindado la oportunidad
de obtener descuentos por compras en cantidad y permitir las entregas
escalonadas;

e) Los expedientes relacionados con las compras solían ser incompletos y
no constituían un registro útil de las decisiones en materia de adquisiciones.

207. La Junta reconoce que los recursos dedicados a las adquisiciones en la sede
son limitados y que las compras realizadas tienen un valor relativamente bajo,
pero recomienda que se adopten medidas para remediar las deficiencias señaladas.
Concretamente, la Junta recomendó:
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a) Que el PNUD elaborara procedimientos oficiales para las compras
realizadas en la sede teniendo en cuenta la necesidad de adoptar métodos
convenientes de preselección, garantizar la confidencialidad e imparcialidad de
las licitaciones, adoptar una política de planeamiento de las adquisiciones y
llevar registros adecuados en la materia;

b) Que el PNUD procurara tener acceso al registro de proveedores de las
Naciones Unidas.

La Junta se complace en señalar que el PNUD ha respondido en forma rápida y
positiva a las recomendaciones y se está ocupando de cada una de las cuestiones
planteadas.

Entrega de los bienes adquiridos

208. Los suministros y equipos comprados deberán inspeccionarse inmediatamente
de recibidos para comprobar que esos artículos se ajustan a las especificaciones
del contrato y que se encuentran en buen estado; deberá prepararse el
correspondiente informe de recepción apropiado. Esto es particularmente
importante en el caso de los artículos recibidos por las oficinas exteriores.
Pese a ello, de las visitas a las oficinas exteriores y de los exámenes
realizados en la sede se desprende que las prácticas seguidas a este respecto
varían considerablemente.

209. La OSP ha implantado un informe oficial de recepción e inspección que las
oficinas exteriores deberían remitir a la Sección de Compras dentro de los
15 días de haber recibido las mercaderías adquiridas. Sin embargo, en menos del
3% de los casos examinados por la Junta se había dado cumplimiento a este
requisito. En consecuencia, la OSP no tiene seguridad alguna de que los
artículos que ya ha pagado en su totalidad hayan sido recibidos. La
confirmación oficial del recibo de mercancías es un control interno
indispensable para salvaguardar los bienes de una organización. También es
importante que se informe sobre todas las pérdidas o bienes averiados para
permitir a la OSP presentar rápidamente las reclamaciones de indemnización a las
compañías de seguros.

210. El PNUD reconoce las dificultades que existen para lograr el cumplimiento
del requisito de confirmar la recepción de bienes, especialmente a nivel de los
países, caso en que los que reciben los bienes normalmente escapan a la
influencia directa del personal de compras. La Oficina de Servicios
Interinstitucionales de Adquisición ha informado también que la mayoría de los
organismos de las Naciones Unidas informan que experimentan dificultades
análogas en las adquisiciones para las operaciones sobre el terreno. Dadas
estas continuas dificultades, se recomienda firmemente que se recuerde a todo el
personal del PNUD la importancia de preparar los informes de recepción e
inspección y que las secciones de compras se ocupen activamente de los casos en
que no se haya documentado la recepción de los bienes.

Evaluación de la ejecución

211. La Junta ha observado que el PNUD no emplea actualmente ningún tipo de
medidas de la ejecución u objetivos para evaluar la eficiencia de las
actividades relativas a adquisiciones. La evaluación de la ejecución es un
proceso clave para establecer la responsabilidad tanto a nivel de los oficiales
de adquisición como de la gestión y es una práctica muy utilizada en las
organizaciones comerciales, privadas y públicas. Una parte de este proceso
consiste en fijar objetivos realistas y cuantificados, de común acuerdo con el
personal. Los informes periódicos sobre la ejecución, examinados por
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administradores responsables, permitirían establecer la existencia de tendencias
adversas y la ejecución mediocre no bien comiencen a manifestarse, lo que
facilitaría la adopción oportuna de medidas correctivas. También pueden ofrecer
una indicación temprana de la existencia de fraude y abusos. La Junta
recomienda firmemente que el PNUD implante tan pronto como sea factible algunos
tipos básicos de objetivos y mediciones en materia de ejecución.

Gestión de la tecnología de la información

Introducción

212. Para la gestión eficaz de sus actividades y el cumplimiento de sus
funciones en materia de responsabilidades y presentación de informes, el PNUD
debe reunir, procesar y difundir una gran variedad de información financiera y
de otro tipo para los administradores, los órganos rectores, los gobiernos
miembros y otras entidades. Como la mayoría de las organizaciones, el PNUD ha
instalado en los últimos 15 años un gran número de microcomputadoras que se
utilizan para una vasta gama de finalidades administrativas y relacionadas con
los programas. Además, el PNUD tiene una computadora principal en su sede para
el procesamiento de sus sistemas financieros y contables más importantes. Por
razones de eficiencia, la nómina de pagos del PNUD se procesa en el sistema de
computadoras de las Naciones Unidas.

213. La dependencia cada vez mayor de los sistemas de tecnología de la
información, así como su alto grado de complejidad y las considerables
inversiones de capital que suponen, han hecho que la tecnología de la
información sea de importancia crucial para el funcionamiento eficaz del PNUD.
La importancia cada vez mayor de la tecnología de la información se refleja en
las estimaciones presupuestarias para los bienios 1990-1991 a 1994-1995, como se
indica a continuación.

Cuadro 7

Estimaciones presupuestarias para procesamiento electrónico
de datos y gastos conexos, 1990 a 1995

1990-1991 1992-1993 1994-1995

(En miles de dólares EE.UU.)

Gastos de personal 7 546 7 658 5 768

Desarrollo de sistemas 5 156 6 810 7 427

Arriendos, licencias y
conservación 2 758 2 370 2 598

Equipo, material de
programación y suministros 5 527 7 070 8 659

Servicios de computadoras
compartidos 858 598 656

Total 21 873 25 506 26 108
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Alcance del examen

214. En su examen de la gestión de la tecnología de la información, la Junta
consideró las siguientes cuestiones:

a) El estado actual de los sistemas de información del PNUD y el grado en
que satisfacen las presentes necesidades;

b) El estado de los planes y estrategias en materia de tecnología de la
información y si brindan una base sólida para la utilización de la tecnología de
la información en el futuro.

Estado actual de los sistemas de información del PNUD

215. La Junta comprobó que los sistemas de información actuales del PNUD son
antiguos y no están integrados. Se han invertido importantes recursos en el
desarrollo de sistemas independientes en los que se observa a menudo una
considerable superposición de funciones (véanse los párrafos 224 a 227 infra ).
La Junta estima que esto es una consecuencia directa de no haber adoptado un
enfoque estratégico de la gestión de la tecnología de la información. La
carencia de una estructura institucional encargada de la planificación y la
gestión de la tecnología de la información ha permitido la proliferación sin
trabas de sistemas en todo el PNUD.

216. Como señaló la Junta en su examen separado de la gestión de programas y
proyectos, no es posible, a nivel institucional, obtener información fidedigna,
exacta y oportuna sobre la gestión global del programa operacional, incluso en
cuestiones tan esenciales como la fiscalización de si los gastos de los
proyectos se ajustan a las sumas presupuestadas. Con frecuencia, la única forma
de obtener rápidamente información clave es solicitándola mediante llamadas
telefónicas o comunicaciones facsimilares ad hoc a las oficinas exteriores, o en
su defecto mediante gestiones administrativas muy complejas. En general se
reconoce que existe una necesidad crítica de establecer cuáles son las
necesidades de información sobre los programas. La Junta Administrativa del
PNUD determinó en septiembre de 1992 que era urgente disponer de un sistema de
información en apoyo de las necesidades de los programas, pese a lo cual hasta
el momento se han hecho escasos progresos en ese sentido. A juicio de la Junta,
el desarrollo de sistemas adecuados de información sobre los programas para la
sede es el problema más crítico que afronta el PNUD actualmente. El PNUD cree
que el Sistema Integrado de Gestión de los Programas permitirá atender las
necesidades de la sede; más concretamente, las necesidades de presentación de
informes sobre presupuestos y gastos serán satisfechas con el Sistema de Gestión
Financiera de los Programas.

Formulación de una estrategia de tecnología de la información

217. Es indispensable que haya una estrategia bien definida que garantice la
utilización eficiente, eficaz y económica de la tecnología de la información
para ayudar al logro de los objetivos del PNUD. Por lo común, la formulación de
una estrategia supone establecer:

a) Las prioridades operacionales de la organización;

b) La forma en que se alcanzarán los objetivos operacionales y la función
que ha de desempeñar en ese sentido la tecnología de la información;
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c) La índole de la tecnología de la información que se requiere y las
consecuencias financieras (lo que incluye considerar por qué, dónde, cuándo y
para quién);

d) La forma en que el personal directivo superior supervisará la
ejecución del plan estratégico. Debería existir, por ejemplo un método
confiable para fijar las etapas principales y medir y registrar los progresos
logrados hacia su cumplimiento.

218. La Junta comprobó que el PNUD no ha elaborado una estrategia coherente de
tecnología de la información que se ocupe de las cuestiones de importancia clave
que han indicado. Aunque varias actividades en curso de realización, o
aprobadas, tienen un carácter estratégico, no representan una estrategia
institucional coherente en que se formulen claramente las prioridades y se
indiquen los plazos y recursos necesarios para lograrlas.

219. Entre los ejemplos de importantes actividades en curso de las que tomó nota
la Junta se encuentran:

a) El desarrollo de estrategias de comunicaciones para vincular las
oficinas exteriores entre sí y con la sede;

b) La elaboración de un modelo institucional uniforme de datos que
facilite la integración de todos los sistemas del PNUD en la sede y sobre el
terreno;

c) La decisión de utilizar el Sistema Integrado de Información de Gestión
(SIIG) que están elaborando las Naciones Unidas para funciones financieras y de
gestión de personal.

220. Sin embargo, la gestión de estas actividades se ha hecho con relativa
independencia mutua, sin una preocupación clara por su integración y
compatibilidad. La Junta comprobó que los procedimientos utilizados por el PNUD
para la planificación y aprobación de proyectos sobre tecnología de la
información habían sido elaborados de manera ad hoc a lo largo de un cierto
número de años. Hasta 1993, el marco básico de planificación tenía un carácter
esencialmente a corto plazo y no incluía el establecimiento de prioridades entre
los proyectos. De todos modos, ese marco de planificación no se aplicaba
rigurosamente y en la práctica cayó en desuso.

221. En marzo de 1993 el Grupo Consultivo de Gestión sobre Sistemas de
Información aprobó unos procedimientos revisados en virtud de los cuales se
requería la elaboración de planes trienales de sistemas de información. Las
direcciones del PNUD, separadamente o en grupos, deberían preparar los planes
anualmente o en forma escalonada, indicando claramente las prioridades asignadas
a las distintas actividades. La Junta no comprende claramente de qué manera se
integrarán los distintos planes dentro de la estrategia institucional conjunta.
En consecuencia, la Junta recomienda que el PNUD examine el presente marco de
planificación para determinar la función que han de desempeñar los planes sobre
sistemas de información en la formulación de una estrategia institucional
conjunta.

222. El PNUD está de acuerdo con la Junta en que existe una evidente necesidad
de contar con una estrategia institucional bien definida, y ha comunicado a la
Junta que actualmente está en condiciones de lograr el consenso necesario y
conseguir que los usuarios principales respalden un marco estratégico conjunto
para la gestión de la tecnología y la información. El PNUD ha establecido un
marco para la dirección y gestión de la aplicación de la estrategia y el
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Administrador Auxiliar y Director encargado de la Dirección de Finanzas y
Administración ha solicitado también la redistribución de las partidas del
presupuesto de 1994 para tecnología de la información en apoyo de la realización
de los objetivos estratégicos inmediatos fijados para 1994.

223. La ejecución de los principales componentes de la estrategia sobre la
tecnología de la información del PNUD será administrada y dirigida por el Grupo
Consultivo de Gestión sobre Sistemas de Información. Para facilitar el
desarrollo de todos los sistemas de las oficinas exteriores y la sede mediante
un enfoque basado en la integración de los programas, el PNUD ha iniciado el
proyecto denominado Sistema Integrado de Gestión de los Programas. Este
proyecto será administrado y controlado por un Comité Directivo, constituido por
una parte de los miembros del Grupo Consultivo de Gestión sobre Sistemas de
Información y representantes de las oficinas exteriores, que estará presidido
por el Administrador Auxiliar y Director encargado de la Dirección de Finanzas y
Administración.

224. La Junta ha recibido con agrado las medidas positivas adoptadas por el PNUD
para hacer progresos hacia la definición de una estrategia integrada, y confía
en que, tan pronto como sea factible, se presente una estrategia amplia al
Comité de gestión estratégica, para su aprobación. En los párrafos siguientes,
la Junta expone diversas cuestiones derivadas de ese examen que, a su juicio,
ponen de relieve la necesidad de elaborar y documentar, como cuestión
prioritaria, una estrategia sobre tecnología de la información.

Gastos en tecnología de la información

225. Para planear y administrar eficazmente la utilización de los recursos en
tecnología de la información, es necesario determinar de qué recursos dispone el
PNUD. La Junta comprobó que no se puede establecer la cantidad precisa gastada
en tecnología de la información ni, debido a las deficiencias del sistema de
registro de bienes, el valor y volumen del equipo de tecnología de la
información empleado actualmente por el PNUD. La Junta acoge complacida las
medidas adoptadas recientemente para centralizar, bajo el control del Grupo
Consultivo de Gestión sobre Sistemas de Información, la financiación del
desarrollo de sistemas. A juicio de la Junta, esto permitirá mejorar la
fijación de prioridades y la asignación de recursos.

Desarrollo de sistemas

226. La Junta examinó brevemente un proyecto importante, el Sistema de
Operaciones del Programa y Presentación de Informes (POWER). Este sistema es un
instrumento de alcance general para la gestión del ciclo de los proyectos en una
oficina exterior. El proyecto POWER fue aprobado por el Grupo Consultivo de
Gestión sobre Sistemas de Información y fue elaborado en Indonesia, en consulta
con otras oficinas exteriores, a un costo de 2,5 millones de dólares. El
objetivo era elaborar un prototipo que posteriormente se perfeccionaría y
elaboraría en detalle antes de aplicarlo en toda la red de oficinas exteriores
del PNUD.

227. Sin embargo, la Junta observó que en la dirección de América Latina y el
Caribe se estaba elaborando un sistema diferente, SMART, también para ser
utilizado en las oficinas exteriores. Este hecho hace dudar de la atención al
detalle que se pone en la gestión del desarrollo de sistemas a nivel
institucional en el PNUD, ya que se dedicó mucho tiempo y se invirtieron
considerables recursos en un proyecto (POWER) que no llegaba a satisfacer
plenamente las necesidades de muchas oficinas exteriores.
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228. A la Junta le preocupaba que si el PNUD permitía que las oficinas
exteriores desarrollaran varios sistemas diferentes, aunque pudieran hacerse
compatibles, debería afrontar gastos adicionales por conceptos tales como
desarrollo de sistemas, conservación y capacitación. También era probable que
se plantearan dificultades de orden práctico al transferir a los funcionarios de
una región a otra (por resultarles poco conocidos los sistemas de la nueva
región) o cuando se quisiera integrar los sistemas de información de las
oficinas exteriores con los de la sede.

229. En respuesta a las observaciones de la Junta, el PNUD inició en septiembre
de 1993 un examen, utilizando consultores externos, para evaluar la función y la
calidad técnica de los sistemas, tanto existentes como planeados, de las
oficinas exteriores. El examen fue finalizado en noviembre de 1993. La Junta
cree que la estrategia recomendada constituye una base sólida para el desarrollo
futuro. En resumen, la estrategia supone la conservación de algunos sistemas
clave, pero también un proceso continuo de transición a un conjunto de sistemas
integrados que sean compatibles con los sistemas de la sede y se comuniquen
directamente con ellos. Uno de los elementos principales de esta estrategia
consistirá en no hacer más inversiones en el sistema POWER y desarrollar, para
el largo plazo, el sistema SMART.

Metodología del desarrollo de sistemas

230. En 1988 el Grupo Consultivo de Gestión sobre Sistemas de Información adoptó
oficialmente una metodología uniforme de desarrollo de sistemas, denominada
STRADIS, que se aplicaría a todos los proyectos en curso de desarrollo. La
Junta comprobó que esta metodología no se aplicaba a los proyectos y que en la
práctica había sido abandonada. La Junta asigna gran importancia a la
utilización de normas y metodologías adecuadas para el desarrollo de proyectos
sobre tecnología de la información con el objeto de garantizar que satisfagan
las necesidades de los usuarios y se ejecuten respetando los factores de
calidad, plazos y presupuesto. Por esa razón, recomendamos que el PNUD implante
sin demora una nueva metodología uniforme. El PNUD está de acuerdo con la Junta
y se ha comprometido a implantar una nueva metodología de desarrollo de sistemas
tan pronto como sea factible.

Integración con el Sistema Integrado de Información de Gestión (SIIG) de
las Naciones Unidas

231. La decisión de utilizar el Sistema Integrado de Información de Gestión
(SIIG) que están desarrollando actualmente las Naciones Unidas para atender la
necesidades del sistema de gestión del PNUD parece muy justificada, ya que
permitirá al PNUD ahorrarse los considerables gastos que supondría el desarrollo
por su cuenta de nuevos sistemas principales. Esta decisión fue corroborada por
un ensayo de compatibilidad, realizado en 1991, por el que se llegó a la
conclusión de que el SIIG podría sustentar la mayoría de las necesidades
administrativas del PNUD. Sin embargo, la instalación de nuevos sistemas de
computadoras en una escala tal como la del SIIG es una empresa muy considerable
que requiere una preparación detallada y la dedicación sin reservas de los
funcionarios superiores y el personal. Por esa razón, fue motivo de
preocupación para la Junta comprobar, en junio de 1993, que aún no se había
constituido un equipo para coordinar la incorporación del PNUD al SIIG.

232. En consecuencia, la Junta recomendó que se nombrara a un director de
proyecto para garantizar que el PNUD estuviera completamente preparado para la
introducción del SIIG y para sacar a luz cualquier tipo de incompatibilidad
entre el SIIG y las necesidades del PNUD. La Junta celebró que el PNUD hubiera
adoptado prontas medidas para atender este problema y que para octubre de 1993
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se hubiera establecido un equipo para la coordinación del proyecto de
incorporación del PNUD al SIIG. Será preciso también asegurarse de que la
comunidad usuaria del PNUD participe plenamente en todo este proceso y tener en
cuenta que algunos usuarios de importancia clave deberán dedicar un tiempo
considerable al proyecto. La Junta cree que estas medidas son indispensables
para que el proceso de integración del PNUD con el SIIG se haga sin tropiezos.

Agradecimiento

233. La Junta de Auditores desea expresar su reconocimiento por la cooperación y
la asistencia prestadas a su personal por el Administrador y el personal del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

(Firmado ) Sir John BOURN
Contralor y Auditor General del
Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte

(Firmado ) Osei Tutu PREMPEH
Auditor General de Ghana

(Firmado ) Codanda Ganapathy SOMIAH
Contralor y Auditor General de
la India

Anexo

MEDIDAS COMPLEMENTARIAS ADOPTADAS POR EL PROGRAMA DE
LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO PARA APLICAR LAS
RECOMENDACIONES DE LA JUNTA DE AUDITORES QUE FIGURABAN
EN SU INFORME CORRESPONDIENTE AL BIENIO TERMINADO EL

31 DE DICIEMBRE DE 1991d

I. RECOMENDACIÓN 7 a)

1. La Junta había recomendado que se hicieran mayores esfuerzos para obtener a
tiempo los estados comprobados de los gastos efectuados por los organismos de
ejecución para que los auditores pudieran emitir su opinión sobre los estados
financieros del PNUD.

A. Medidas adoptadas por la Administración

2. El PNUD ha planteado esta cuestión en el Comité Consultivo en Cuestiones
Administrativas (Cuestiones Financieras y Presupuestarias) y cree que la
situación se produce debido al escaso tiempo que media entre el cierre de los
libros de contabilidad del PNUD y la fecha en que deben presentarse los
certificados de comprobación de cuentas. La Administración seguía trabajando
con los organismos de ejecución para acelerar el proceso de modo que se pudieran
recibir los estados comprobados a su debido tiempo.

d Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo séptimo
período de sesiones, Suplemento No. 5A (A/47/5/Add.1), párr. 7.
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B. Observaciones de la Junta

3. En sus esfuerzos por ayudar a resolver este problema, la Junta se puso en
contacto con los auditores externos de los principales organismos de ejecución.
La respuesta constructiva y oportuna de los auditores externos de los organismos
ha permitido a la Junta superar los problemas experimentados en bienios
anteriores y expedir su opinión sobre los gastos comunicados por los organismos.
Para garantizar que los Estados comprobados se sigan recibiendo con tiempo
suficiente para que la Junta los tome en consideración, será necesario mantener
y fortalecer, en lo posible, el grado de colaboración y enlace con los
organismos de ejecución que se logró en 1992-1993.

II. RECOMENDACIÓN 7 b)

4. Deberían adoptarse medidas apropiadas para establecer un control adecuado
de bienes dentro de la organización y asegurar una responsabilidad adecuada por
las decisiones en casos de pérdida o daño de bienes.

A. Medidas adoptadas por la Administración

5. En 1993 el PNUD llevó a cabo un examen de las políticas y procedimientos
relacionados con la fiscalización de los bienes del PNUD. El personal directivo
superior ha formulado y aprobado ya un sistema de inventario descentralizado
para la sede. Aunque todavía no ha alcanzado la fase operativa, el sistema está
siendo aplicado actualmente a título experimental por algunas dependencias de la
sede. También se había elaborado un sistema de inventario para las oficinas
exteriores que ya se hallaba en funcionamiento en 1993, aunque todavía debía
perfeccionarse.

B. Observaciones de la Junta

6. La Junta celebra los progresos logrados en el diseño y desarrollo de
sistemas de inventario y ha hecho observaciones más detalladas al respecto en su
informe (véanse los párrafos 85 a 87). La Junta confía en que el PNUD hará todo
lo posible a fin de que, para el 31 de diciembre de 1994, se hallen en
funcionamiento sistemas confiables de administración de inventarios. Sin
embargo, la Junta observa que el PNUD debe ocuparse aún de la cuestión de la
pertinencia de los procedimientos relativos a los casos de pérdidas o daños de
bienes comunicados a la Junta de Fiscalización de Bienes de la Sede. Durante
1992-1993 no se comunicaron pérdidas de bienes no fungibles, a pesar de que la
Junta de Auditores sabe que han ocurrido carios casos en el bienio. Es
imprescindible que para 1994-1995 se instituyan procedimientos adecuados para
considerar esas pérdidas y registrar los resultados de las deliberaciones de la
Junta de Fiscalización de Bienes de la Sede. En opinión de la Junta de
Auditores, esta tarea debe abordarse como parte de la labor que se realiza
actualmente para la aplicación de los nuevos sistemas de inventarios.

III. RECOMENDACIÓN 7 c)

7. Debería mejorarse el alcance de la comprobación de cuentas de la
organización.

A. Medidas adoptadas por la Administración
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8. El PNUD reconoció que, debido a las limitaciones de personal y de recursos,
la comprobación interna de cuentas no se hace en la medida conveniente. Se han
adoptado medidas correctivas económicas como parte del plan piloto por el que se
puso en marcha un Centro de Servicios Regionales en Malasia a fines de 1992.

9. El Centro de Servicios Regionales abarca la región de Asia y el Pacífico y
ha permitido incrementar considerablemente la comprobación de cuentas. Aunque
el personal del Centro está integrado por algunos auditores de contratación
reciente, gran parte de la labor se ha dado por contrata a una empresa de
contadores públicos y consultores reconocida internacionalmente. La empresa
realizará comprobaciones internas anuales de las cuentas de 24 oficinas
exteriores del PNUD en la región de Asia y el Pacífico.

B. Observaciones de la Junta

10. La Junta observa que no se han aumentado los recursos destinados a la
comprobación interna de cuentas, y, en consecuencia, sigue considerando que la
dotación de personal existente es insuficiente para realizar una auditoría
interna detallada, en particular por lo que respecta a las operaciones de la
sede. Sin embargo, el plan piloto que está en aplicación en el Centro de
Servicios Regionales de Malasia, que la Junta visitó, parece haber funcionado
bien y ha logrado mejorar considerablemente la calidad de las comprobaciones de
cuentas efectuadas en esta región de manera eficiente en relación al costo. La
Junta ha tomado nota de que el PNUD actualmente está considerando la posibilidad
de hacer extensivo este enfoque a otras regiones.

IV. RECOMENDACIÓN 7 d)

11. Debería revisarse el mandato de la comprobación interna de cuentas a fin de
proporcionar un fundamento jurídico suficiente para permitir el cumplimiento de
las funciones de comprobación de cuentas.

A. Medidas adoptadas por la Administración

12. El PNUD adoptó medidas inmediatas para introducir cambios a su Reglamento
Financiero y Reglamentación Financiera Detallada, los que fueron aprobados
mediante la decisión 92/36 del Consejo de Administración.

B. Observaciones de la Junta

13. La Junta acoge complacida las prontas medidas adoptadas en respuesta a las
observaciones que se formularon en 1990-1991.

V. RECOMENDACIÓN 7 e)

14. No se deberían asignar funciones operacionales a la División de Auditoría y
Examen de la Gestión.

A. Medidas adoptadas por la Administración

15. A la Junta le preocupaba el hecho de que la División de Auditoría y Examen
de la Gestión tuviera funciones operacionales relativas a la administración y
supervisión de las necesidades de auditoría de los proyectos ejecutados por los
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gobierno s y a la coordinación de la gestión de sistemas eficaces para la
confección, la actualización y el mantenimiento de manuales para la Organización
y la asistencia en dichas tareas. Después de un examen de la función y las
responsabilidades de las dos secciones involucradas, el PNUD ha llegado a la
conclusión de que no existe ningún conflicto de intereses. Sin embargo, la
División de Auditoría y Examen de la Gestión seguirá supervisando a las
actividades en esas esferas.

B. Observaciones de la Junta

16. La Junta reconoce que la labor de la sección de comprobación interna de
cuentas de que se trata es valiosa y no plantea un conflicto de intereses, pero
observa que se destinan a esas actividades considerables recursos de personal.
La Junta estima que, dados los limitados recursos disponibles para la
comprobación interna de cuentas, podría utilizarse más eficazmente el personal
de que se trata dedicándolo directamente a revisar tareas de comprobación de
cuentas. A consecuencia, la Junta recomienda que, como parte del proceso
permanente de supervisión de dichas actividades, la División de Auditoría y
Examen de la Gestión siga explorando la posibilidad de transferir esas funciones
a otras dependencias.

VI. RECOMENDACIÓN 7 f)

17. Deberían respetarse las instrucciones pertinentes para la contratación de
consultores.

A. Medidas adoptadas por la Administración

18. La División de Personal ha elaborado, conjuntamente con las Naciones
Unidas, una nueva forma de acuerdo contractual denominada "actividades de
duración limitada". Las actividades de duración limitada reducirán la necesidad
de recurrir a los contratos especiales de servicios de gestión y han sido
utilizadas con carácter experimental desde enero de 1994. Las actividades de
duración limitada reducirán también la necesidad de recurrir a los acuerdos de
servicios especiales con respecto a servicios que se necesiten por períodos
limitados, lo que garantizará la estricta observancia de las normas y
procedimientos establecidos para los acuerdos de servicios especiales.

B. Observaciones de la Junta

19. La Junta ha recibido con agrado las medidas adoptadas para regularizar los
acuerdos contractuales que anteriormente se celebraban como parte de los
contratos especiales de servicios de gestión. La Junta toma nota también de que
el funcionamiento de nuevo tipo de contrato relativo a actividades de duración
limitada será objeto de un examen después de su aplicación con carácter
experimental y, en consecuencia, podrá mejorarse en el futuro.

VII. RECOMENDACIÓN 7 g)

20. Las decisiones sobre cuestiones de personal deberían documentarse
adecuadamente y ser justificadas por las instrucciones pertinentes.

A. Medidas adoptadas por la Administración
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21. El PNUD ha tomado medidas correctivas para implantar mecanismos que
garanticen que se adopte como práctica normal la justificación, supervisión y
documentación adecuadas de las decisiones sobre cuestiones de personal.

B. Observaciones de la Junta

22. El PNUD ha informado a la Junta que los mecanismos aplicados para
garantizar la justificación, supervisión y documentación adecuadas de las
decisiones sobre cuestiones de personal son fundamentalmente controles internos
administrados por el Directorio de la División de Personal. Sin embargo, en el
examen de la utilización de consultores que llevó a cabo en 1992-1993, la Junta
halló nuevas pruebas de que la selección, el mandato y la evaluación de
consultores con frecuencia se documentan de manera inadecuada.

VIII. RECOMENDACIÓN 7 h)

23. Los costos reales de los servicios de gestión deberían determinarse sobre
la base de los hechos, teniendo en cuenta todas las actividades proporcionadas
por la organización.

A. Medidas adoptadas por la Administración

24. La Oficina de Servicios para Proyectos (OSP) del PNUD ha examinado los
costos de los servicios de gestión y estima que su monto refleja los gastos
reales por concepto de servicios administrativos y de gestión. El 30 de
diciembre de 1992 se publicaron nuevas directrices, con arreglo a los costos de
la Dependencia de Servicios de la OSP, mediante las cuales se corregían las
deficiencias señaladas por la Junta en el cálculo de dichos costos.

B. Observaciones de la Junta

25. La Junta ha examinado las directrices revisadas y la metodología de
imputación de gastos que utiliza la OSP y estima que se ha procurado subsanar
las deficiencias señaladas por la Junta en 1990-1991. Sin embargo, y dado que
no existe un sistema de medición del tiempo que permita calcular cuánto tiempo
ha dedicado el personal a los distintos acuerdos de servicios de administración
o gestión, la metodología de imputación de gastos es forzosamente imprecisa. No
obstante, la Junta cree que, en conjunto, la metodología revisada permitirá
recuperar los costos completos de la ejecución de los proyectos financiados con
arreglo a acuerdos de servicios de gestión, con inclusión de los costos
adicionales correspondientes a las oficinas exteriores y la parte
correspondiente a los servicios centrales del PNUD.

IX. RECOMENDACIÓN 7 i)

26. Debería simplificarse considerablemente el procedimiento de evaluación y
aprobación de proyectos en la sede.

A. Medidas adoptadas por la Administración

27. La Junta Administrativa del PNUD decidió simplificar y descentralizar los
procedimientos de evaluación y aprobación de proyectos, velando al mismo tiempo
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por que se instauraran los mecanismos apropiados para permitir la rendición de
cuentas. Actualmente se están elaborando procedimientos y directrices
detallados y se prevé que las direcciones regionales estarán en condiciones de
aplicarlos en 1994.

B. Observaciones de la Junta

28. La Junta toma nota de que aún se están examinando estas cuestiones. El
personal directivo superior del PNUD ha recomendado que en 1994 quede finalizado
el conjunto de medidas sobre la descentralización de la gestión de los
programas, con inclusión de los procedimientos revisados de evaluación y
aprobación. La Junta ha tomado nota también de que, debido al mayor grado de
delegación de la autoridad para aprobar proyectos, el número de éstos
presentados al Comité de Acción (actualmente el Comité de Examen del Programa)
se redujo considerablemente y pasó de 275 en 1992 a 128 en 1993.

X. RECOMENDACIÓN 7 j)

29. Debería realizarse un examen sistemático y amplio del problema de la
terminación oportuna y adecuada de los proyectos desde el punto de vista
financiero.
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A. Medidas adoptadas por la Administración

30. La Administración reconoció la necesidad de ocuparse de este problema y
tiene la intención de hacerlo en el contexto de los debates sobre las políticas,
los procedimientos y los procesos de ejecución por los países. En cuanto a los
problemas concretos señalados en relación con los proyectos del Fondo de las
Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización (FNUDC), el 13 de marzo
de 1993 el PNUD emitió una circular dirigida a todo el personal de los programas
para señalar a su atención la necesidad de completar los proyectos a tiempo y en
debida forma. El personal directivo superior del FNUDC seguirá vigilando el
cumplimiento adecuado de esas instrucciones.

B. Observaciones de la Junta

31. La Junta toma nota de que aún prosiguen las deliberaciones del PNUD sobre
esta cuestión, aunque se ha hecho un esfuerzo concertado para subsanar los
problemas concretos señalados en el caso del FNUDC. Con posterioridad a las
observaciones de la Junta, el FNUDC ha cerrado 19 proyectos y ha comenzado el
proceso de cierre de otros 30 proyectos (lo que representa más del 10% de los
proyectos en curso al 31 de diciembre de 1993).

XI. RECOMENDACIÓN 7 k)

32. Deberían usarse más eficazmente las evaluaciones a fondo.

A. Medidas adoptadas por la Administración

33. El PNUD estuvo de acuerdo en que en algunos casos pueden hacerse
excepciones a los requisitos en materia de evaluación. Las direcciones
regionales han adoptado medidas para abstenerse de programar evaluaciones a
fondo cuando la índole de determinados proyectos no lo justifique.

B. Observaciones de la Junta

34. La Junta ha examinado los procedimientos de evaluación en el curso de su
examen general de la gestión de programas y proyectos. La Junta comprobó que
los datos reunidos sobre las evaluaciones terminadas son incompletos y, por lo
tanto, poco fiables. En cuanto a la necesidad de seleccionar mejor los
objetivos de las evaluaciones a fondo, a la Junta no le resulta claro qué
medidas concretas ha adoptado el PNUD sobre esta cuestión. En particular, no se
han propuesto criterios para facilitar una decisión en los casos en que no se
justifique practicar una evaluación. Esto posibilita que las direcciones y las
oficinas exteriores sigan prácticas dispares con respecto a las mismas
circunstancias. Véanse también los párrafos 164 a 168 del informe de la Junta.

XII. RECOMENDACIÓN 7 l)

35. Los proyectos de automatización de oficinas deberían planificarse
cuidadosamente y coordinarse desde el inicio de cada proyecto.
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A. Medidas adoptadas por la Administración

36. La Administración estuvo de acuerdo con la recomendación de la Junta y
actualmente exige que cada una de las dependencias de la sede y las oficinas
exteriores elabore y actualice anualmente un plan de automatización de oficinas.

B. Observaciones de la Junta

37. La Junta toma nota de que, hasta la fecha, 99 oficinas exteriores han
presentado planes de automatización de oficinas y que hay 30 planes pendientes,
14 de los cuales corresponden a pequeñas oficinas situadas en los nuevos países
de la Comunidad de Estados Independientes. Sin embargo, sólo nueve de las
26 dependencias de la sede han preparado planes de automatización de oficinas.
En su examen de la estrategia del PNUD sobre tecnología de la información, la
Junta ha señalado la necesidad de examinar el marco de planificación actual de
la tecnología de la información para asegurarse de que sea compatible con la
estrategia global (véanse los párrafos 212 a 232 del presente informe).

-71-



III. OPINIÓN DE LOS AUDITORES

Hemos examinado los siguientes estados financieros adjuntos, que llevan los
número s I a XXVII, debidamente identificados, así como los cuadro s 1 a 11 y las
notas explicativas pertinentes del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo correspondientes al período terminado el 31 de diciembre de 1993, de
conformidad con las normas comunes de comprobación de cuentas aprobados por el
Grupo de Auditores Externos de las Naciones Unidas, los organismos
especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica, con la salvedad
de que el alcance de nuestra labor se limitó a las cuestiones mencionadas
seguidamente, tal como se explica en los párrafos 47 a 49 de nuestro informe.
Nuestro examen incluyó un análisis general de los procedimientos de
contabilidad, así como la verificación de las anotaciones de contabilidad y
otros comprobantes, según lo consideramos necesario dadas las circunstancias.

Con sujeción a los ajustes que puedan resultar necesarios una vez recibidos
los estados de gastos comprobados aún pendientes sobre los proyectos de
ejecución nacional, opinamos que los estados financieros presentan adecuadamente
la situación financiera del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
al 31 de diciembre de 1993 y los resultados de sus operaciones correspondientes
al ejercicio terminado en esa fecha; que dichos estados financieros se
prepararon de conformidad con los principios de contabilidad establecidos, los
que se aplicaron sobre una base compatible con la del ejercicio económico
precedente; y que las operaciones se ajustaron al Reglamento Financier o y a la
autoridad legislativa correspondiente.

De conformidad con nuestra práctica usual, hemos preparado un informe
detallado de nuestra comprobación de los estados financieros del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, tal como lo establece el Reglamento
Financiero.

(Firmado ) Sir John BOURN
Contralor y Auditor General del
Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte

(Firmado ) Osei Tutu PREMPEH
Auditor General de Ghana

(Firmado ) Codanda Ganapathy SOMIAH
Contralor y Auditor General de
la India

30 de junio de 1994
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IV. ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL BIENIO TERMINADO
EL 31 DE DICIEMBRE DE 1993
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ESTADO FINANCIERO I

PNUD: CUENTA DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

Estado de ingresos y gastos correspondiente al bienio terminado el 31 de diciembre de 1993
comparado con las cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS

Contribuciones de los gobiernos y de otras fuentes (notas 3 y 4)

1 957 788 371 Contribuciones voluntarias 2 078 651 560

11 497 092
Menos: Transferencias a contribuciones de los

gobiernos a los gastos de las oficinas locales (nota 5) 9 858 087
1 946 291 279 2 068 793 473

12 809 684
Contribuciones voluntarias al Fondo de Medidas

Especiales para los Países Menos Adelantados 45 026

388 004 046
Contribuciones de participación en la financiación de

los gastos 669 643 853

22 016 420
Contribuciones de contraparte en efectivo para

los proyectos 23 598 089
2 369 121 429 2 762 080 441

84 664 520 Ingresos extrapresupuestarios del PNUD (cuadro 4) 92 547 322
162 750 701 Ingresos varios (cifras netas) (cuadro 1 y nota 6) 24 387 134

2 616 536 650 TOTAL DE INGRESOS 2 879 014 897

GASTOS

2 178 175 590 Gastos de los programas (cuadro 2) 2 043 841 336
Gastos de apoyo a los programas (notas 2 a 8)

208 353 976
Gastos de apoyo a los organismos y servicios de

apoyo técnico (cuadro 2.1) 158 844 779
61 897 099 Actividades de apoyo a los programas y desarrollo (cuadro 3) 89 158 966
10 671 968 Gastos de apoyo sectorial del PNUD 14 038 198

2 459 098 633 2 305 883 279

435 363 648
Gastos con cargo al presupuesto bienal del PNUD

(cifras brutas) 452 533 672
(32 395 520) Ingresos percibidos del presupuesto bienal del PNUD (nota 9) (34 651 905)

402 968 128 (cuadro 3) 417 881 767

77 707 559 Gastos extrapresupuestarios del PNUD (cuadro 4) 100 490 926

2 939 774 320 TOTAL DE GASTOS 2 824 255 972

(658 941)

DISMINUCIÓN DE LA RESERVA PARA REDUCIR EL VALOR
EN LIBROS DE CUENTAS POR COBRAR Y GASTOS
DIFERIDOS (nota 10) (171 539)

(322 578 729)
EXCESO DE INGRESOS/(GASTOS) ANTES DE EFECTUAR
LAS ASIGNACIONES PARA LAS RESERVAS 54 930 464

- Reserva para medidas provisionales (nota 7) 7 200 000
- Reserva para operaciones presupuestadas (nota 7) 6 359 000

- 13 559 000

(322 578 729) EXCESO DE LOS INGRESOS (GASTOS) (estado financiero IV) 41 371 464

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO II

PNUD: CUENTA DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

Estado del activo y el pasivo al 31 de diciembre de 1993 comparado
con las cifras correspondientes al 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1991 1993

ACTIVO

2 108 107 Dinero en efectivo 1 935 327
361 418 Monedas convertibles 257 210

21 132 490 Monedas no convertibles utilizables 13 695 937
Monedas no convertibles acumuladas

793 143

Monedas en poder del Fondo Fiduciario para la
capacitación en la Federación de Rusia de
especialistas de los países en desarrollo -

23 221 360 Efectivo en las oficinas exteriores 30 151 146

47 616 518 (nota 11) 46 039 620

3 210 460 Cartas de crédito de los gobiernos (nota 12) 1 948 700

Inversiones (notas 2 y 13)

205 087 831 Recursos generales 117 225 817
405 586 554 Programas subsidiarios 616 917 005
200 000 000 Inversiones de la Reserva Operacional 200 000 000

6 405 115
Inversiones de la Reserva para proporcionar vivienda

al personal de las oficinas exteriores -

817 079 500
(cuadro 6,

notas 11 y 14) 934 142 822

867 906 478
Total de dinero en efectivo, cartas de crédito

e inversiones 982 131 142

Anticipos y cuentas por cobrar

18 709 444
Fondos de operaciones suministrados a los

gobiernos para ejecutar proyectos del PNUD 36 415 962

74 049 056
Fondos de operaciones suministrados a otros

organismos de ejecución 68 729 700

8 664 178
Adeudado por el Fondo de Población de las

Naciones Unidas 8 675 812

16 441 492
Adeudado por los fondos fiduciarios administrados

por el PNUD (nota 15) 15 906 121
45 574 460 Otras cuentas por cobrar y gastos diferidos (nota 16 a)) 31 991 645
15 854 544 Intereses devengados 12 050 315

179 293 174 173 769 555

18 594 885
Actividades relativas a la Reserva para proporcionar
vivienda al personal de las oficinas exteriores (cuadro 7) 41 502 956

1 065 794 537 1 197 403 653
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ESTADO FINANCIERO II (continuación)

1991 1993

PASIVO, RESERVAS Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Pasivo

1 910 297 Fondos de operaciones por pagar a los gobiernos 5 215 726

2 538 512
Fondos de operaciones por pagar a otros

organismos de ejecución 4 582 849
29 783 076 Cheques no compensados en cuentas saldadas 26 621 016

119 853 724 Cuentas por pagar (nota 16 b)) 154 479 987

179 115 462
Obligaciones por liquidar de los organismos

de ejecución 107 936 854
47 799 893 Acuerdos de servicios de gestión (cifras netas) (cuadro 5) 73 960 885
2 531 234 Adeudado a las Naciones Unidas 4 423 601

56 964 346
Adeudado a los fondos fiduciarios administrados

por el PNUD (nota 15) 135 800 121

1 907 708
Programa de oficiales subalternos del

cuadro orgánico (cuadro 8) 6 061 865
- Reserva para medidas provisionales (nota 7) 7 200 000
- Reserva para operaciones presupuestadas (nota 7) 6 359 000

442 404 252 532 641 904
Reservas

200 000 000 Reserva operacional (nota 17) 200 000 000

25 000 000
Reserva para proporcionar vivienda al personal

de las oficinas exteriores (cuadro 7) 25 000 000

225 000 000 225 000 000

Recursos no utilizados

26 038 447
Del Fondo de Medidas Especiales para los Países

Menos Adelantados (estado financiero IV) 17 843 055

164 932 058
De las contribuciones de participación en la

financiación de los gastos (estado financiero IV) 222 670 226
8 263 299 De las contribuciones de contraparte en efectivo (estado financiero IV) 6 469 577

32 507 160 De actividades extrapresupuestarias (estado financiero IV) 43 580 112

231 740 964 290 562 970

166 649 321 Recursos varios (estado financiero IV) 149 198 779

398 390 285 Saldo al 31 de diciembre 439 761 749

1 065 794 537 1 197 403 653

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO III

PNUD: CUENTA DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

Estado de los cambios en la situación financiera correspondiente al bienio terminado
el 31 de diciembre de 1993, comparado con las cifras correspondientes al bienio

que terminó el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

FUENTE DE LOS FONDOS

- Exceso de ingresos (estado financiero I) 41 371 464
- Disminución de las cuentas por cobrar 17 910 781

-
Disminución de los fondos de operaciones suministrados

a otros organismos de ejecución (cifras netas) 7 363 693
39 199 461 Aumento del pasivo 84 887 886

39 199 461 Total de los fondos suministrados 151 533 824

UTILIZACIÓN DE LOS FONDOS

322 578 729 Exceso de gastos -
4 262 682 Aumento de las cuentas por cobrar -

5 949 198
Aumento de los fondos de operaciones suministrados a

los gobiernos (cifras netas) 14 401 089

43 582 936
Aumento de los fondos de operaciones suministrados

a otros organismos de ejecución (cifras netas) -

8 596 902

Aumento de las actividades relativas a la reserva para
proporcionar vivienda al personal de las oficinas
exteriores 22 908 071

384 970 447 Total de los fondos utilizados 37 309 160

(345 770 986)
AUMENTO (DISMINUCIÓN) DEL EFECTIVO, LAS CARTAS
DE CRÉDITO Y LAS INVERSIONES 114 224 664

1 213 677 464
Efectivo, cartas de crédito e inversiones al comienzo

del período 867 906 478

Aumento (disminución) del efectivo y las inversiones en:

(3 411 590) Monedas convertibles (172 780)
(1 110 083) Monedas no convertibles utilizables (104 208)

(25 687 035) Monedas no convertibles acumuladas (7 436 553)

(1 507 015)
Monedas en poder del fondo fiduciario para la

capacitación en la Federación de Rusia (793 143)
6 940 607 Efectivo en las oficinas exteriores 6 929 786
1 035 250 Cartas de cŕédito de gobiernos (1 261 760)

(322 031 120) Inversiones 117 063 322

(345 770 986) 114 224 664

867 906 478 Efectivo, cartas de crédito e inversiones al final del bienio (estado financiero II) 982 131 142

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO V

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización

Estado de los fondos correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1993 comparado
con las cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS
83 965 088 Contribuciones voluntarias de los gobiernos 71 915 558

500 000
Contribuciones de participación en la financiación

de los gastos 830 518

2 972 714
Contribuciones de los gobiernos a fondos fiduciarios

auxiliares 4 425 374

(55 474)
Ajustes por diferencias cambiarias al recaudarse

las contribuciones -
Ingresos por concepto de intereses:

25 025 413
Recursos generales y participación en la

financiación de los gastos 14 367 048
216 112 Fondos fiduciarios auxiliares 126 407
395 625 Ingresos (gastos) varios (532 317)

113 019 478 91 132 588

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos:

76 691 114 Recursos generales (nota 20 a)) 104 566 178

479 601
Participación en la financiación

de los gastos 582 644
1 346 175 Fondos fiduciarios auxiliares 4 375 814

Gastos de apoyo a los programas a los
organismos de ejecución:

2 254 508 Recursos generales (nota 20 a)) 3 088 878

12 846
Participación en la financiación de

los gastos 19 881
28 349 Fondos fiduciarios auxiliares 179 664

8 342 140 Gastos del presupuesto bienal (cuadro 11) 8 993 835
- Gastos de apoyo técnico (nota 20 b)) 1 982 106

89 154 733 123 789 000

23 864 745 Exceso de los ingresos (32 656 412)

ACTIVO
Dinero en efectivo

11 761 Monedas convertibles 3 468
1 555 Monedas no convertibles utilizables 349

459 452 Monedas no convertibles acumuladas 513 464
472 768 517 281

Inversiones

106 285 914
Recursos generales y participación en la

financiación de los gastos 85 169 313
58 900 000 Inversiones de la reserva operacional 55 900 000

165 185 914 (cuadro 10) 141 069 313

8 042 856 Préstamos otorgados a los gobiernos (nota 20 c)) 11 446 407

78 060
Monedas no convertibles hasta recibir el crédito

en dólares EE.UU. del PNUD 132 113

1 659 401
Fondos de operaciones suministrados a los

organismos de cooperación 3 761 571
3 342 201 Cuentas por cobrar y gastos diferidos 5 042 515
3 567 879 Intereses devengados 1 967 656

16 690 397 22 350 262

182 349 079 163 936 856
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1990-1991 1992-1993

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

13 000
Fondos de operaciones por pagar a los organismos

de cooperación 1 288 490
345 914 Cuentas por pagar 169 858

9 163 795
Obligaciones por liquidar de los organismos

de cooperación 13 466 228
3 654 638 Adeudado al PNUD 10 053 190

541 931 Cuenta extrapresupuestaria (nota 20 d)) 2 985 701
13 719 278 27 963 467

58 900 000 Reserva operacional (nota 20 e)) 55 900 000

Recursos no utilizados
108 760 114 Recursos generales (cuadro 9) 78 879 406

(83 990)
Participación en la financiación de

los gastos (cuadro 9) 144 003

1 053 677 Fondos fiduciarios auxiliares
(estado financiero

XXVII y cuadro 9) 1 049 980

109 729 801 Saldo al 31 de diciembrea 80 073 389

182 349 079 163 936 856

ESTADO FINANCIERO V (continuación)

Nota: Las contribuciones adeudadas por los gobiernos al 31 de diciembre de 1993 suman un total de 7.663.031 dólares
(2.703.908 dólares en 1991). En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas:
Recursos generales 294 113 258 239 151 550
Participación en la financiación de los gastos 629 545 449 000
Subfondos fiduciarios 205 785 5 231 107
Compromisos crediticios no utilizados 1 698 924 -

Asignaciones en exceso de los recursos:
Recursos generales (185 558 929) (160 272 144)b

Participación en la financiación de los gastos (713 535) (304 997)c

Fondos fiduciarios auxiliares (645 247) (4 181 127)c

109 729 801 80 073 389

b Véase la nota 20 f).

c Véase la nota 20 g).

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO VI

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Exploración
de los Recursos Naturales

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado con las
cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

5 012 414 Contribuciones voluntarias de los gobiernos 4 273 547

380 000
Contribuciones de participación en la

financiación de los gastos -

194 742
Contribuciones de los gobiernos a los

fondos fiduciarios -

429 209

Ingresos por concepto de intereses:
Recursos generales y participación en la

financiación de los gastos 71 301
- Subfondos fiduciarios 8 357

(26 503) Ingresos (gastos) varios (nota 21 a)) 55 087

5 989 862 4 408 292

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos:

4 492 939 Recursos generales (nota 21 b)) 1 701 803
127 709 Subfondos fiduciarios 7 293

Gastos de apoyo a los programas:
organismos de ejecución

- Recursos generales 2 790
2 535 255 Gastos del presupuesto bienal (cuadro 11) 1 843 325

624 248 Gastos de apoyo técnico (nota 21 c)) 948 595

25 422
Actividades extrapresupuestarias

-

7 805 573 4 503 806

(1 815 711) Exceso de gastos (95 514)

ACTIVO

Dinero en efectivo
3 718 Monedas convertibles 3 505

13 617 Dinero en efectivo en las oficinas exteriores 19 638
1 683 000 Inversiones (cuadro 10) 1 707 000

509 330 Préstamos a gobiernos (nota 21 d)) 522 345
12 726 Cuentas por cobrar y gastos diferidos 4 933

196 673 Adeudado por el PNUD 34 164
4 128 Intereses devengados 4 485

2 423 192 2 296 070
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ESTADO FINANCIERO VI (continuación)

1990-1991 1992-1993

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

78 839 Cuentas por pagar 43 659
- Acuerdos de servicios de gestión 800

30 406 Obligaciones por liquidar de organismos de ejecución (nota 21 e)) 33 178

109 245 77 637

Recursos no utilizados
2 246 914 Recursos generales (cuadro 9) 2 150 336

67 033 Subfondos fiduciarios
(estado financiero XXVII

y cuadro 9) 68 097

2 313 947 2 218 433

2 423 192 Saldo al 31 de diciembrea 2 296 070

Nota: Las contribuciones adeudadas por los gobiernos al 31 de diciembre de 1993 suman un total de 46.504 dólares
(380.082 dólares en 1991). En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas:
Recursos generales 954 165 183 015
Subfondos fiduciarios 67 033 59 740

Fondos no comprometidos:
Recursos generales 1 292 749 1 967 321
Subfondos fiduciarios - 8 357

2 313 947 2 218 433

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO VII

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para actividades en la región sudanosaheliana

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado con las
cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

11 542 951 Contribuciones voluntarias de los gobiernos 6 448 166

22 891 627
Contribuciones de participación en la financiación

de los gastos 12 507 545

5 638 377
Contribuciones de los gobiernos a

fondos fiduciarios 5 446 727
Ingresos por concepto de intereses:

7 147 624
Recursos generales y participación en la financiación

de los gastos 2 566 911
229 753 Subfondos fiduciarios 129 000

(101 960) Ingresos (gastos) varios 8 350

47 348 372 27 106 699

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos:

7 522 923 Recursos generales 10 917 719
16 235 603 Participación en la financiación de los gastos 18 945 786
6 314 219 Subfondos fiduciarios 5 568 848

Gastos de apoyo a los programas: organismos
de ejecución

271 548 Recursos generales 536 499
936 812 Participación en la financiación de los gastos 868 947
430 135 Subfondos fiduciarios 318 636

5 328 358 Gastos del presupuesto bienal (cuadro 11) 6 720 368
- Traspaso y reposiciones: subfondos fiduciarios (estado financiero XXVII) (455 813)

37 039 598 43 420 990

10 308 774 Exceso de ingresos/(gastos) (16 314 291)

ACTIVO

8 247 Dinero en efectivo 8 634
54 914 905 Inversiones (cuadro 10) 32 874 817

3 649 340
Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos

para la ejecución de proyectos 4 723 807

9 893
Fondos de operaciones suministrados a organismos

de ejecución 38 090
203 096 Cuentas por cobrar y gastos diferidos 18 877

- Adeudado por el PNUD 486 480

379 288
Adeudado por el PNUMA para actividades conjuntas

del PNUD y el PNUMA (nota 22 b)) 542 517
601 018 Intereses devengados 497 461

59 765 787 39 190 683
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ESTADO FINANCIERO VII (continuación)

1990-1991 1992-1993

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

65 181
Fondos de operaciones por pagar a los gobiernos para

la ejecución de proyectos 564 995

498 436
Fondos de operaciones por pagar a organismos de

ejecución 265 464
632 623 Cuentas por pagar 662 008
893 821 Obligaciones por liquidar de los organismos de ejecución 1 540 709

2 023 627 Acuerdo de servicios de gestión (nota 22 a)) 913 487
2 660 295 Adeudado al PNUD -

710 244 Cuenta extrapresupuestaria (nota 22 c)) 213 709

7 484 227 4 160 372

Recursos no utilizados
34 940 804 Recursos generales (cuadro 9) 25 789 645
15 621 965 Participación en la financiación de los gastos (cuadro 9) 8 349 893

1 718 791 Subfondos fiduciarios
(estado financiero XXVII

y cuadro 9) 890 773

52 281 560 Saldo al 31 de diciembrea 35 030 311

59 765 787 39 190 683

Nota: Las contribuciones adeudadas por los gobiernos al 31 de diciembre de 1993 suman un total de 15.846.686 dólares
(11.718.858 dólares en 1991). En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas:
Recursos generales 16 208 125 7 620 150
Participación en la financiación de los gastos 33 624 813 22 415 416
Subfondos fiduciarios 4 949 047 4 580 500

Fondos no comprometidos:
Recursos generales 18 732 679 18 169 495

Asignaciones en exceso de los recursos:
Participación en la financiación de los gastos (18 002 848) (14 065 523)b

Subfondos fiduciarios (3 230 256) (3 689 727)b

52 281 560 35 030 311

b Véase la nota 22 d).

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO VIII

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado con las
cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

1 855 367 Contribuciones voluntarias de los gobiernos 2 865 668

7 337 627
Contribuciones de los gobiernos a fondos fiduciarios

auxiliares 12 563 770

1 319 955
Ingresos por concepto de intereses:

Recursos generales 967 763
387 589 Subfondos fiduciarios 365 734

7 685 174 Recuperación de costos externos (nota 23 a)) 9 697 182
(86 972) Ingresos varios (gastos) (42 232)

18 498 740 26 417 885

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos:

10 273 506 Recursos generales 11 177 670
5 568 254 Subfondos fiduciarios 9 496 279

549 008

Reembolso a los organismos de ejecución
de los gastos de apoyo a los programas:
Subfondos fiduciarios 804 208

16 390 768 21 478 157

2 107 972 Exceso de ingresos 4 939 728

ACTIVO

20 133 374 Inversiones (cuadro 10) 20 880 980
95 360 Adeudado por la OACNUR (nota 23 b)) -

349 350 Cuentas por cobrar y cargos diferidos 1 121 176
- Adeudado por el PNUD 2 083 138

157 049 Intereses devengados 168 315

20 735 133 24 253 609
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ESTADO FINANCIERO VIII ((continuación)

1990-1991 1992-1993

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

1 333 482 Cuentas por pagar 1 554 599
- Proyectos financiados por la OACNUR (nota 23 b)) 137 583

1 358 345 Proyectos financiados por gobiernos donantes (nota 23 b) 3 611 733
5 579 244 Adeudado al PNUD -

556 436 Cuenta extrapresupuestaria (nota 23 c)) 2 102 340

8 827 507 7 406 255

Recursos no utilizados
6 855 812 Recursos generales (cuadro 9) 9 166 523

5 051 814 Subfondos fiduciarios
(estado financiero XXVII

y cuadro 9) 7 680 831

11 907 626 Saldo al 31 de diciembrea 16 847 354

20 735 133 24 253 609

Nota: Las contribuciones adeudadas por los gobiernos al 31 de diciembre de 1993 suman un total de 1.067.340 dólares
(2.632.361 dólares en 1991). En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas:
Recursos generales 5 435 173 9 116 377b

Subfondos fiduciarios 6 718 168 7 718 856
Fondos no comprometidos:

Recursos generales: 1 420 639 50 146
Asignaciones en exceso de los recursos:

Subfondos fiduciarios (1 666 354) (38 025)c

11 907 626 16 847 354

b Véase la nota 23 d).

c Véase la nota 23 e).

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO IX

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondo de las Naciones Unidas de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado con las
cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

307 796 Contribuciones voluntarias de los gobiernos 340 405

781 435
Contribuciones de participación en la financiación

de los gastos 42 000
4 578 840 Contribuciones de los gobiernos a subfondos fiduciarios 1 232 106

Ingresos por concepto de intereses:

454 338
Recursos generales y participación en la financiación

de los gastos 66 837
234 135 Subfondos fiduciarios 162 156
60 092 Ingresos (gastos) varios (3 952)

863
Transferencia de ingresos procedentes de otros fondos

fiduciarios -

6 417 499 1 839 552

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos:

1 301 207 Recursos generales 765 128
161 908 Participación en la financiación de los gastos: 97 374

2 971 673 Subfondos fiduciarios 2 327 058b

Gastos de apoyo a los programas: organismos
de ejecución

54 680 Recursos generales 59 853
18 570 Participación en la financiación de los gastos 25 536

300 448 Subfondos fiduciarios 205 110
1 325 125 Gastos del presupuesto bienal (cuadro 11) 782 732

34 140 Gastos extrapresupuestarios 214
- Traspaso de fondos: subfondos fiduciarios (estado financiero XXVII) (18 317)

6 167 751 4 244 688

249 748 Exceso de ingresos (gastos) (2 405 136)

ACTIVO

708 612 Dinero en efectivo 5 440
4 600 000 Inversiones (cuadro 10) 2 276 000

137 136
Monedas no convertibles pendientes de un crédito en

dólares EE.UU. del PNUD 170 920

302 387
Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos

para la ejecución de proyectos 178 367

14 777
Fondos de operaciones suministrados a otros organismos

de ejecución 13 819
300 119 Cuentas por cobrar y cargos diferidos 70
46 217 Intereses devengados 11 714

6 109 248 2 656 330
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ESTADO FINANCIERO IX (continuación)

1990-1991 1992-1993

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

6 028
Fondos de operaciones por pagar a los gobiernos para

la ejecución de proyectos 35 433

41 344
Fondos de operaciones por pagar a organismos de

ejecución 315 539
1 350 Cuentas por pagar 1 683

295 287 Obligaciones por liquidar de los organismos de ejecución 412 971
1 470 750 Adeudado al PNUD 73 335

65 356 Cuenta extrapresupuestaria (nota 24 a)) 11 689

1 880 115 850 650
Recursos no utilizados

2 157 627 Recursos generales (cuadro 9) 957 195
263 908 Participación en la financiación de los gastos (cuadro 9) 182 998

1 747 449 Subfondos fiduciarios
(estado financiero XXVII

y cuadro 9) 605 552
60 149 Actividades extrapresupuestarias (cuadro 9 y nota 24 b)) 59 935

4 229 133 Saldo al 31 de diciembrea 1 805 680

6 109 248 2 656 330

Nota: Las contribuciones adeudadas por los gobiernos al 31 de diciembre de 1993 suman un total de 758.820 dólares
(2.106.854 dólares en 1991). En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas:
Recursos generales 1 404 158 811 145
Participación en la financiación de los gastos 175 309 229 581
Subfondos fiduciarios 2 192 317 283 717

Fondos no comprometidos:
Recursos generales 695 023 146 050
Participación en la financiación de los gastos 147 045 -
Subfondos fiduciarios - 321 835
Actividades extrapresupuestarias 60 149 59 935

Asignaciones en exceso de los recursos:
Participación en la financiación de los gastos - (46 583)c

Subfondos fiduciarios (444 868) -

4 229 133 1 805 680

b En esta cuantía se incluyen ajustes de gastos de bienios anteriores por valor de 453.925 dólares.

c Véase la nota 24 c).

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO X

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondo Fiduciario del PNUD para el Programa de la nación namibiana del Fondo para Namibia

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado con las
cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

1 476 800
Contribuciones del Fondo de las Naciones Unidas para

Namibia (Programa de la nación namibiana) 389 000
101 855 Ingresos por concepto de intereses 27 775
36 016 Ingresos (gastos) varios 3 931

1 614 671 420 706

Menos: Gastos
1 573 218 Gastos de los proyectos 286 030

111 722
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 33 588

1 684 940 319 618

101 855
Transferencia a las Naciones Unidas de ingresos

por concepto de intereses (nota 25) 27 775
1 786 195 347 393

(172 124) Exceso de ingresos (gastos) 73 313

ACTIVO

7 731 Dinero en efectivo 17 495
1 540 000 Inversiones (cuadro 10) 385 000

248 536
Fondos de operaciones suministrados a los organismos

de ejecución 140 355
- Adeudado por el PNUD 110 440

4 078 Intereses devengados 29

1 800 345 653 319

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

108 174
Fondos de operaciones por pagar a los organismos

de ejecución 394 661
32 813 Cuentas por pagar (nota 25) 60 588
59 930 Obligaciones por liquidar de los organismos de ejecución 24 704

1 499 375 Adeudado al PNUD -

1 700 292 479 953
Recursos no utilizados

272 177 Saldo al 1º de enero 100 053
(172 124) Exceso de los ingresos 73 313

100 053 Saldo al 31 de diciembrea 173 366

1 800 345 653 319

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas 449 075 534 045
Asignaciones en exceso de los recursos (349 022) (360 679)

100 053 173 366

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XI

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado con
las cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

18 886 409 Contribuciones voluntarias de los gobiernos 19 818 312

1 659 824
Contribuciones de participación en la financiación de

los gastos 2 015 174
- Contribuciones de los gobiernos a subfondos fiduciarios 59 929

1 168 863 Donaciones 920 666
Ingresos por concepto de intereses:

2 117 677
Recursos generales y participación en la financiación

de los gastos 921 241
485 571 Subfondos fiduciarios 276 453

(7 610) Ingresos/(gastos) varios (118 769)

24 310 734 23 893 006

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos:

16 100 841 Recursos generales 21 223 391

275 107
Participación en la financiación de

los gastos 1 871 181
1 019 339 Subfondos fiduciarios 1 838 263

Gastos de apoyo a los programas:
organismos de ejecución

884 158 Recursos generales 518 142

2 024
Participación en la financiación de

los gastos 68 412
105 392 Subfondos fiduciarios 188 947

3 704 490 Gastos del presupuesto bienal (cuadro 11) 5 199 062
1 261 722 Gastos de apoyo técnico (nota 26 a)) 1 185 613

-
Traspasos y reembolsos: subfondos

fiduciarios (estado financiero XXVII) 431 041

23 353 073 32 524 052

957 661 Exceso de ingresos/(gastos) (8 631 046)

ACTIVO

1 305 834 Dinero en efectivo 15 909

Inversiones

8 390 000
Recursos generales y participación en la

financiación de los gastos 8 574 000
6 200 000 Inversiones de la reserva operacional 5 100 000

14 590 000 (cuadro 10) 13 674 000

3 289 236
Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos

para la ejecución de proyectos 4 568 761

1 311 224
Fondos de operaciones suministrados a otros organismos

de ejecución 232 324
3 637 Cuentas por cobrar y cargos diferidos 101 230

73 941 Adeudado por el PNUD -
156 304 Intereses devengados 85 561
32 733 Cuenta extrapresupuestaria 2 686

4 867 075 4 990 562

20 762 909 18 680 471
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ESTADO FINANCIERO XI (continuación)

1990-1991 1992-1993

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

501 881
Fondos de operaciones por pagar a los gobiernos para

la ejecución de proyectos 124 506

173 198
Fondos de operaciones por pagar a otros organismos

de ejecución 147 718
221 481 Cuentas por pagar 89 737
458 774 Obligaciones por liquidar de los organismos de ejecución 2 160 351
16 197 Acuerdos de servicios de gestión (nota 26 b)) 16 197

- Adeudado al PNUD 5 381 630

1 371 531 7 920 139

6 200 000 Reserva operacional (nota 26 c)) 5 100 000

Recursos no utilizados
8 400 251 Recursos generales (cuadro 9) 2 915 493
1 573 136 Participación en la financiación de los gastos (cuadro 9) 1 648 717

3 217 991 Subfondos fiduciarios
(estado financiero XXVII

y cuadro 9) 1 096 122

13 191 378 Saldo al 31 de diciembrea 5 660 332

20 762 909 18 680 471

Nota: Las contribuciones adeudadas por los gobiernos al 31 de diciembre de 1993 suman un total de 2. 475.488 dólares
(2.046.729 dólares en 1991). En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas:
Recursos generales 8 914 590 -
Participación en la financiación de los gastos 1 973 595 5 808 557
Subfondos fiduciarios 4 401 637 2 446 032

Fondos no comprometidos:
Recursos generales - 2 915 493

Asignaciones en exceso de los recursos:
Recursos generales (514 339) -
Participación en la financiación de los gastos (400 459) (4 159 840)b

Subfondos fiduciarios (1 183 646) (1 349 910)b

13 191 378 5 660 332

b Véase la nota 26 d).

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XII

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Cuenta de la Energía del PNUD

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado con
las cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

33 676 Contribuciones voluntarias de los gobiernos 25 027
3 222 830 Contribuciones de participación en la financiación de los gastos 913 643

521 624 Ingresos por concepto de intereses 360 510
43 503 Ingresos (gastos) varios 1 211

3 821 633 1 300 391
Menos: Gastos

4 769 951 Gastos de los proyectos 1 215 090
184 543 Gastos de apoyo a los programas: organismos de ejecución (96 503)b

287 200 Gastos administrativos y de apoyo a los programas 501 415

5 241 694 1 620 002

(1 420 061) Exceso de gastos (319 611)

ACTIVO

23 816 Dinero en efectivo -
5 186 Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos para la ejecución de proyectos 95 914

13 074 Fondos de operaciones suministrados a otros organismos de ejecución 241 966
5 011 587 Adeudado por el PNUD 3 887 090

5 053 663 4 224 970

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

8 609 Fondos de operaciones por pagar a los gobiernos para la ejecución de proyectos 8 609
137 057 Fondos de operaciones por pagar a otros organismos de ejecución 98 628

5 600 Cuentas por pagar 9 903
528 610 Obligaciones por liquidar de los organismos de ejecución 53 654

679 876 170 794
Recursos no utilizados

5 793 848 Saldo al 1º de enero 4 373 787
(1 420 061) Exceso de gastos (319 611)

4 373 787 Saldo al 31 de diciembrea 4 054 176

5 053 663 4 224 970

Nota: Las contribuciones adeudadas por los gobiernos al 31 de diciembre de 1993 suman un total de 1. 134.710 dólares
(666.429 dólares en 1991). En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas 1 796 278 2 310 535
Fondos no comprometidos 2 577 509 1 743 641

4 373 787 4 054 176

b En esta cuantía se incluye un crédito de ajuste de los gastos del bienio anterior por valor de 105.827 dólares.

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XIII

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondos fiduciarios establecidos por el Administrador

Fondo Fiduciario para la capacitación en la Federación de Rusia de especialistas
de los países en desarrollo

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado con
las cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

2 957 611 Contribuciones voluntarias de los gobiernos -
92 395 Ingresos por concepto de intereses 2 440

(2 494 289) Ingresos (gastos) varios (nota 27) (97 302)

555 717 (94 862)

Menos: Gastos
2 255 592 Gastos de los proyectos (198 572)

282 111
Gastos de apoyo a los programas:
Organismos de ejecución (26 019)

340 000 PNUD 97 000

2 877 703 (127 591)

(2 321 986) Exceso de ingresos/(gastos) 32 729

ACTIVO

609 771
Fondos de operaciones suministrados a los organismos

de ejecución 34 511
391 038 Adeudado por el PNUD 608 711

1 000 809 643 222

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

691 052
Fondos de operaciones por pagar a los organismos

de ejecución 510 184

209 448
Obligaciones por liquidar de los organismos

de ejecución -

900 500 510 184
Recursos no utilizados

2 422 295 Saldo al 1º de enero 100 309
(2 321 986) Exceso de ingresos/(gastos) 32 729

100 309 Saldo al 31 de diciembrea 133 038

1 000 809 643 222

Nota: Las contribuciones adeudadas por los gobiernos al 31 de diciembre de 1993 suman un total de 804.725 dólares
(1.575.029 dólares en 1991). En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas 2 177 172 11 547
Fondos no comprometidos - 121 491
Asignaciones en exceso de los recursos (2 076 863) -

100 309 133 038

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XIV

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondos fiduciarios establecidos por el Administrador

Fondo Fiduciario para la contribución especial de los Países Bajos
a los países menos adelantados

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado con
las cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

414 641 Ingresos por concepto de intereses 180 690

Menos: Gastos
803 003 Gastos de los proyectos 1 262 573
104 390 Gastos de apoyo a los programas: organismos de ejecución 138 030

907 393 1 400 603

(492 752) Exceso de gastos (1 219 913)

ACTIVO

2 425 494 Adeudado por el PNUD 1 055 056

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

244 965 Obligaciones por liquidar de los organismos de ejecución 94 440

Recursos no utilizados
2 673 281 Saldo al 1º de enero 2 180 529
(492 752) Exceso de gastos (1 219 913)

2 180 529 Saldo al 31 de diciembrea 960 616

2 425 494 1 055 056

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas 1 047 262 906 549
Fondos no comprometidos 1 133 267 54 067

2 180 529 960 616

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XV

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondos fiduciarios establecidos por el Administrador

Fondo Fiduciario del PNUD para los países en desarrollo asolados
por el hambre y la malnutrición

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado con
las cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

434 663
Contribuciones de los gobiernos a la participación en

la financiación de los gastos 888 081
272 470 Ingresos por concepto de intereses 215 066

(284) Ingresos (gastos) varios (81 118)

706 849 1 184 265

Menos: Gastos
2 906 036 Gastos de los proyectos 3 169 248

(672)
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución -

2 905 364 3 169 248

(2 198 515) Exceso de gastos (1 984 983)

ACTIVO

2 199 Dinero en efectivo 2 199
303 000 Carta de crédito de los gobiernos -

2 059 874
Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos para la ejecución

de proyectos 387 622
69 757 Fondos de operaciones suministrados a otros organismos de ejecución 29 362

567 283 Adeudado por el PNUD 591 724

3 002 113 1 010 907

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

95 565 Fondos de operaciones por pagar a los gobiernos para la ejecución de proyectos 75 344
19 668 Fondos de operaciones por pagar a los organismos de ejecución 6 422
31 704 Obligaciones por liquidar de los organismos de ejecución 58 948

146 937 140 714

Recursos no utilizados
5 053 691 Saldo al 1º de enero 2 855 176

(2 198 515) Exceso de los gastos respecto de los ingresos (1 984 983)

2 855 176 Saldo al 31 de diciembrea 870 193

3 002 113 1 010 907

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas 3 828 982 1 399 060
Asignaciones en exceso de los recursos (973 806) (528 867)

2 855 176 870 193

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XVI

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondos fiduciarios establecidos por el Administrador

Fondo Fiduciario Pérez-Guerrero para la cooperación económica y técnica
entre países en desarrollo

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado con
las cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

- Contribuciones voluntarias de los gobiernos 1 000
1 120 250 Ingresos por concepto de intereses 889 672

- Ingresos (gastos) varios 3 161

1 120 250 893 833

Menos: Gastos
1 041 079 Gastos de los proyectos 1 447 406

33 356
Gastos de apoyo a los programas:

PNUD 14 474

1 074 435 1 461 880

45 815 Exceso de ingresos/(gastos) (568 047)

ACTIVO

3 395 Dinero en efectivo 466
6 561 704 Inversiones (cuadro 10) 5 862 027

707 640
Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos

para la ejecución de proyectos 47 877

71 252
Fondos de operaciones suministrados a

los organismos de ejecución 268 107
147 524 Intereses devengados 225 488

7 491 515 6 403 965

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

6 306 Obligaciones por liquidar de los organismos de ejecución -
622 752 Adeudado al PNUD 109 555

629 058 109 555

Recursos no utilizados
6 816 642 Saldo al 1º de enero 6 862 457

45 815 Exceso de los ingresos (gastos) (568 047)

6 862 457 Saldo al 31 de diciembrea 6 294 410

7 491 515 6 403 965

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas 1 405 196 436 156
Fondos no comprometidos 5 457 261 5 858 254b

6 862 457 6 294 410
b Véase la nota 28.

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XVII

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondos fiduciarios establecidos por el Administrador

Fondo Fiduciario del PNUD para prestar asistencia a proyectos de desarrollo
relacionados con los refugiados en África

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado
con las cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

367 912 Ingresos por concepto de intereses 236 497
- Ingresos/(gastos) varios 1 334

367 912 237 831
Menos: Gastos

2 159 133 Gastos de los proyectos 1 245 871
Gastos de apoyo a los programas

235 923 Organismos de ejecución 93 591
287 300 PNUD 219 345

2 682 356 1 558 807

(2 314 444) Exceso de gastos (1 320 976)

ACTIVO

240 167
Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos para

la ejecución de proyectos 354 198

154 834
Fondos de operaciones suministrados a organismos

de ejecución 97 680
2 622 124 Adeudado por el PNUD 1 261 443

3 017 125 1 713 321

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

13 004
Fondos de operaciones por pagar a otros organismos

de ejecución -
63 543 Obligaciones por liquidar de los organismos de ejecución 93 719

76 547 93 719
Recursos no utilizados

5 255 022 Saldo al 1º de enero 2 940 578
(2 314 444) Exceso de gastos (1 320 976)

2 940 578 Saldo al 31 de diciembrea 1 619 602

3 017 125 1 713 321

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas 2 079 923 1 654 829
Fondos no comprometidos 860 655 -
Asignaciones en exceso de los recursos - (35 227)

2 940 578 1 619 602

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XVIII

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondos fiduciarios establecidos por el Administrador

Fondo Fiduciario del PNUD para combatir la pobreza y el hambre en África

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado
con las cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

540 428 Contribuciones extrapresupuestarias de los gobiernos -
Ingresos por concepto de intereses

- Recursos generales 1 410
159 144 Subfondos fiduciarios 57 492

699 572 58 902
Menos: Gastos

Gastos de los proyectos
98 Recursos generales (99)

424 524 Subfondos fiduciarios 76 357
Gastos de apoyo a los programas

46 698
Organismos de ejecución - subfondos

fiduciarios 8 399
62 120 PNUD - subfondos fiduciarios 764

187 902 Actividades extrapresupuestarias 62 609
721 342 148 030

(21 770) Exceso de gastos (89 128)

ACTIVO

517 Cuentas por cobrar y cargos diferidos -
1 082 937 Adeudado por el PNUD 952 499

1 083 454 952 499

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

41 827 Cuentas por pagar -
Recursos no utilizados

44 209 Recursos generales (cuadro 9) 45 718

644 405
Subfondos fiduciarios (estado financiero XXVII

y cuadro 9)
616 377

353 013 Actividades extrapresupuestarias (cuadro 9) 290 404
1 041 627 Saldo al 31 de diciembrea 952 499

1 083 454 952 499

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas
Subfondos fiduciarios 57 498 34 862

Fondos no comprometidos
Recursos generales 44 209 45 718
Subfondos fiduciarios 586 907 581 515
Actividades extrapresupuestarias 353 013 290 404

1 041 627 952 499

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XIX

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondos fiduciarios establecidos por el Administrador

Fondo Fiduciario para la contribución de Noruega al Centro angoleño
de capacitación de personal para la industria petrolera en Sumbe

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado
con las cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

66 599 Ingresos por concepto de intereses 43 549

- Menos: Gastos -

66 599 Exceso de ingresos 43 549

ACTIVO

487 127 Adeudado por el PNUD 530 676

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Recursos no utilizados
420 528 Saldo al 1º de enero 487 127
66 599 Exceso de ingresos 43 549

487 127 Saldo al 31 de diciembrea 530 676

487 127 530 676

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas 50 001 50 001
Fondos no comprometidos 437 126 480 675

487 127 530 676

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XX

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondos fiduciarios establecidos por el Administrador

Fondo Fiduciario para la asistencia de emergencia a la República Popular de Mozambique

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado
con las cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

6 196 505 Contribuciones de participación en la financiación de los gastos 1 905 573
155 601 Ingresos por concepto de intereses 196 667

- Ingresos/(gastos) varios (16 668)

6 352 106 2 085 572
Menos: Gastos

4 645 431 Gastos de los proyectos 2 439 350
Gastos de apoyo a los programas

20 205 Organismos de ejecución 34 588
72 956 PNUD 83 407

4 738 592 2 557 345

1 613 514 Exceso de ingresos/(gastos) (471 773)

ACTIVO

204 271
Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos para

la ejecución de proyectos 65 436
330 000 Fondos de operaciones suministrados a organismos de ejecución -

1 612 194 Adeudado por el PNUD 1 757 194

2 146 465 1 822 630

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

-
Fondos de operaciones por pagar a los gobiernos por la ejecución

de proyectos 3 147
- Fondos de operaciones por pagar a los organismos de ejecución 107 070
- Obligaciones por liquidar de los organismos de ejecución 37 721

- 147 938
Recursos no utilizados

532 951 Saldo al 1º de enero 2 146 465
1 613 514 Exceso de ingresos/(gastos) (471 773)

2 146 465 Saldo al 31 de diciembrea 1 674 692

2 146 465 1 822 630

Nota: Las contribuciones adeudadas por los gobiernos al 31 de diciembre de 1993 totalizaban 161.241 dólares
(816.930 dólares en 1991). En la nota 31 se brinda un análisis de esta cifra.

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas 2 709 566 1 466 258
Fondos no comprometidos - 208 434
Asignaciones en exceso de los recursos (563 101) -

2 146 465 1 674 692

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXI

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondos fiduciarios establecidos por el Administrador

Fondo fiduciario del Fondo para el Medio Ambiente Mundial

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado
con las cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

2 500 000
Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de

otras fuentes 63 200 000

70 000
Contribuciones de participación en la financiación

de los gastos 1 205 929
Ingresos por concepto de intereses

-
Recursos generales y participación en la financiación

de los gastos 921 510
- Ingresos/(gastos) varios (6 447)

2 570 000 65 320 992
Menos: Gastos

Gastos de los proyectos
1 811 189 Recursos generales 41 443 467

-
Participación en la financiación de
los gastos 279 688

Gastos de apoyo a los programas
organismos de ejecución

199 723 Recursos generales 2 265 257

-
Participación en la financiación de
los gastos 10 875

- Gastos administrativos 3 581 888

2 010 912 47 581 175

559 088 Exceso de ingresos 17 739 817

ACTIVO

-
Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos

para la ejecución de proyectos 910 125

-
Fondos de operaciones suministrados a los organismos

de ejecución 2 387 955
1 317 939 Adeudado por el PNUD 26 573 758

1 317 939 29 871 838
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1990-1991 1992-1993

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

22 746
Fondo de operaciones por pagar a los organismos

de ejecución 39 283
- Cuentas por pagar 194 473

736 105
Obligaciones por liquidar de los organismos

de ejecución 11 339 177

758 851 11 572 933
Recursos no utilizados

489 088 Recursos generales (cuadro 9) 17 313 539
70 000 Participación en la financiación de los gastos (cuadro 9) 985 366

559 088 Saldo al 31 de diciembrea 18 298 905

1 317 939 29 871 838

ESTADO FINANCIERO XXI (continuación)

Nota: Las contribuciones adeudadas por los gobiernos al 31 de diciembre de 1993 totalizaban 1.677.852 dólares
(cero en 1991). En la nota 31 figura un análisis de esta cifra.

a Constituido por:
1991 1993

Asignaciones no utilizadas
Recursos generales 1 703 347 123 621 905
Participación en la financiación de los gastos - 22 466

Fondos no comprometidos
Participación en la financiación de los gastos - 962 900

Asignaciones en exceso de los recursos
Recursos generales (1 144 259) (106 308 366)b

559 088 18 298 905

b Véase la nota 29.

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
ESTADO FINANCIERO XXII

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondos fiduciarios establecidos por el Administrador

Fondo Fiduciario para la conservación del medio ambiente en Bhután

Estado de los fondos correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1993a

(En dólares EE.UU.)

1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos 10 093 540
Ingresos por concepto de intereses 358 584
Ingresos (gastos) varios (37 267)
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10 414 857

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 10 038
Gastos de apoyo a los programas: PNUD 301

10 339

Exceso de ingresos 10 404 518

ACTIVO

Inversiones (cuadro 10) 9 242 067
Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos para la ejecución

de proyectos 71 120
Adeudado por el PNUD 898 510
Intereses devengados 192 821

10 404 518

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero de 1992 -
Exceso de ingresos 10 404 518

Saldo al 31 de diciembre de 1993b 10 404 518

10 404 518

a Este fondo fiduciario inició sus operaciones en 1992.

b Constituido por:
1993

Fondos no comprometidos 10 404 518c

c Véase la nota 30.

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXIII

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondos fiduciarios establecidos por el Administrador

Fondo Fiduciario del PNUD para la asistencia humanitaria y de rehabilitación de Camboya

Estado de los fondos correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1993a

(En dólares EE.UU.)

1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones de participación en la financiación de los gastos de los
subfondos fiduciarios 7 074 616

Ingresos por concepto de intereses:
Subfondos fiduciarios 84 492

7 159 108

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos:

Subfondos fiduciarios 5 620 094
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución - subfondos fiduciarios 597 916
PNUD - Subfondos fiduciarios 56 201

6 274 211

Exceso de ingresos 884 897

ACTIVO

Adeudado por el PNUD 1 264 479

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Obligaciones por liquidar de los organismos de ejecución 379 582

Recursos no utilizados
Subfondos fiduciarios

(estado financiero XXVII
y cuadro 9) 884 897

Saldo al 31 de diciembre de 1993b 884 897

1 264 479

a Este fondo fiduciario inició sus operaciones en 1992.

b Constituido por:
1993

Asignaciones no utilizadas:
Subfondos fiduciarios 872 858

Fondos no comprometidos:
Subfondos fiduciarios 12 039

884 897

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXIV

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Fondos fiduciarios establecidos por el Administrador

Fondo Fiduciario "Capacidad 21"

Estado de los fondos correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1993a

(En dólares EE.UU.)

1992-1993

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos 19 602 054

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 137 388
Gastos administrativos 178 538

315 926

Exceso de ingresos 19 286 128

ACTIVO

Fondos de operación suministrados a los gobiernos para la
ejecución de proyectos 38 962

Adeudado por el PNUD 19 284 799

19 323 761

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Cuentas por pagar 37 633

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero de 1992 -
Exceso de ingresos 19 286 128

Saldo al 31 de diciembre de 1993b 19 286 128

19 323 761

Nota: Las contribuciones adeudadas por los gobiernos al 31 de diciembre de 1993 ascendían en total a 4.208.410
dólares. En la nota 31 se presenta un análisis de esta cuantía.

a Este fondo fiduciario inició sus operaciones en 1993.

b Constituido por:

1993

Asignaciones no utilizadas 76 611
Fondos no comprometidos 18 509 517

19 286 128

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Otros fondos fiduciarios establecidos por el Administrador

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado con
las cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

Fondo Fiduciario del
Programa de la Oficina

Australiana de Asistencia al
Desarrollo/PNUD

Fondo Fiduciario del CIDA y el
PNUD para el Programa de

desarrollo de la capacidad de
Bangladesh para realizar
encuestas por hogares

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de otras
fuentes 457 979 1 099 292 354 578 546 069

Ingresos por concepto de intereses 56 444 87 453 10 510 -
Ingresos/(gastos) varios (242) - - -

514 181 1 186 745 365 088 546 069

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 448 324 889 391 241 296 427 003
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 30 200 103 971 31 368 55 511
PNUD - - 2 413 4 271

478 524 993 362 275 077 486 785

Exceso de ingresos 35 657 193 383 90 011 59 284

ACTIVO

Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos
para la ejecución de proyectos 61 109 69 303 - -

Fondos de operaciones suministrados a los
organismos de ejecución - 94 634 - -

Adeudado por el PNUD 675 904 536 211 722 118 359 442

737 013 700 148 722 118 359 442

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Fondo de operaciones por pagar a los organismos de
ejecución 29 272 15 075 544 168 219 924

Obligaciones por liquidar de los organismos de
ejecución 6 380 19 369 9 321 60 900

35 652 34 444 553 489 280 824
Recursos no utilizados

Saldo al 1º de enero 665 704 472 321 78 618 19 334
Exceso de ingresos 35 657 193 383 90 011 59 284

Saldo al 31 de diciembrea 701 361 665 704 168 629 78 618

737 013 700 148 722 118 359 442

a Constituido por:

Asignaciones no utilizadas - 415 292 111 852 375 037
Fondos no comprometidos 701 361 250 412 56 777 -
Asignaciones que exceden los recursos - - - 296 419)

701 361 665 704 168 629 78 618

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario del CIDA y
del PNUD para el Mecanismo
de preparación de proyectos

en el Caribe

Fondo Fiduciario del CIDA y el
PNUD para el Programa de

desarrollo de la capacidad del
Pakistán para realizar encuestas

por hogares

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y
de otras fuentes 423 729 851 450 164 802 83 645

Ingresos por concepto de intereses 19 472 2 589 5 614 11 518
443 201 854 039 170 416 95 163

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 359 080 789 809 144 171 147 905
Gastos de apoyo a los programas:
Organismos de ejecución 39 499 86 790 18 743 19 227
PNUD 18 608 35 292 3 413 1 479

417 187 911 891 166 327 168 611

Exceso de ingresos/(gastos) 26 014 (57 852) 4 089 (73 448)

ACTIVO

Fondos de operaciones suministrados a los
organismos de ejecución - - 39 256 65 552

Adeudado por el PNUD - - 42 534 17 531

- - 81 790 83 083

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Obligaciones por liquidar de los organismos de
ejecución - - 5 772 11 154

Adeudado al PNUD 6 689 32 703 - -

6 689 32 703 5 772 11 154
Recursos no utilizados

Saldo al 1º de enero (32 703) 25 149 71 929 145 377
Exceso de ingresos/(gastos) 26 014 (57 852) 4 089 73 448

Saldo al 31 de diciembreb (6 689) (32 703) 76 018 71 929

- - 81 790 83 083

b Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 270 665 308 773 33 308 186 053
Fondos no comprometidos - - 42 710 -
Asignaciones que exceden los recursos (270 665) (308 773) - (114 124)
Gastos que exceden los recursos (6 689) (32 703) - -

(6 689) (32 703) 76 018 71 929

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario del PNUD
para recibir los pagos de los
usuarios del Mecanismo de

preparación de proyectos en el
Caribe

Fondo Fiduciario del PNUD para
medidas relacionadas con
cuestiones de desarrollo

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de otras
fuentes 1 278 237 673 271 2 000 000 1 700 000

Ingresos por concepto de intereses 18 306 32 937 3 968 18 128

1 296 543 706 208 2 003 968 1 718 128

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 428 669 672 604 2 221 108 1 952 863
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 47 154 73 980 111 056 97 642
PNUD 4 287 9 223 53 098 40 032

480 110 755 807 2 385 262 2 090 537

Exceso de ingresos/(gastos) 816 433 (49 599) (381 294) (372 409)

ACTIVO

Cuentas por cobrar y cargos diferidos - - - 30 888
Adeudado por el PNUD 980 506 164 073 - 82 554

980 506 164 073 - 113 442

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Obligaciones por liquidar de los organismos de
ejecución - - - 2 730

Adeudado al PNUD - - 270 582 -

- - 270 582 2 730
Recursos no utilizados

Saldo al 1º de enero 164 073 213 672 110 712 483 121
Exceso de ingresos/(gastos) 816 433 (49 599) (381 294) (372 409)

Saldo al 31 de diciembrec 980 506 164 073 (270 582)d 110 712

980 506 164 073 - 113 442

c Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 1 159 864 124 441 - 154 487
Fondos no comprometidos - 39 632 - -
Asignaciones que exceden los recursos (179 358) - - (43 775)
Gastos que exceden los recursos - - (270 582)b -

980 506 164 073 (270 582) 110 712

d En enero de 1994 se recibieron otras contribuciones que ascendieron a 125.000 dólares.

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario del PNUD de
apoyo a los programas del

Ministerio de Planificación de
Costa Rica

Fondo Fiduciario del PNUD de
asistencia al Fondo de

cooperación técnica entre el Perú
y la Argentina para administrar la

ayuda alimentaria

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes - - 10 276 623 023

Ingresos por concepto de intereses 47 066 76 254 22 779 21 918
Ingresos/(gastos) varios - 76 254 (789) (846)

47 066 - 32 266 644 095

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 194 285 - 176 656 404 029
Gastos de apoyo a los programas:

PNUD - - 839 24 921

194 285 - 177 495 428 950

Exceso de ingresos/(gastos) (147 219) 76 254 (145 229) 215 145

ACTIVO

Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos
para la ejecución de proyectos - 194 285 99 549 29 535

Adeudado por el PNUD - 332 140 96 122 311 365

- 526 425 195 671 340 900

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero 526 425 450 171 340 900 125 755
Exceso de ingresos/(gastos) (147 219) 76 254 (145 229) 215 145
Transferencia de recursose (379 206) - - -

Saldo al 31 de diciembref - 526 425 195 671 340 900

- 526 425 195 671 340 900

e Se efectuaron transferencias de recursos no utilizados y reembolsos a los donantes. Este fondo se cerrará en 1994
conforme a sus instrucciones.

f Constituido por:

Asignaciones no utilizadas - 639 084 64 122 (65 516)
Fondos no comprometidos - - 131 549 403 416
Asignaciones que exceden los recursos - (112 659) - -

- 526 425 195 425 340 900

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario del PNUD y
Live Aid Foundation

Fondo Fiduciario del PNUD y
Apoyo Unido de los Artistas para

África

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Ingresos por concepto de intereses 3 582 5 480 32 194 50 454
Ingresos/(gastos) varios - - (17) -

3 582 5 480 32 177 50 454

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos - - 95 824 -
Gastos de apoyo a los programas:

PNUD - - 958 -

- - 96 782 -

Exceso de ingresos/(gastos) 3 582 5 480 (64 605) 50 454

ACTIVO

Fondos de operaciones suministrados a los
organismos de ejecución - - - 89 862

Adeudado por el PNUD 43 650 40 068 295 500 270 243

43 650 40 068 295 500 360 105

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero 40 068 34 588 360 105 309 651
Exceso de los ingresos/(gastos) 3 582 5 480 (64 605) 50 454

Saldo al 31 de diciembreg 43 650 40 068 295 500 360 105

43 650 40 068 295 500 360 105

g Constituido por:

Asignaciones no utilizadas - 30 309 - 4 119
Fondos no comprometidos 43 650 9 759 295 500 355 986

43 650 40 068 295 500) 360 105

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.

-110-



ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario del Gobierno
de Francia para el Programa
del PNUD y el Banco Mundial
sobre evaluación del sector de

la energía
Plan maestro de Nicosia:

etapa de ejecución

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de otras
fuentes - 1 152 615 - - -

Ingresos por concepto de intereses 103 746 78 346 8 722 18 484

103 746 1 230 961 8 722 18 484

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 94 553 492 611 15 078 36 736
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 8 510 44 336 603 1 469
PNUD 1 891 9 852 - -

104 954 546 799 15 681 38 205

Exceso de ingresos/(gastos) (1 208) 684 162 (6 959) (19 721)

ACTIVO

Fondos de operaciones suministrados a los organismos de
ejecución 20 415 - - -

Adeudado por el PNUD 1 300 278 1 578 423 88 829 95 788

1 320 693 1 578 423 88 829 95 788

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Fondo de operaciones por pagar a los organismos de
ejecución - 173 022 - -

Obligaciones por liquidar de los organismos de
ejecución - 83 500 - -

- 256 522 - -

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero 1 321 901 637 739 95 788 115 509
Exceso de ingresos/(gastos) (1 208) 684 162 (6 959) (19 721)

Saldo al 31 de diciembreh 1 320 693 1 321 901 88 829 95 788

1 320 693 1 578 423 88 829 95 788

h Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 1 058 813 1 125 942 52 187 56 685
Fondos no comprometidos 261 880 195 959 36 642 39 103

1 320 693 1 321 901 88 829 95 788

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.

-111-



ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario de Finlandia
y el PNUD para la

construcción de una escuela
de agricultura y veterinaria en

Rushashii

Fondo Fiduciario de Finlandia
para actividades relacionadas
con evaluaciones y programas

nacionales de cooperación
técnica

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de otras
fuentes 254 902 - - -

Ingresos por concepto de intereses 223 884 488 454 109 039 310 874

478 786 488 454 109 039 310 874

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 1 771 811 1 434 457 296 207 1 161 586
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 106 309 86 067 32 582 127 775
PNUD 17 718 15 034 8 890 34 848

1 895 838 1 535 558 337 679 1 324 209

Exceso de gastos (1 417 052) (1 047 104) (228 640) (1 013 335)

ACTIVO

Cuentas por cobrar y cargos diferidos - - - 1 795
Adeudado por el PNUD 1 505 816 3 165 841 1 028 180 1 227 862

1 505 816 3 165 841 1 028 180 1 229 657

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Obligaciones por liquidar de los organismos de
ejecución 245 132 488 105 47 362 20 199

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero 2 677 736 3 724 840 1 209 458 2 222 793
Exceso de gastos (1 417 052) (1 047 104) (228 640) (1 013 335)

Saldo al 31 de diciembrej 1 260 684 2 677 736 980 818 1 209 458

1 505 816 3 165 841 1 028 180 1 229 657

i Al 31 de diciembre de 1993, las contribuciones adeudadas por los gobiernos ascienden a un total de 85.865 dólares
(340.767 dólares en 1991). En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

j Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 502 006 2 380 126 468 572 690 454
Fondos no comprometidos 758 678 297 610 512 246 519 004

1 260 684 2 677 736 980 818 1 209 458

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario del CIDA y el
PNUD para el Mecanismo de

preparación de proyectos para
Áfricak

Fondo Fiduciario del CIDA y
el PNUD para prestar apoyo

al proyecto "Aprovecha-
miento de los recursos

hídricos subterráneos en
Malí"

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de otras
fuentes 796 677 704 969 - -

Ingresos por concepto de intereses 16 005 - 338 -

812 682 704 969 338 -

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 668 107 550 344 - -
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 73 492 60 538 - -
PNUD 27 436 9 117 - -

769 035 619 999 - -

Exceso de ingresos 43 647 84 970 338 -

ACTIVO

Fondos de operaciones suministrados a los organismos de
ejecución 1 874 1 872 - 760

Adeudado por el PNUD 274 115 559 269 - 2 944

275 989 561 141 - 3 704

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Fondo de operaciones por pagar a los organismos de
ejecución 121 942 435 642 - -

Obligaciones por liquidar de los organismos de
ejecución - 15 099 - -

121 942 450 741 - -
Recursos no utilizados

Saldo al 1º de enero 110 400 25 430 3 704 3 704
Exceso de ingresos 43 647 84 970 338 -
Transferencia de recursosl - - (4 042) -

Saldo al 31 de diciembrem 154 047 110 400 - 3 704

275 989 561 141 - 3 704

k Al 31 de diciembre de 1993, las contribuciones adeudadas por los gobiernos ascienden a un total de 151.515
dólares (1.052.632 dólares en 1991). En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

l Se efectuaron transferencias de recursos no utilizados y reembolsos a los donantes conforme a sus instrucciones.
Este fondo se cerró en 1993.

m Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 378 679 1 090 420 - -
Fondos no comprometidos - - - 3 704
Asignaciones que exceden los recursos (224 632)n (980 020) - -

154 047 110 400 - 3 704

n Se efectuaron asignaciones en exceso de los recursos con cargo a las contribuciones por percibir.

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario de los Países
Bajos para el Programa

Especial de Acción en materia
de administración y gestión

pública

Fondo Fiduciario para
programas especiales de

asistencia económica

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de otras
fuentes 534 989 1 056 677 - -

Ingresos por concepto de intereses 287 474 527 400 18 832 32 786

822 463 1 584 077 18 832 32 786

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 1 223 898 1 935 239 12 000 12 170
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 159 020 248 966 1 320 250
PNUD 12 239 21 968 120 470

1 395 157 2 206 173 13 440 12 890

Exceso de ingresos/(gastos) (572 694) (622 096) 5 392 19 896

ACTIVO

Cuentas por cobrar y cargos diferidos - - - 107
Fondos de operaciones suministrados a los organismos de

ejecución 122 373 - - -
Adeudado por el PNUD 3 206 608 3 547 525 219 753 214 254

3 328 981 3 547 525 219 753 214 361

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Fondo de operaciones por pagar a los organismos de
ejecución 687 211 96 789 - -

Obligaciones por liquidar de los organismos de
ejecución 56 885 293 157 - -

744 096 389 946 - -

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero 3 157 579 3 779 675 214 361 194 465
Exceso de ingresos/(gastos) (572 694) (622 096) 5 392 19 896

Saldo al 31 de diciembreo 2 584 885 3 157 579 219 753 214 361

3 328 981 3 547 525 219 753 214 361

o Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 844 178 1 787 714 21 835 21 365
Fondos no comprometidos 1 740 707 1 369 865 197 918 192 996

2 584 885 3 157 579 219 753 214 361

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario del PNUD
para el depósito de los pagos
efectuados por los usuarios

del Mecanismo de preparación
de proyectos para África

Fondo Fiduciario del CIDA y el
PNUD para apoyar el proyecto

titulado "Censo general de
población y vivienda" en el

Senegal

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de otras
fuentes 337 949 187 544 - -

Ingresos por concepto de intereses 30 715 14 497 41 420 64 493

368 664 202 041 41 420 64 493

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos - - 2 247 (9 287)
Gastos de apoyo a los programas:

PNUD - - 22 (93)

- - 2 269 (9 380)

Exceso de ingresos 368 664 202 041 39 151 73 873

ACTIVO

Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos para
la ejecución de proyectos - - 96 257 39 340

Fondos de operaciones suministrados a los organismos de
ejecución 175 000 - - -

Cuentas por cobrar y cargos diferidos - - - 93
Adeudado por el PNUD 479 979 286 315 403 609 421 282

654 979 286 315 499 866 460 715

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero 286 315 84 274 460 715 386 842
Exceso de ingresos 368 664 202 041 39 151 73 873

Saldo al 31 de diciembrep 654 979 286 315 499 866 460 715

654 979 286 315 499 866 460 715

p Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 524 604 - 177 902 165 834
Fondos no comprometidos 130 375 286 315 321 964 294 881

654 979 286 315 499 866 460 715

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario del PNUD
para la iniciativa de la
maternidad sin riesgos

Fondo Fiduciario del PNUD
para la Red África 2000

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y
de otras fuentes - - 4 576 437 8 604 724

Ingresos por concepto de intereses 3 923 14 207 623 588 651 004
Ingresos/(gastos) varios - - 300 -

3 923 14 207 5 200 325 9 255 728
Menos: Gastos

Gastos de los proyectos - 73 000 7 062 429 4 962 019
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución - - 790 802 531 499
PNUD - - 215 673 144 954

- 73 000 8 068 904 5 638 472

Exceso de ingresos/(gastos) 3 923 (58 793) (2 868 579) 3 617 256

ACTIVO

Cuentas por cobrar y cargos diferidos - - - 70
Adeudado por el PNUD - 30 917 6 759 377 9 160 737

- 30 917 6 759 377 9 160 807

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Obligaciones por liquidar de los organismos de ejecución - - 812 201 102 737
Acuerdos sobre servicios de gestión - - 287 685 530 000

- - 1 099 886 632 737
Recursos no utilizados

Saldo al 1º de enero 30 917 89 710 8 528 070 4 910 814
Exceso de ingresos/(gastos) 3 923 (58 793) (2 868 579) 3 617 256
Transferencia de recursosq (34 840) - - -

Saldo al 31 de diciembrer - 30 917 5 659 491 8 528 070

- 30 917 6 759 377 9 160 807

q Se efectuaron transferencias de recursos no utilizados y reembolsos a los donantes conforme a sus instrucciones.
Este fondo se cerró en 1993.

r Constituido por:

Asignaciones no utilizadas - - 5 331 568 3 807 587
Fondos no comprometidos - 30 917 327 923 4 720 483

- 30 917 5 659 491 8 528 070

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario del PNUD
para apoyar al Comité

Directivo y la secretaría del
Programa de Acción de las

Naciones Unidas para la
recuperación económica y el

desarrollo de África

Proyecto de servicios de
capacitación y gestión en

África

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes 161 667 138 929 2 305 644 2 434 697

Ingresos por concepto de intereses 14 511 41 151 115 821 211 714

176 178 180 080 2 421 465 2 646 411
Menos: Gastos

Gastos de los proyectos 104 362 271 504 4 465 921 1 039 529
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 6 261 16 291 491 251 114 348
PNUD 1 044 12 617 44 658 10 396

111 667 300 412 5 001 830 1 164 273

Exceso de ingresos/(gastos) 64 511 (120 332) (2 580 365) 1 482 138

ACTIVO

Carta de crédito del Gobierno - - - 1 350 000
Adeudado por el PNUD 254 332 181 729 1 945 580 2 468 773

254 332 181 729 1 945 580 3 818 773
PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Fondos de operaciones por pagar a los organismos
de ejecución - - 861 049 133 254

Obligaciones por liquidar de los organismos de ejecución 9 792 1 700 - 20 623

9 792 1 700 861 049 153 877
Recursos no utilizados

Saldo al 1º de enero 180 029 300 361 3 664 896 2 182 758
Exceso de ingresos/(gastos) 64 511 (120 332) (2 580 365) 1 482 138

Balance al 31 de diciembres 244 540 180 029 1 084 531 3 664 896

254 332 181 729 1 945 580 3 818 773

s Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 258 200 - 2 006 191 7 488 454
Fondos no comprometidos - 180 029 - -
Asignaciones que exceden los recursos (13 660) - (921 660) (3 823 558)

244 540 180 029 1 084 531 3 664 896

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario de
Emergencia del PNUD para

el Afganistán

Fondo del PNUD para la
utilización de los fondos
residuales de la Oficina
Especial de Socorro de
las Naciones Unidas en

Bangladesh
(OSNUB)

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y
de otras fuentes 3 032 420 3 442 350 - -

Ingresos por concepto de intereses - 180 699 203 813 649 878
Ingresos varios - - - 6 143

3 032 420 3 623 049 203 813 656 021
Menos: Gastos

Gastos de los proyectos 1 480 710 6 957 606 1 765 018 2 072 217
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 150 205 736 362 (98 748)t 69 521
PNUD 15 379 33 811 17 245 48 306

1 646 294 7 727 779 1 683 515 2 190 044

Exceso de ingresos/(gastos) 1 386 126 (4 104 730) (1 479 702) (1 534 023)

ACTIVO

Fondos de operaciones suministrados a los organismos
de ejecución - - 552 -

Cuentas por cobrar y cargos diferidos - 8 - -
Adeudado por el PNUD 195 557 - 1 829 896 3 747 345

195 557 8 1 830 448 3 747 345
PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Fondos de operaciones por pagar a los organismos
de ejecución - - 1 211 747 1 202 195

Obligaciones por liquidar de los organismos de ejecución 170 287 439 130 28 253 475 000
Adeudado al PNUD - 921 734 - -

170 287 1 360 864 1 240 000 1 677 195
Recursos no utilizados

Saldo al 1º de enero (1 360 856) 2 743 874 2 070 150 3 604 173
Exceso de ingresos/(gastos) 1 386 126 (4 104 730) (1 479 702) (1 534 023)

Saldo al 31 de diciembreu 25 270 (1 360 856) 590 448 2 070 150

195 557 8 1 830 448 3 747 345

t En esta suma se incluye la cantidad de 125.000 dólares correspondiente a ajustes a los gastos de bienios
anteriores por concepto de créditos.

u Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 357 638 1 376 859 178 370 1 859 520
Fondos no comprometidos - - 412 078 210 630
Asignaciones que exceden los recursos (332 368) (2 737 715) - -

25 270 (1 360 856) 590 448 2 070 150

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo del PNUD para Ayuda
de Emergencia a la República

Popular de Bangladesh

Fondo Fiduciario del PNUD
para el Programa de

Asistencia al Pueblo Palestino

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y
de otras fuentes - - 12 959 426 5 130 000

Ingresos por concepto de intereses 74 213 332 441 294 131 346 847
Ingresos varios/(gastos) varios - 2 363 - -

74 213 334 804 13 253 557 5 476 847
Menos: Gastos

Gastos de los proyectos 458 000 1 728 107 4 510 020 3 748 542
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 22 900 86 405 266 242 197 416
PNUD 4 580 17 281 45 100 37 485

485 480 1 831 793 4 821 362 3 983 443

Exceso de ingresos/(gastos) (411 267) (1 496 989) 8 432 195 1 493 404

ACTIVO

Carta de crédito del Gobierno - - 3 110 000 70 000
Fondos de operaciones suministrados a los organismos

de ejecución - 902 205 - -
Adeudado por el PNUD 1 151 782 1 082 148 9 832 433 3 135 630

1 151 782 1 984 353 12 942 433 3 205 630
PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Fondos de operaciones por pagar a los organismos
de ejecución 972 881 - - -

Obligaciones por liquidar de los organismos de ejecución 20 169 1 414 354 1 532 651 228 043

993 050 1 414 354 1 532 651 228 043
Recursos no utilizados

Saldo al 1º de enero 569 999 2 066 988 2 977 587 1 484 183
Exceso de ingresos/(gastos) (411 267) (1 496 989) 8 432 195 1 493 404

Saldo al 31 de diciembrev 158 732 569 999 11 409 782 2 977 587

1 151 782 1 984 353 12 942 433 3 205 630

v Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 158 732 213 082 7 589 528 2 370 902
Fondos no comprometidos - 356 917 3 820 254 606 685

158 732 569 999 11 409 782 2 977 587

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Coordinación de las
investigaciones agrícolas

internacionales

Preparación de un programa
internacional de

investigaciones sobre
silvicultura tropical

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y
de otras fuentes - 50 000 - -

Ingresos por concepto de intereses 347 6 669 1 344 13 448

347 56 669 1 344 13 448
Menos: Gastos

Gastos de los proyectos - 90 090 - 118 269
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución - 9 910 - 4 731

- 100 000 - 123 000

Exceso de ingresos/(gastos) 347 (43 331) 1 344 (109 552)

ACTIVO

Adeudado por el PNUD - 7 644 - 15 703

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero 7 644 50 975 15 703 125 255
Exceso de ingresos/(gastos) 347 (43 331) 1 344 (109 552)
Transferencia de recursosw (7 991) - (17 047) -

Saldo al 31 de diciembrex - 7 644 - 15 703

- 7 644 - 15 703

w Se efectuaron transferencias de recursos no utilizados y reembolsos a los donantes conforme a sus instrucciones.
Estos fondos se cerraron en 1993.

x Constituido por:

Fondos no comprometidos - 7 644 - 15 703

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario del PNUD de
Movilización Social para el

Desarrollo

Fondo Fiduciario del PNUD para
asistencia humanitaria de

emergencia a Angola

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de otras
fuentes - - 336 164 1 555 248

Ingresos por concepto de intereses 492 4 283 62 167 38 836

492 4 283 398 331 1 594 084
Menos: Gastos

Gastos de los proyectos 6 000 24 435 1 828 507 -
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 660 2 688 201 136 -
PNUD 60 687 18 285 -

6 720 27 810 2 047 928 -

Exceso de ingresos/(gastos) (6 228) (23 527) (1 649 597) 1 594 084

ACTIVO

Adeudado por el PNUD 1 254 7 482 169 206 1 818 803

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero 7 482 31 009 1 818 803 224 719
Exceso de ingresos/(gastos) (6 228) (23 527) (1 649 597) 1 594 084

Saldo al 31 de diciembrey 1 254 7 482 169 206 1 818 803

1 254 7 482 169 206 1 818 803

y Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 501 7 161 - -
Fondos no comprometidos 753 321 169 206 1 818 803

1 254 7 482 169 206 1 818 803

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario del PNUD
para Namibiaz

Fondo Fiduciario del PNUD y
Noruega para el Plan Especial de

Cooperación Económica para
Centroamérica

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes 394 965 2 461 188 - 396 666

Ingresos por concepto de intereses 151 085 165 400 10 026 15 585
Ingresos/(gastos) varios (13 327) 13 327 - -

532 723 2 639 915 10 026 412 251
Menos: Gastos

Gastos de los proyectos 1 078 665 2 727 931 146 663 542 143
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 25 975 90 350 16 134 59 635
PNUD 10 786 27 280 1 467 5 421

1 115 426 2 845 561 164 264 607 199

Exceso de ingresos (582 703) (205 646) (154 238) 194 948

ACTIVO

Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos
para la ejecución de proyectos 32 366 - - -

Fondos de operaciones suministrados a los
organismos de ejecución - 13 327 - -

Adeudado por el PNUD 1 111 499 1 514 709 19 181 206 317

1 143 865 1 528 036 19 181 206 317

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Fondos de operaciones por pagar a los organismos de
ejecución 198 532 - - -

Obligaciones por liquidar de los organismos de
ejecución - - 2 870 35 768

198 532 - 2 870 35 768

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero 1 528 036 1 733 682 170 549 365 497
Exceso de ingresos (582 703) (205 646) (154 238) (194 948)

Saldo al 31 de diciembreaa 945 333 1 528 036 16 311 170 549

1 143 865 1 528 036 19 181 206 317

z Al 31 de diciembre de 1993, las contribuciones adeudadas por los gobiernos ascienden a un total de 10.811 dólares
(11.722 dólares en 1991). En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

aa Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 975 404 1 149 941 25 370 182 746
Fondos no comprometidos - 378 095 - -
Asignaciones en exceso de los recursos (30 071) - (9 059) (12 197)

945 333 1 528 036 16 311 170 549

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario del PNUD
para el proyecto regional sobre

Patrimonio Cultural y
Desarrollo

Fondo Fiduciario del PNUD para
la protección de la capa de ozono

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes 30 173 49 950 - -

Ingresos por concepto de intereses 9 903 4 812 5 799 17 020

40 076 54 762 5 799 17 020
Menos: Gastos

Gastos de los proyectos 160 847 - (4 323) 259 568
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución - - (2 330) 28 553
PNUD 1 608 - (87) 5 192

162 455 - (6 740) 293 313

Exceso de ingresos/(gastos) (122 379) 54 762 12 539 (276 293)

ACTIVO

Adeudado por el PNUD 33 883 156 262 51 364 143 405

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Obligaciones por liquidar de los organismos de
ejecución - - 1 000 105 580

- - 1 000 105 580

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero 156 262 101 500 37 825 314 118
Exceso de ingresos/(gastos) (122 379) 54 762 12 539 (276 293

Saldo al 31 de diciembrebb 33 883 156 262 50 364 37 825

33 883 156 262 51 364 143 405

bb Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 100 000 300 000 27 112 15 267
Fondos no comprometidos - - 23 252 22 558
Asignaciones en exceso de los recursos (66 117) (143 738) - -

33 883 156 262 50 364 37 825

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Acuerdo sobre un Fondo
Fiduciario del PNUD, IMPACT

y el Comité Malasio de
Organización de Sportaid 88

Reunión Consultiva Mundial sobre
el abastecimiento de agua y el
Saneamiento en el Decenio de

1990

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes 398 000 202 000 145 121 244 564

Ingresos por concepto de intereses 12 880 7 898 3 218 1 266

410 880 209 898 148 339 245 830
Menos: Gastos

Gastos de los proyectos 50 931 65 381 116 465 198 633
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución - - 24 458 9 932
PNUD 516 654 1 165 1 986

51 447 66 035 142 088 210 551

Exceso de ingresos 359 433 143 863 6 251 35 279

ACTIVO

Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos
para la ejecución de proyectos 20 664 8 887 - -

Adeudado por el PNUD 482 632 134 976 90 053 35 279

503 296 143 863 90 053 35 279

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Obligaciones por liquidar de los organismos
de ejecución - - 48 523 -

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero 143 863 - 35 279 -
Exceso de ingresos 359 433 143 863 6 251 35 279

Saldo al 31 de diciembrecc 503 296 143 863 41 530 35 279

503 296 143 863 90 053 35 279

cc Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 85 687 136 619 2 832 34 013
Fondos no comprometidos 417 609 7 244 38 698 1 266

503 296 143 863 41 530 35 279

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario del PNUD
para la República de las

Maldivas
Fondo Fiduciario del PNUD y

Suiza para Namibia

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes 40 070 524 745 - 17 016

Ingresos por concepto de intereses 18 895 - 1 204 -

58 965 524 745 1 204 17 016
Menos: Gastos

Gastos de los proyectos 418 077 - - -
Gastos de apoyo a los programas:

PNUD 4 181 - - -

422 258 - - -

Exceso de ingresos/(gastos) (363 293) 524 745 1 204 17 016

ACTIVO

Adeudado por el PNUD 161 452 524 745 18 220 17 016

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero 524 745 - 17 016 -
Exceso de ingresos/(gastos) (363 293) 524 745 1 204 17 106

Saldo al 31 de diciembredd 161 452 524 745 18 220 17 016

161 452 524 745 18 220 17 016

dd Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 3 013 - 14 332 -
Fondos no comprometidos 158 439 524 745 3 888 17 016

161 452 524 745 18 220 17 016

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.

-125-



ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario del PNUD y
la JAIDO para la producción

experimental de algodón en las
islas

Fondo Fiduciario del PNUD
para la Comisión Internacional

Independiente de Investigaciones
sobre salud para beneficio de

los países en desarrollo

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes 76 584 300 635 324 350 130 000

Ingresos por concepto de intereses 13 516 - 938 -

90 100 300 635 325 288 130 000

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 157 248 139 426 296 823 91 331
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución - - 30 823 11 873
PNUD 1 573 1 394 7 763 -

158 821 140 820 335 409 103 204

Exceso de ingresos/(gastos) (68 721) 159 815 (10 121) 26 796

ACTIVO

Adeudado por el PNUD 91 094 159 815 16 675 26 796

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero 159 815 - 26 796 -
Exceso de ingresos/(gastos) (68 721) 159 815 (10 121) 26 796

Saldo al 31 de diciembreee 91 094 159 815 16 675 26 796

91 094 159 815 16 675 26 796

ee Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 77 578 159 815 1 403 670 190 596
Fondos no comprometidos 13 516 - - -
Asignaciones en exceso de los recursos - - (1 386 995) (163 800)

91 094 159 815 16 675 26 796

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario
del Fondo Multilateral

Provisional para la Aplicación
del Protocolo de Montreal

Fondo Fiduciario
de la Universidad
Marítima Mundial

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes 25 338 528 1 261 800 153 558 39 664

Ingresos por concepto de intereses 202 851 - 1 466 -
Ingresos/(gastos) varios (1 804) - - -

25 539 575 1 261 800 155 024 39 664
Menos: Gastos

Gastos de los proyectos 7 357 966 350 309 - -
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 458 359 38 534 - -
Gastos administrativos 93 763 - - -

7 910 088 388 843 - -

Exceso de ingresos 17 629 487 872 957 155 024 39 664

ACTIVO

Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos
para la ejecución de proyectos 106 396 - - -

Adeudado por el PNUD 21 477 452 934 080 194 688 39 664

21 583 848 934 080 194 688 39 664
PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Fondos de operaciones por pagar a los gobiernos
para la ejecución de proyectos 4 466 - - -

Obligaciones por liquidar de los organismos de
ejecución 3 076 938 61 123 - -

3 081 404 61 123 - -
Recursos no utilizados

Saldo al 1º de enero 872 957 - 39 664 -
Exceso de ingresos 17 629 487 872 957 155 024 39 664

Saldo al 31 de diciembreff 18 502 444 872 957 194 688 39 664

21 583 848 934 080 194 688 39 664

ff Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 7 264 138 371 507 75 000 -
Fondos no comprometidos 11 238 306 501 450 119 688 39 664

18 502 444 872 957 194 688 39 664

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Programa de
capacitación en gestión de

casos de desastregg

Fondo Fiduciario del Gobierno de
Alemania para el programa del PNUD y
el Banco Mundial de asistencia para la

gestión del sector de la energía

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes - 715 765 230 030 422 060

Ingresos por concepto de intereses 26 069 - 8 389 -

26 069 715 765 238 419 422 060

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 586 070 - 487 850 -
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 109 758 - 50 705 -
PNUD 11 721 - 9 757 -

707 549 - 548 312 -

Exceso de ingresos/(gastos) (681 480) 715 765 (309 893) 422 060

ACTIVO

Fondos de operaciones suministrados a los
organismos de ejecución - - 21 445 -

Adeudado por el PNUD 86 925 715 765 90 722 422 060

86 925 715 765 112 167 422 060
PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Obligaciones por liquidar de los organismos
de ejecución 52 640 - - -

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero 715 765 - 422 060 -
Exceso de ingresos/(gastos) (681 480) 715 765 (309 893) 422 060

Saldo al 31 de diciembrehh 34 285 715 765 112 167 422 060

86 925 715 765 112 167 422 060

gg Al 31 de diciembre de 1993, las contribuciones adeudadas por los gobiernos ascienden a un total de 43.767 dólares
(46.776 dólares en 1991). En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

hh Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 590 003 - 101 995 -
Fondos no comprometidos - 715 765 10 172 422 060
Asignaciones en exceso de los recursos (555 718) - - -

34 285 715 765 112 167 422 060

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Elaboración de métodos
y técnicas para poner en
práctica el concepto de

desarrollo humanoii
Fondo Fiduciario Family

Health Internationaljj

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes - 293 028 50 000 -

Ingresos por concepto de intereses 9 414 - 1 485 -

9 414 293 028 51 485 -

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 300 338 - 45 045 -
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 33 037 - 4 955 -
PNUD 3 004 - 450 -

336 379 - 50 450 -

Exceso de ingresos/(gastos) (326 965) 293 028 1 035 -

ACTIVO

Adeudado por el PNUD 60 008 293 028 1 035 -

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Obligaciones por liquidar de los organismos
de ejecución 93 945 - - -

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero 293 028 - - -
Exceso de ingresos/(gastos) (326 965) 293 028 1 035 -

Saldo al 31 de diciembrekk (33 937) 293 028 1 035 -

60 008 293 028 1 035 -

ii Al 31 de diciembre de 1993, las contribuciones adeudadas por los gobiernos ascienden a un total de 17.635 dólares
(18.847 dólares en 1991). En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

jj Este fondo comenzó sus actividades en 1992.

kk Constituido por:

Fondos no comprometidos - 293 028 1 035 -
Gastos en exceso de los recursos (33 937) - - -

(33 937) 293 028 1 035 -

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Asistencia para la
rehabilitación de la Provincia
de Anhui a raíz del desastre

causado por las inundacionesll

Fondo Fiduciario para los
lugares de reubicación del

FMLN en El Salvadorll

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes 1 697 497 - 5 909 424 -

Ingresos por concepto de intereses 6 546 - 6 468 -
Ingresos/(gastos) varios - - (21 877) -

1 704 043 - 5 894 015 -

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 1 697 497 - 5 131 299 -
Gastos de apoyo a los programas:

PNUD - - 51 313 -

1 697 497 - 5 182 612 -

Exceso de ingresos 6 546 - 711 403 -

ACTIVO

Fondos de operaciones suministrados a los organismos
de ejecución - - 500 000 -

Adeudado por el PNUD 6 546 - 265 024 -

6 546 - 765 024 -
PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Fondos de operaciones por pagar a los gobiernos
para la ejecución de proyectos - - 53 621 -

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero - - - -
Exceso de ingresos 6 546 - 711 403 -

Saldo al 31 de diciembremm 6 546 - 711 403 -

6 546 - 765 024 -

ll Este fondo comenzó sus actividades en 1992.

mm Constituido por:

Asignaciones no utilizadas - - 1 283 017 -
Fondos no comprometidos 6 546 - - -
Asignaciones en exceso de los recursos - - (571 614) -

6 546 - 711 403 -

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario para la
incorporación del desarrollo
humano en las actividades

operacionalesnn

Fondo Fiduciario del Centro de
Investigaciones para el Desarrollo

Internacional para la serie de
cursos de capacitación en gestión

de la informaciónnn, oo

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes 1 948 387 - 164 458 -

Ingresos por concepto de intereses 10 299 - - -

1 958 686 - 164 458 -

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 457 954 - 155 397 -
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 50 375 - 17 093 -
PNUD 4 580 - 3 108 -

512 909 - 175 598 -

Exceso de ingresos/(gastos) 1 445 777 - (11 140) -

ACTIVO

Adeudado por el PNUD 1 562 812 - - -

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Obligaciones por liquidar de los organismos
de ejecución 117 035 - - -

Adeudado al PNUD - - 11 140 -

117 035 - 11 140 -

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero - - - -
Exceso de ingresos/(gastos) 1 445 777 - (11 140) -

Saldo al 31 de diciembrepp 1 445 777 - (11 140) -

1 562 812 - - -

nn Este fondo comenzó sus actividades en 1992.

oo Al 31 de diciembre de 1993, las contribuciones adeudadas por los gobiernos ascienden a un total de 11.696 dólares.
En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

pp Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 451 569 - 17 692 -
Fondos no comprometidos 994 208 - - -
Asignaciones en exceso de los recursos - - (17 692) -
Gastos en exceso de los recursos - - (11 140) -

1 445 777 - (11 140) -

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario del PNUD
para el programa de
desmovilización en

Mozambiqueqq
Fondo Fiduciario del PNUD para

las repúblicas bálticasrr

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes 7 153 457 - 584 961 -

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 1 522 095 - - -
Gastos de apoyo a los programas:

PNUD 66 000 - - -

1 588 095 - - -

Exceso de ingresos 5 565 362 - 584 961 -

ACTIVO

Adeudado por el PNUD 5 565 362 - 584 961 -

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero - - - -
Exceso de ingresos 5 565 362 - 584 961 -

Saldo al 31 de diciembress 5 565 362 - 584 961 -

5 565 362 - 584 961 -

qq Este fondo comenzó sus actividades en 1992.

rr Este fondo comenzó sus actividades en 1993.

ss Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 677 905 - - -
Fondos no comprometidos 4 887 457 - 584 961 -

5 565 362 - 584 961 -

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario de apoyo a la
democratización y el proceso
electoral en Guinea-Bissautt, uu

Fondo Fiduciario de apoyo a las
actividades de consolidación de la

paz en El Salvadortt

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes 40 074 - 4 542 759 -

Menos: Gastos
Gastos de los proyectos 19 103 - 454 415 -
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución 1 809 - - -
PNUD 191 - 4 544 -

21 103 - 458 959 -

Exceso de ingresos 18 971 - 4 083 800 -

ACTIVO

Fondos de operaciones suministrados a los gobiernos
para la ejecución de proyectos - - 511 -

Adeudado por el PNUD 39 883 - 4 083 289 -

39 883 - 4 083 800 -

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Fondos de operaciones por pagar a los organismos
de ejecución 7 189 - - -

Obligaciones por liquidar de los organismos
de ejecución 13 723 - - -

20 912 - - -

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero - - - -
Exceso de ingresos 18 971 - 4 083 800 -

Saldo al 31 de diciembrevv 18 971 - 4 083 800 -

39 883 - 4 083 800 -

tt Este fondo comenzó sus actividades en 1993.

uu Al 31 de diciembre de 1993, las contribuciones adeudadas por los gobiernos ascienden a un total de 38.462 dólares.
En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

vv Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 61 386 - 2 292 115 -
Fondos no comprometidos - - 1 791 685 -
Asignaciones en exceso de los recursos (42 415)ww - - -

18 971 - 4 083 800 -

ww Se efectuaron asignaciones en exceso de los recursos con cargo a las contribuciones por percibir.

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario para el
proyecto de historia del

PNUDxx, yy

Fondo Fiduciario del PNUD y
Dinamarca para el proyecto de
asistencia electoral en Burundib

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes 45 977 - 150 000 -

Menos: Gastos - - - -

Exceso de ingresos 45 977 - 150 000 -

ACTIVO

Adeudado por el PNUD 45 977 - 150 000 -

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero - - - -
Exceso de ingresos 45 977 - 150 000 -

Saldo al 31 de diciembrezz 45 977 - 150 000 -

45 977 - 150 000 -

xx Este fondo comenzó sus actividades en 1993.

yy Al 31 de diciembre de 1993, las contribuciones adeudadas por los gobiernos ascienden a un total de 26.042 dólares.
En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

zz Constituido por:

Fondos no comprometidos 45 977 - 150 000 -

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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ESTADO FINANCIERO XXV (continuación)

Fondo Fiduciario del PNUD y
Noruega de asistencia al

proceso electoral en
Mozambiqueaaa

Fondo Fiduciario del PNUD para el
desarrollo de la capacidad para la
remoción de minas en Camboyaaaa

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes 676 361 - 2 432 783 -

Menos: Gastos - - - -

Exceso de ingresos 676 361 - 2 432 783 -

ACTIVO

Adeudado por el PNUD 676 361 - 2 432 783 -

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero - - - -
Exceso de ingresos 676 361 - 2 432 783 -

Saldo al 31 de diciembrebbb 676 361 - 2 432 783 -

676 361 - 2 432 783 -

aaa Este fondo comenzó sus actividades en 1993.

bbb Constituido por:

Fondos no comprometidos 676 361 - 2 432 783 -

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.

-135-



ESTADO FINANCIERO XXVI

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Otros fondos fiduciarios administrados por el PNUD

Estado de los fondos en el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993, comparado con
las cifras correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

Fondo Fiduciario de las
Naciones Unidas para

Programas Operacionales en
Lesothoa

Programa del PNUD de estudios
sobre el desarrollo

1992-1993 1990-1991 1992-1993 1990-1991

INGRESOS Y GASTOS

Contribuciones voluntarias de los gobiernos y de
otras fuentes - - 278 297 240 000

Ingresos por concepto de intereses 23 427 21 906 12 336 69 659
Ingresos/(gastos) varios 12 071 22 439 (23) -

35 498 44 345 290 610 309 659
Menos: Gastos

Gastos de los proyectos - 2 022 394 422 283 401
Gastos de apoyo a los programas:

Organismos de ejecución - 263 - -

- 2 285 394 422 283 401

Exceso de ingresos/(gastos) 35 498 42 060 (103 812) 26 258

ACTIVO

Inversiones (cuadro 10) - 54 717 - -
Fondos de operaciones suministrados a los

organismos de ejecución 8 739 179 055 - -
Monedas no convertibles en espera de créditos

del PNUD en dólares de los Estados Unidos - - 50 000 50 000
Adeudado por el PNUD 472 021 213 147 320 269 424 601

480 760 446 919 370 269 474 601

PASIVO Y RECURSOS NO UTILIZADOS

Obligaciones por liquidar de los organismos
de ejecución - 1 657 3 200 3 720

Recursos no utilizados
Saldo al 1º de enero 445 262 403 202 470 881 444 623
Exceso de ingresos/(gastos) 35 498 42 060 (103 812) 26 258

Saldo al 31 de diciembreb 480 760 445 262 367 069 470 881

480 760 446 919 370 269 474 601

a Al 31 de diciembre de 1993, las contribuciones adeudadas por los gobiernos ascienden a un total de 118.343
dólares (169.492 dólares en 1991). En la nota 31 figura un análisis de esa suma.

b Constituido por:

Asignaciones no utilizadas 5 383 - 366 977 247 839
Fondos no comprometidos 475 377 445 262 92 223 042

480 760 445 262 367 069 470 881

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.
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Cuadro 1

PNUD: CUENTA DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

Ingresos y gastos diversos correspondientes al bienio terminado el 31 de

diciembre de 1993, comparados con las cifras correspondientes al bienio

terminado el 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1990-1991 1992-1993

182 458 961 Ingresos por concepto de inversiones 94 083 136

335 534 Intereses sobre préstamos para obras de construcción 625 313

629 375
Gastos diversos transferidos de cuentas de organismos de
ejecución (cifras netas) (2 891 168)

(16 732 003)

Intereses sobre las contribuciones de participación en la
financiación de los gastos transferidos a los recursos
extrapresupuestarios (nota 6) (9 296 761)

Transferencia de intereses devengados en años anteriores a:

(5 618 046) Contribuciones a fondos fiduciarios (5 356 528)
(9 727 722) Anticipos para acuerdos de servicios de gestión (5 304 559)

5 677 508
Ajustes netos por revaluación de monedas y ganancias/pérdidas
por diferencias cambiarias (nota 1 d)) (52 144 997)

6 364 756
Economías obtenidas de la liquidación de obligaciones
financieras correspondientes al bienio anterior 3 991 090

(976 096) Castigo de diversos rubros (154 941)

(865 333)

Financiación provisional de expertos, gastos de
licencias prolongadas de enfermedad y pago de
indemnizaciones (nota 2) (779 974)

-
Reembolso o recuperación de gastos adicionales de apoyo a los
programas (655 581)

32 078 Donaciones 10 550

1 171 689 Otros 2 261 554

162 750 701 Total (estado financiero I) 24 387 134
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Cuadro 3.1

PNUD: CUENTA DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

Gastos imputados a las actividades básicas del PNUD, por principal
categoría de los gastos, correspondientes al bienio terminado el

31 de diciembre de 1993

(En dólares EE.UU.)

Estimaciones
revisadas

Gastos

Desembolsos
Obligaciones
por liquidar Total

Sueldos y salarios 207 573 700 191 086 760 658 145 191 744 905

Gastos comunes de
personal 141 059 200 131 671 386 7 574 443 139 245 829

Viajes en comisión de
servicios 11 331 000 10 660 497 802 477 11 462 974

Servicios por contrata 8 843 100 8 624 143 860 439 9 484 582

Gastos generales de
funcionamiento 71 017 000 59 205 933 2 297 796 61 503 729

Suministros y materiales 9 285 700 6 883 991 442 760 7 326 751

Adquisición de
mobiliario y equipo 17 832 200 13 732 838 3 674 811 17 407 649

Participación del PNUD
en actividades conjuntas
del sistema de las
Naciones Unidas 12 634 100 11 435 125 2 922 128 14 357 253

Total (cuadro 3) 479 576 000 433 300 673 19 232 999 452 533 672
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Cuadro 5

PNUD: CUENTA DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

Estado de los recursos bilaterales y de otra índole recibidos en virtud de acuerdos de servicios de gestión
correspondiente al bienio terminado el 31 de diciembre de 1993

(En dólares de los EE.UU.)

Fuente de
financiación País beneficiario

Saldo al
1º de enero

de 1992
Ingresos

percibidosa

Costo de los servicios

Saldo no
comprome-
tido al 31

de diciembre
de 1993Desembolsos

Obligacio-nes
por liquidar Total

Ejecutados por la Oficina de Servicios para Proyectos

CEE Albania - 1 966 275 1 436 383 182 784 1 619 167 347 108
Banco Intera-
mericano de
Desarrollo

Argentina (220 110) 305 817 (115 989) - (115 989) 201 696

Banco Mundial Argentina 6 019 226 32 996 785 23 441 633 4 985 227 28 426 860 10 589 151
Italia Argentina/Uruguay 116 806 13 177 39 452 - 39 452 90 531
Banco Intera-

mericano de
Desarrollo

Argentina - 25 386 000 773 200 20 801 372 21 574 572 3 811 428

Japón Benin 3 711 358 8 714 335 3 940 134 3 822 252 7 762 386 4 663 307
Bhután Bhután - 285 041 258 630 20 645 279 275 5 766
AIF Bolivia 1 596 866bb 2 272 777 3 060 920 102 285 3 163 205 706 438
Múltiple Bolivia - 12 463 - - - 12 463
BID Bolivia 2 020 156bb 2 896 073 3 618 508 156 805 3 775 313 1 140 916
Banco Mundial Bolivia 130 691 1 752 937 1 212 406 34 768 1 247 174 636 454
Japón Bolivia - 7 824 172 7 661 164 102 975 7 764 139 60 033
Bolivia Bolivia - 1 009 288 563 717 - 563 717 445 571
Alemania Bolivia - 3 668 509 3 613 001 1 646 3 614 647 53 862
Banco Mundial Brasil 218 422 (227 699) (9 277) - (9 277) -
Japón Burkina Faso - 2 558 181 1 756 935 371 872 2 128 807 429 374
Japón Camerún - 7 515 110 6 396 401 505 705 6 902 106 613 004
Japón África Central 441 516 4 282 644 1 717 156 2 929 920 4 647 076 77 084
Italia América Central 3 139 564 3 940 593 4 515 810 745 944 5 261 754 1 818 403
Italia Chad 107 154 11 680 59 097 - 59 097 59 737
Gobierno Congo - - 25 760 298 327 324 087 (324 087)
USAID Costa Rica 10 879 396 - - - 11 275
Banco Mundial Costa Rica 35 397 4 070 6 449 - 6 449 33 018
Italia Cuba 43 737 1 591 410 - 410 44 918
AIF Djibouti 28 771 2 386 7 429 - 7 429 23 728
Djibouti Djibouti - 445 145 117 922 7 866 125 788 319 357
Dominica República

Dominicana
105 000 646 199 583 777 95 745 679 522 71 677

Banco Mundial Ecuador 155 738 10 678 309 5 227 649 1 047 538 6 275 187 4 558 860
Países Bajos Egipto 195 065 12 740 83 683 119 760 203 443 4 362
Italia Egipto 82 353 3 074 (2 972) - (2 972) 88 399
Italia El Salvador 177 584 3 326 693 496 922 22 271 519 193 2 985 084
Japón El Salvador - 12 748 488 5 525 662 6 228 895 11 754 557 993 931
Italia Etiopía 201 274 23 045 9 997 - 9 997 214 322
AIF Etiopía 83 617 1 162 505 806 897 29 684 836 581 409 541
Conjunto Europa (regional) 114 652 10 252 - - - 124 904
Países Bajos Guatemala 220 576 20 655 150 121 - 150 121 91 110
Banco Mundial Guatemala - 69 180 7 862 17 418 25 280 43 900
Japón Guinea 81 068 3 933 309 332 067 2 505 893 2 837 960 1 176 417
Italia Guinea 4 050 148 - - - 4 198
Banco Mundial Honduras 39 903 253 428 353 343 6 339 349 682 (66 351)c

Japón Honduras 3 540 680 226 883 3 338 210 367 100 3 705 310 62 253
IAF Indonesia 5 762 210 - - - 5 972
Dinamarca Interregional 1 253 235 4 787 432 1 323 043 431 016 1 754 059 4 286 608
Noruega Interregional 307 346 869 117 443 880 111 359 555 239 621 224
Naciones Unidas Iraq - 130 420 130 420 - 130 420 -
Japón Cote d’Ivoire - 400 000 400 000 - 400 000 -
Noruega Kirguistán - 583 942 562 922 - 562 922 21 020
Gobierno Kirguistán - 410 000 409 966 - 409 966 34
Australia Laos 24 883 2 050 - - - 26 933
Gobierno Letonia - 200 000 95 769 47 843 143 612 56 388
Japón Madagascar 8 327 056 10 694 455 3 513 918 5 623 075 9 136 993 9 884 518
Japón Mauritania 20 027 8 794 761 319 175 8 277 070 8 596 245 218 543
Japón Malí 865 602 3 931 339 4 786 446 - 4 786 446 10 495
Banco Mundial Malí - 65 400 27 142 617 27 759 37 641
México México/Colombia/

Venezuela
- 70 903 69 016 14 423 83 439 (12 536)c
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Fuente de
financiación País beneficiario

Saldo al
1º de enero

de 1992
Ingresos

percibidosa

Costo de los servicios

Saldo no
comprome-
tido al 31

de diciembre
de 1993Desembolsos

Obligacio-nes
por liquidar Total

Ejecutados por la Oficina de Servicios para Proyectos

AIF Mongolia - 2 087 036 1 537 903 165 015 1 702 918 384 118
Dinamarca Mongolia 886 668 (2 467) 884 201 - 884 201 -
Japón Mongolia 514 115 16 582 384 8 392 892 6 482 585 14 875 477 2 221 022
Países Bajos Mongolia - 1 066 667 975 845 14 559 990 404 76 263
Japón Níger 269 006 20 623 260 552 19 545 280 097 9 532
Japón Nicaragua 85 873 8 158 862 5 062 202 2 671 431 7 733 633 511 102
AIF Pakistán 6 937 235 696 - 696 6 476
Italia Palestina 2 004 233 12 762 960 5 607 363 28 659 5 636 022 9 131 171
Banco Mundial Papua Nueva

Guinea
458 027 933 124 1 047 184 70 749 1 117 933 273 218

Australia Papua Nueva
Guinea

64 461 3 263 60 122 - 60 122 7 602

BID Paraguay/Argentina/
Bolivia

- 55 252 18 600 - 18 600 36 652

Italia Perú/Guatemala/
Zimbabwe

17 317 1 386 - - - 18 703

Japón Perú - 29 983 712 23 920 566 5 913 771 29 834 337 149 375
Dinamarca Filipinas - 423 983 343 938 78 784 422 722 1 261
USDOI República de

Palestina
- 405 232 185 232 - 185 232 220 000

Francia África regional 988 854 86 140 304 548 39 507 344 055 730 939
Suecia África regional (364 069) 2 775 286 2 094 854 326 997 2 421 851 (10 634)
Finlandia Asia regional - 884 880 313 830 - 313 830 571 050
Japón Senegal - 245 000 245 000 - 245 000 -
Japón Somalia 756 307 30 077 362 486 66 300 428 786 357 598
Banco Mundial Saint Kitts/Nevis - 483 042 46 678 176 518 223 196 259 846
Japón Santo Tomé y

Príncipe
- 1 928 630 40 000 1 060 029 1 100 029 828 601

Italia Sudán 1 043 394 93 354 31 874 - 31 874 1 104 874
Italia Tailandia (997) - (999) - (999) 2
Finlandia Tailandia 1 491 356 235 132 1 154 677 74 318 1 228 995 497 493
Japón Togo 1 134 (2 122) (988) - (988) -
Banco Mundial Turquía 186 468 4 377 845 2 830 386 666 224 3 496 610 1 067 703
Estados Unidos Turquía 3 611 109 295 327 3 424 342 - 3 424 342 482 094
Banco Mundial Uganda 2 061 562 6 224 724 5 910 212 178 624 6 088 836 2 197 450
Suecia Uganda 16 011 465 361 354 635 41 249 395 884 85 488
Banco Mundial Tanzanía - 288 540 8 200 61 388 69 588 218 952
Australia Viet Nam 100 714 29 485 (27 852) - (27 852) 158 051
Banco Mundial Yemen (107 685) 258 637 141 854 - 141 854 9 098
Japón Zaire 60 474 (9 716) (317 999) 175 333 (142 666) 193 424

47 357 173 262 864 557 158 305 200 78 328 024 236 633 224 73 588 506

Ejecutados por otros organismos

Checoslovaquia Interregional 442 720 (66 525) 3 816 - 3 816 372 379

Total 47 799 893 262 798 032 158 309 016 78 328 024d 236 637 040 73 960 885

(estado
financiero II)

a El total de ingresos recibidos comprende: anticipos de 257.883.933 dólares recibidos de los donantes de conformidad con
acuerdos de servicios de gestión concertados por el PNUD para la prestación de servicios a programas bilaterales y de otra índole; e
intereses devengados por esos anticipos, que ascienden a 4.914.099 dólares.

b Se transfirió el importe de 1.062.406 dólares de Bolivia-BID a Bolivia-AIF a fin de reflejar debidamente el saldo de apertura
del presente bienio.

c Al momento de preparar los presentes estados financieros se habían recibido suficientes fondos en 1994 para enjugar el
déficit.

d Véase la nota 16 b).

Cuadro 5 (continuación)
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Cuadro 6

PNUD: CUENTA DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

Inversiones al 31 de diciembre de 1993, comparadas con las cifras
correspondientes al 31 de diciembre de 1991

(En dólares EE.UU.)

1991 Inversión 1993

4 100 475 Cuentas corrientes que devengan intereses 3 713 328

1 196 107 Cuentas a la vista 3 947 460

557 790 166 Depósitos a plazo fijo 712 491 394

183 373 682 Obligaciones y efectos 205 571 628

70 619 070 Otros valores bursátiles 8 419 012

817 079 500 Total 934 142 822

(estado
financiero II)
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Cuadro 7

PNUD: CUENTA DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

Estado de las inversiones y actividades de la Reserva
para vivienda y locales de oficinas sobre el terreno

al 31 de diciembre de 1993

(En dólares EE.UU.)

Anticipos

Compromisos
de préstamo
pendientes a

Préstamos de construcción a los gobiernos 3 448 051 -

Inversiones terminadas 10 531 905 -

Nuevas construcciones 22 355 274 1 035 387

Plan de alquiler de aparatos domésticos 594 151 -

Reparación y reacondicionamiento de viviendas 4 573 575 -

Total de los préstamos pendientes 41 502 956 b 1 035 387

Inversiones generales (16 502 956 )

Nivel autorizado de la Reserva 25 000 000 b

a Véase la nota 1 f).

b Véase el estado financiero II.
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Cuadro 8

PNUD: CUENTA DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

Programa de oficiales subalternos del cuadro orgánico

Estado de los fondos correspondiente al bienio terminado
el 31 de diciembre de 1993

(En dólares EE.UU.)

Fuente de
financiación

Saldo al
1º de enero

de 1992
Sumas

recibidas Desembolsos

Saldo al 31 de
diciembre de

1993

Gobiernos

Alemania 1 531 737 3 847 589 4 082 531 1 296 795

Australia 35 948 267 664 294 322 9 290

Austria 23 693 1 109 538 1 027 471 105 760

Bélgica (9 555) 3 447 206 2 583 642 854 009

Canadá 1 292 489 2 865 740 3 110 047 1 048 182

Dinamarca 935 825 5 940 979 5 840 508 1 036 296

España (1 134 537) 2 264 057 1 992 163 (862 643) a

Finlandia 667 639 2 668 661 2 349 983 986 317

Francia (583 683) 4 930 604 3 765 227 581 694

Irlanda 279 - 60 219

Italia (729 560 1 336 266 980 297 (373 591)

Japón (606 245) 2 577 995 2 423 330 (451 580)

Luxemburgo - 175 393 161 811 13 582

Noruega 503 094 3 008 928 2 686 341 825 681

Países Bajos (669 931) 8 954 637 8 291 340 (6 634) a

Portugal - - 26 883 (26 883)

Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda
del Norte

(275 864) 1 055 231 897 634 (118 267) a

Suecia 892 874 3 562 648 3 573 893 881 629

Suiza 33 505 1 244 990 1 016 486 262 009

Total 1 907 708 49 258 126 45 103 969 6 061 865

(estado
financiero II)

a Al momento de preparar los presentes estados financieros en 1994 se
habían recibido los fondos siguientes: 565.159 dólares de España, 1.275.000
dólares de los Países Bajos y 118.267 dólares del Reino Unido.
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Cuadro 10

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Inversiones al 31 de diciembre de 1993 comparadas con las cifras
correspondientes a 1991

(En dólares EE.UU.)

1991 Fondo fiduciario 1993

Fondo de las Naciones Unidas para el
Desarrollo de la Capitalización

14 333 Cuentas corrientes que devengan intereses 3 820
140 000 Cuentas a la vista 50 900

116 850 000 Depósitos a plazo fijo 81 525 000
48 181 581 Bonos y efectos 59 489 593

165 185 914 Total (estado financiero V) 141 069 313

Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para
la Exploración de los Recursos Naturales

133 000 Cuentas a la vista 27 000
1 550 000 Depósitos a plazo fijo 1 680 000

1 683 000 Total (estado financiero VI) 1 707 000

Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para
actividades en la región sudanosaheliana

1 013 Cuentas corrientes que devengan intereses 1 103
116 000 Cuentas a la vista 17 800

46 750 000 Depósitos a plazo fijo 19 707 000
8 047 892 Bonos y efectos 13 148 914

54 914 905 Total (estado financiero VII) 32 874 817

Programa de Voluntarios de las
Naciones Unidas

23 374 Cuentas corrientes que devengan intereses 10 980
460 000 Cuentas a la vista 120 000

19 650 000 Depósitos a plazo fijo 20 750 000

20 133 374 Total (estado financiero VIII) 20 880 980

Fondo de las Naciones Unidas de Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo

100 000 Cuentas a la vista 31 000
4 500 000 Depósitos a plazo fijo 2 245 000

4 600 000 Total (estado financiero IX) 2 276 000
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Cuadro 10 (continuación)

1991 Fondo fiduciario 1993

Fondo Fiduciario del PNUD para el Programa
de la nación namibiana del Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia

140 000 Cuentas a la vista 35 000
1 400 000 Depósitos a plazo fijo 350 000

1 540 000 Total (estado financiero X) 385 000

Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas
para la Mujer

140 000 Cuentas a la vista 29 000
12 700 000 Depósitos a plazo fijo 12 645 000
1 750 000 Bonos y efectos 1 000 000

14 590 000 Total (estado financiero XI) 13 674 000

Fondo Fiduciario Pérez-Guerrero para la
cooperación económica y técnica entre países
en desarrollo

1 500 000 Depósitos a plazo fijo 214 000
5 061 704 Bonos y efectos 5 648 027

6 561 704 Total (estado financiero XVI) 5 862 027

Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para
la conservación del medio ambiente
en Bhután

- Bonos y efectos (estado financiero XXII) 9 242 067

Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para
programas operacionales en Lesotho

54 717
Cuentas corrientes que devengan
intereses (estado financiero XXVI) -
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Cuadro 11

PNUD: FONDOS FIDUCIARIOS ADMINISTRADOS POR EL PNUD

Consignaciones presupuestarias y gastos correspondientes al bienio terminado
el 31 de diciembre de 1993

(En dólares EE.UU.)

Gastos

Fondo fiduciario
Consignación
neta revisada Desembolsos

Obliga-
ciones por

liquidar
Total de
gastos

Saldo no
comprometido

Fondo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo de la
Capitalización 10 766 000 8 880 897 112 938 8 993 835 1 772 165

Fondo Rotatorio de las Naciones
Unidas par la Exploración de los
Recursos Naturales y Fondo de
las Naciones Unidas de Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo 4 356 600 2 605 638 20 419 2 626 057a 1 730 543

Fondo Fiduciario de las Naciones
Unidas para actividades en la
región sudanosaheliana 8 004 300 6 548 623 171 745 6 720 368 1 283 932

Fondo de Desarrollo de las
Naciones Unidas para la Mujer 5 605 600 5 132 018 67 044 5 199 062 406 538

a Los gastos se desglosan de la manera siguiente:

Desembolsos

Obliga-
ciones por

liquidar
Total de
gastos

Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas
para la exploración de los recursos
naturales 1 822 906 20 419 1 843 325

Fondo de las Naciones Unidas de Ciencia
y Tecnología para el Desarrollo 782 732 - 782 735

2 605 638 20 419 2 626 057
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Nota 1. Resumen de las principales políticas contables

Los estados financieros reflejan la aplicación de las principales políticas
contables indicadas a continuación:

a) Ingresos

Los ingresos por concepto de intereses se contabilizan en valores
devengados como ingresos del bienio a que corresponden. Todos los demás
ingresos se contabilizan en valores de caja, exceptuados los ingresos devengados
por la carta de crédito de un gobierno, que es irrevocable (véase la nota 12).
Las contribuciones de los gobiernos por recaudar en el bienio en curso y en
bienios anteriores se indican en la nota 3 respecto de la Cuenta del PNUD en la
nota 31 y como notas de los estados de los recursos de los fondos fiduciarios
(estados financiero s V a XXVII).

b) Gastos

Todos los gastos del PNUD se contabilizan en valores devengados, con
excepción de los gastos correspondientes a derechos del personal y proyectos
ejecutados por gobiernos, que se contabilizan sobre la base de los desembolsos
de efectivo únicamente. En los gastos de los proyectos se incluyen las
obligaciones por liquidar contraídas por los organismos de ejecución (con
excepción de los gobiernos) y en general se aplican los siguientes criterios:

Expertos y otro tipo de
personal de proyectos

Gastos relativos al período de servicios
contractuales comprendido en el bienio en curso
hasta alcanzar el monto consignado en el
presupuesto de ese bienio;

Viajes en comisión de
servicio

Gastos de viaje realizados en el bienio en curso
y viajes que comienzan antes de concluir el
bienio en curso pero se prolongan hasta el
bienio siguiente;

Subcontratos Pagos que vencen en el bienio en curso de
conformidad con los términos del contrato o del
programa de pagos;

Becas Costo de la beca desde la fecha prevista para el
comienzo de los estudios o desde el inicio del
bienio en curso, hasta la terminación de los
estudios o del bienio en curso; en cada caso de
las dos opciones se escoge la fecha más
temprana;

Capacitación en grupo Costo total de todas las actividades de
capacitación realizadas en el bienio en curso o
comenzadas en el bienio en curso y que habían de
finalizar el bienio próximo;
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Equipo Importe total del acuerdo contractual o la orden
en firme colocada con el proveedor antes de
finalizar el bienio en curso, hasta llegar al
importe previsto en el presupuesto de ese
bienio;

Gastos varios Gastos correspondientes a actividades realizadas
(por ejemplo, atenciones sociales), bienes o
servicios entregados o en órdenes firmes
colocadas para la entrega de las mercaderías en
el bienio en curso.

Se pueden asumir compromisos en el bienio en curso contra los presupuestos
de otros años futuros. Dichos compromisos se imputan como compromisos futuros y
se reflejan en la nota 18.

Es posible aplicar a los gastos algunas disposiciones sobre flexibilidad.
En un año dado, los gastos pueden superar el importe del presupuesto aprobado
correspondiente a ese año en 20.000 dólares o el 4% de dicho importe, escogiendo
la más alta de esas sumas, a condición de que el organismo de ejecución no
incurra ese año en gastos globales superiores al 2% de las asignaciones totales
efectuadas para dicho organismo. Además, durante el período experimental de
tres años comenzado el 1º de julio de 1987 (prorrogado otros dos años en 1990),
también se autoriza a los organismos de ejecución, a que asienten obligaciones
en el año que corresponda hasta un 20% del presupuesto para proyectos
correspondiente al año siguiente. Ese arreglo sigue vigente a la espera de que
el Consejo de Administración lo ratifique.

c) Gastos de apoyo de los organismos y servicios de apoyo técnico

Los gastos de apoyo a los programas de los organismos señalan el porcentaje
del total de gastos de proyectos autorizados por el Consejo de Administración
para pagar a los organismos de ejecución y cooperació n y a las entidades de
realización en concepto de reembolso por los gastos realizados en la
administración de los proyectos financiados con cargo al PNUD (técnicos y de
otro tipo). Esos gastos de apoyo se basan en el total de los gastos anuales del
programa. Algunos organismos especializados se rigen por arreglos flexibles y,
en consecuencia, el reembolso de sus gastos de apoyo depende del total de los
gastos anuales del programa en relación con los proyectos financiados con cargo
al PNUD. Asimismo, algunos organismos reciben pagos en concepto de gastos de
apoyo sectorial por la prestación de asesoramiento pertinente a los gobiernos y
al PNUD. El Consejo de Administración fija el nivel de apoyo sectorial y la
utilización de esos recursos para un ciclo determinado.

El Consejo de Administración, en su 38º período de sesiones celebrado
en 1991, aprobó legislación amplia sobre los nuevos arreglos para los gastos de
apoyo de los organismos. Esos arreglos entraron en vigor el 1º de enero de 1992
y se aplican a todos los proyectos aprobados con posterioridad a esa fecha.
Reemplazarán los arreglos de gastos de apoyo anteriores que el Consejo de
Administración revisó por última vez en sus 27º y 28º período de sesiones
celebrados en 1980 y 1981 respectivamente. Los nuevos arreglos se caracterizan
principalmente por la separación entre dos tipos de servicios de apoyo técnico,
SAT 1 y SAT 2, que se proporcionan a programas y proyectos respectivamente y
servicios administrativos y de apoyo operacional prestados a los proyectos. Los
servicios administrativos y de apoyo operacional se pueden obtener de diversas
entidades de realización que pueden ser organismos del sistema o instituciones
externas. En el cuadro 2.1 figuran los detalles de los gastos de apoyo de los
arreglos anteriores y de los nuevos arreglos.
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Los reembolsos en concepto de servicios administrativos y de apoyo
operacional también se aplican a los fondos fiduciarios. Esos montos se
incluyen en los gastos de apoyo a los programas: organismos de ejecución en
relación con el nivel de recursos de los fondos fiduciarios. Gastos de apoyo a
los programas: el PNUD indica el porcentaje del total de gastos de proyectos,
según se especifica en los acuerdos relativos a fondos fiduciarios, pagados al
PNUD como reembolsos por los gastos realizados en la administración de los
fondos.

d) Tipos de cambio

Las contribuciones voluntarias recibidas de los gobiernos se convierten a
dólares de los Estados Unidos utilizando el tipo de cambio operacional de las
Naciones Unidas vigente en la fecha del pago.

Los ajustes por diferencias cambiarias aplicables a las contribuciones
recibidas de los gobiernos, se contabilizan como reducciones o aumentos de esas
contribuciones y así figuran en el estado financiero I. Todos los demás ajustes
por diferencias de cambio se han contabilizado como gastos diversos netos y
figuran en el cuadro 1.

A fin de contabilizar los activos, los pasivos y las transacciones, y para
mantener otros registros financieros, todas las monedas se convierten a dólares
de los Estados Unidos, conforme al tipo de cambio operacional de las Naciones
Unidas vigente en la fecha de la notificación o la transacción.

e) Gastos de capital

El costo total del material no fungible se imputa al presupuesto bienal del
PNUD o al proyecto que corresponda, en el bienio en que se adquiere el material.
Se lleva un inventario de todo el material no fungible (definido como
componentes de equipo evaluados en 500 dólares o más por unidad y con una vida
útil de por lo menos cinco años, y componentes de equipo incluidos en cualquier
lista especial respecto de los cuales se llevan inventarios oficiales).

f) Compromisos de la Reserva para vivienda y locales
de oficinas sobre el terreno

El importe total de los compromisos para préstamos que figura en el
cuadro 7 se relaciona con acuerdos de préstamo e inversión firmados con los
respectivos gobiernos para la construcción de oficinas y viviendas, así como el
nivel autorizado para los fondos correspondientes al plan de arriendo de enseres
doméstico s y a la reparación y rehabilitación de viviendas. En su 37º período
de sesiones celebrado en 1990, el Consejo de Administración dio su autorización
para que se contrajeran compromisos por un importe de 10 millones en exceso de
la Reserva, al tiempo que dispuso que se garantizara que los fondos
desembolsados no excedieran en ningún momento de 25 millones de dólares.

g) Reserva operacional

El Consejo de Administración en su 37º período de sesiones celebrado
en 1990, aprobó una modificación para calcular la reserva operacional del PNUD
que consistía en el 20% de las contribuciones estimadas o el 20% de los gastos
proyectados, si éstos fueran más altos. Las transferencias para ajustar el
nivel de la reserva figuran en el estado financiero IV y en la nota 17.

Según corresponda, las reservas operacionales de los fondos fiduciarios
figuran en las notas de los distintos estados de los fondos.
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Nota 2. Cambios en la presentación de los estados financieros

Se ha revisado el formato de los estados financieros bienales
correspondientes al 31 de diciembre de 1993 sobre la base del formato de los
estados financieros bienales al 31 de diciembre de 1991 en varias esferas.
Dichas modificaciones, los montos en cuestión y las cifras comparativas
reformuladas al 31 de diciembre de 1991 son los siguientes:

Gastos de apoyo a los programas : en la actualidad, los gastos de apoyo a
los programas en el estado financiero I, que con anterioridad figuraban
como monto único, se clasifican como gastos de apoyo a los organismos y
servicios de apoyo técnico (1992-1993: 158.844.779 dólares; 1990-1991:
208.353.976 dólares), actividades de apoyo y elaboración y apoyo de
programas (1992-1993: 89.158.966 dólares; 1990-1991: 61.897.099 dólares)
y gastos de apoyo sectorial del PNUD (1992-1993: 14.038.198 dólares;
1990-1991: 10.671.968 dólares). Las actividades de apoyo y elaboración de
programas correspondientes al bienio que finalizó el 31 de diciembre
de 1991 se trapasaron del cuadro 3 al cuadr o 2 y se incluyeron en el monto
correspondiente a gastos de apoyo a los programas en el estado
financiero I. En la actualidad, se traspasarán al estado financiero I
directamente del cuadro 3. Con anterioridad, los gastos de apoyo sectorial
del PNUD figuraban por separado debajo de los gastos de apoyo a los
programas en el estado financiero I.

El antiguo cuadro 2, gastos de programas, se ha dividido en cuadro 2:
gastos de programas, y cuadro 2.1: gastos de apoyo a los organismos y
servicios de apoyo técnico. Además, la Oficina de Servicios para Proyectos
ha sido separada del renglón PNUD-otros. Los gastos de apoyo a los
programas correspondientes a la Oficina de Servicios para Proyectos se
consignan en el cuadro 2.1 y luego, con excepción de los gastos de apoyo
relacionados con actividades extrapresupuestarias, se elimina de dicho
cuadro. Anteriormente, sólo las actividades de apoyo y elaboración de
programas figuraban como gastos de apoyo del PNUD.

Financiación provisional de expertos, gastos de licencias por enfermedad
prolongada y pagos en concepto de indemnizaciones : Esos montos, que en la
actualidad se consignan como ingresos diversos (netos) en el cuadr o 1 y en
el estado financiero I, se consignaban anteriormente por separado en el
estado financiero I (1992-1993: 779.974 dólares; 1990-1991:
865.333 dólares).

Inversiones : en la actualidad, las inversiones de la reserva operacional
por un monto de 200 millones de dólares (1991: 200 millones de dólares) y
las correspondientes a la Reserva para vivienda y locales de oficinas sobre
el terreno de cero dólares (1991: 6.405.115 dólares) se consignan
conjuntamente con los recursos generales y las inversiones para programas
subsidiarios en el renglón de inversiones en el estado financiero II.
Anteriormente, esas sumas figuraban por separado en el estado
financiero II. Las actividades correspondientes a la Reserva para vivienda
y locales de oficinas sobre el terreno por la suma de 41.502.956 dólares
(1991: 18.594.885 dólares), consignadas en el cuadro 7, se consignan como
importe separado en el estado financiero II.

Las inversiones consideradas obligaciones del Plan de Seguro Médico y las
obligaciones por liquidar de los acuerdos de servicios de gestión y de los
fondos fiduciarios establecidos por el Administrador, que con anterioridad
figuraban como inversiones de recursos generales, en la actualidad se
consignan como inversiones para programas subsidiarios en el estado
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financiero II. En consecuencia, 104.346.614 dólares de las inversiones en
concepto de recursos generales se transfirieron a las inversiones para
programas subsidiarios (1991: 58.280.460 dólares).

Esas modificaciones en la presentación no afectan el excedente de ingresos
(gastos) para el bienio terminado el 31 de diciembre de 1993 ni las cifras
correspondientes al bienio que terminó el 31 de diciembre de 1991.

Nota 3. Contribuciones de los gobiernos y otros contribuyentes:
Cuenta del PNUD

Las contribuciones adeudadas por los gobiernos y otros contribuyentes al
31 de diciembre de 1993 eran las siguientes:

Contribu-
ciones

voluntarias

Contribuciones
voluntarias al

Fondo de Medidas
Especiales para

los Países menos
Adelantados

Contribuciones
de participación

en la financiación
de los gastos

Contribuciones
de contraparte

en efectivo Total

(En dólares de los EE.UU.)

1989 y años
anteriores 3 978 012 2 373 6 086 238 2 447 923 12 514 546

1990 920 186 4 878 5 869 802 526 143 7 321 009

1991 22 155 542 13 378 11 655 702 322 516 34 147 138

1992 1 613 646 0 22 720 613 1 369 284 25 703 543

1993 21 611 558 1 000 106 863 284 1 784 579 130 260 421

Total 50 278 944 21 629 153 195 639 6 450 445 209 946 657

Al 31 de diciembre de 1991 las contribuciones adeudadas ascendían a
261.519.625 dólares.

Los importes relativos a las contribuciones de participación en la
financiación de los gasto s y a las contribuciones de contraparte en efectivo
están basados en gastos estimados del año y se modificarán en función del
reescalonamiento de los presupuestos.

Dado que el PNUD contabiliza sus ingresos provenientes de contribuciones en
valores de caja, estos importes no se consignan en los ingresos en concepto de
contribuciones en el estado financiero I. Sin embargo, si el PNUD contabilizara
sus ingresos en valores devengados, los ingresos en concepto de contribuciones
para el bienio serían los siguientes:
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1992-1993 1990-1991

(En dólares EE.UU.)

Contribuciones voluntarias 1 963 304 116 2 057 235 455

Contribuciones voluntarias al Fondo de
Medidas Especiales para los Países
menos Adelantados 42 252 12 830 031

Contribuciones de participación en la
financiación de los gastos 724 629 436 381 174 482

Contribuciones de contraparte en
efectivo 22 531 669 21 515 167

Total 2 710 507 473 2 472 755 135

Nota 4. Contribuciones cuyo propósito no se ha determinado

Las contribuciones recibidas, pero cuyo propósito no se ha determinado, se
contabilizan como cuentas por pagar hasta que se determine dicho propósito, y a
partir de entonces se imputan como ingresos. De esas contribuciones figuraban,
al 31 de diciembre de 1991, 5.345.499 dólares como cuentas por pagar,
importe que se ha imputado como ingreso en el bienio en curso (1990-1991:
7.300.206 dólares). Al 31 de diciembre de 1993, 2.718.256 dólares de esas
contribuciones figuraban como cuentas por pagar. Esas sumas se incluyen en el
inciso b) de la nota 16 como cuentas por pagar diversas.

Nota 5. Vínculo contable entre las contribuciones voluntarias y las
contribuciones para sufragar gastos de las oficinas locales

En su 31º período de sesiones celebrado en 1984, el Consejo de
Administración autorizó el establecimiento de un vínculo contable para cada país
entre las contribuciones voluntarias (incluidas las contribuciones para sufragar
gastos de programas voluntarios) y las contribuciones para sufragar gastos de
las oficinas locales, de forma que las contribuciones voluntarias se aplicaran
en primer lugar a cualquier déficit que pudiera existir en las contribuciones
para sufragar los gastos de las oficinas locales. El total de 9.858.087 dólares
que se transfirió de la partida de contribuciones voluntarias (estado financiero
I) en virtud de ese vínculo (1990-1991: 11.497.092 dólares) se incluye en la
suma de 34.651.905 dólares en el cuadr o 3 y se consigna en la nota 9.

Nota 6. Intereses de bienios anteriores sobre contribuciones de participación
en la financiación de los gastos

La suma de 5.444.585 dólares incluida en la cifra de 9.296.761 dólares
indicada en el cuadr o 1 y en la cifra de 28.082.876 dólares indicada en
el cuadro 4 representa el interés devengado en relación con contribuciones
de participación en la financiación de los gastos en el bienio anterior
y transferido de los recursos generales del PNUD a los recursos
extrapresupuestarios del PNUD en el bienio en curso (1990-1991:
8.560.586 dólares).
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Nota 7. Asignaciones para reservas contables

El Consejo de Administración, en su 40º período de sesiones celebrado
en 1993, aprobó las propuestas formuladas por el Administrador relativas a la
utilización del superávit presupuestario correspondiente a 1992-1993 a fin de
prestar apoyo a la aplicación expedita de la estrategia presupuestaria
correspondiente a 1994-1995. En consecuencia, las siguientes dos reservas se
financiaron con cargo al excedente de ingresos del bienio 1992-1993:

a) Reservas para medidas de transición: la suma de 7.200.000 dólares
(equivalente al máximo de 1,5% de las consignaciones correspondientes a
1992-1993) para financiar gastos de personal relacionados con la fecha de la
separación del servicio, capacitación, elaboración de sistemas y otros gastos
conexos.

b) Reservas para separaciones presupuestadas: la suma de
6.359.000 dólares para cubrir los gastos reales de los acuerdos de separación
que se concertaron, pero que no se cumplieron en su totalidad en 1993.

Las reservas se establecieron del saldo no comprometido de
41.791.467 dólares del presupuesto del PNUD correspondiente al bienio 1992-1993
consignado en el cuadro 3.

En el estado financiero I figuran las asignaciones para esas reservas, y
las reservas propiamente dichas se consignan en el estado financiero II. Los
gastos que corresponden a la finalidad de dichas reservas se deducirán de esas
reservas durante el bienio 1994-1995.

Nota 8. Gastos de apoyo a los programas del PNUD

Los ingresos en concepto de gastos de apoyo a los programas obtenidos por
la Oficina de Servicios para Proyectos en su carácter de organismo de ejecución
en el marco de proyectos financiados por el PNUD en 1992-1993 ascendieron a
36.370.047 dólares; los ingresos obtenidos en su carácter de organismo
cooperador de los proyectos financiados por el PNUD y ejecutados en el plano
nacional ascendieron a 1.777.726 dólares y los percibidos en su carácter de
organismo asociado de los proyectos financiados por el PNUD ascendieron a
686.942 dólares. En el cuadro 2.1 se consignan los gastos conexos de apoyo a
los programas del PNUD.

De estos ingresos, la Oficina de Servicios para Proyectos recibió
111.517 dólares en concepto de contribuciones de contraparte en efectivo de los
gobiernos a los proyectos financiados por el PNUD y 8.686.097 dólares en
concepto de participación en la financiación de los gastos. En lo que respecta
a las actividades extrapresupuestarias, se transfirieron 1.944.223 dólares que
pasaron a integrar la suma de 28.082.876 dólares correspondientes a los ingresos
extrapresupuestarios de las oficinas exteriores del PNUD consignados en el
cuadr o 4 y los restantes 6.741.874 dólares incluidos en la suma de
34.049.748 dólares correspondientes a los ingresos extrapresupuestarios de la
Oficina de Servicios para Proyectos también consignados en el cuadro 4. Todos
los demás ingresos se dedujeron de los gastos de apoyo a los programas como se
indica en el cuadro 2.1 y en el estado financiero I, descontando el monto de
1.403.380 dólares pagado por la Oficina de Servicios para Proyectos a otros
organismos asociados en su calidad de organismos de ejecución de los proyectos
financiados por el PNUD.

Se han imputado 5.282.110 dólares, en concepto de gastos por servicios de
apoyo proporcionados por el PNUD, pagados por la Oficina de Servicios para
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Proyectos, con la suma de 28.821.018 dólares que figura en el cuadro 3, y
4.896.902 dólares, como parte del total de los gastos de la Oficina de Servicios
para Proyectos, en la cifra de 31.166.134 dólares que figura en el cuadro 4.
En los casos en que los gastos en concepto de servicios de apoyo hayan sido
financiados parcialmente con cargo a los gastos de apoyo a los programas del
PNUD, los gastos se incluirían en los gastos de servicio de apoyo a los
programas y en los ingresos y gastos extrapresupuestarios del PNUD.

Nota 9. Ingresos recibidos para el presupuesto bienal

La suma de 34.651.905 dólares consignada en el cuadr o 3 y en el estado
financiero I, en concepto de ingresos recibidos para el bienio que finalizó el
31 de diciembre de 1993, incluye contribuciones en efectivo del gobierno del
país anfitrión que ascienden a 33.714.886 dólares y otros ingresos por
937.019 dólares.

Las contribuciones en efectivo del gobierno del país anfitrión se
desglosan así:

1992-1993 1990-1991

(En dólares EE.UU.)

Contribuciones de los gobiernos para
sufragar los gastos de las oficinas
locales 23 856 799 20 790 056

Transferencias de contribuciones
voluntarias 9 858 087 11 497 092

33 714 886 32 287 148

Nota 10. Partida para reducir el valor contable de las cuentas por cobrar y
los cargos diferidos

La partida establecida en 1987 para reducir el déficit en las operaciones
de la flota de barcos pesqueros de la FAO, se redujo a 537.487 dólares para
reflejar el valor contable actual de la suma por cobrar. La reducción de
171.539 dólares se acredita a la partida en el estado financier o I y la partida
actualizada se consigna en el inciso a) de la nota 16.

Nota 11. Valorización del efectivo y las inversiones utilizando el tipo de
cambio operacional de las Naciones Unidas a enero de 1994

De conformidad con la política contable indicada en el inciso d) de la
nota 1, la suma en efectivo contabilizada en el estado financiero II por un
total de 46.039.620 dólares y las inversiones consignadas en el estado
financiero II y en el cuadro 6 por un total de 934.142.822 dólares incluyen el
equivalente en dólares de los Estados Unidos del efectivo, así como de las
inversiones en otras monedas, utilizando el tipo de cambio operacional de las
Naciones Unidas establecido el 1º de diciembre de 1993 y en vigor a partir del
31 de diciembre de 1993. Si se aplicara el tipo de cambio operacional de las
Naciones Unidas vigente a partir del 1º de enero de 1994, que refleja más
fielmente el tipo de cambio del mercado al 31 de diciembre de 1993, el valor
indicado en las cuentas ascendería a una suma inferior en aproximadamente
497.505 dólares, para el efectivo , y a una suma superior en aproximadamente
851.467 dólares, para las inversiones (1991: 1.400.000 dólares más en efectivo
y 18.300.000 dólares más en inversiones).
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Nota 12. Cartas de crédito de los gobiernos

El monto que figura en el estado financiero II corresponde a una carta de
crédito relacionada con las contribuciones de participación en la financiación
de los gastos aportada por un gobierno al PNUD y que cubre lo siguiente:

1993 1991

(En dólares EE.UU.)

Información sobre el sistema judicial en
el Uruguay 103 300 238 689

Unidad de Socorro de Emergencia en el Sudán 320 000 -

Fortalecimiento del sistema judicial en
el Uruguay 125 900 50 000

Operaciones de socorro de emergencia de las
Naciones Unidas en Liberia 499 500 -

Dependencia de emergencia del PNUD para
prestar asistencia a los rwandeses
desplazados por la guerra 380 000 -

Desarrollo de industrias tecnológicas
pequeñas y medianas 20 000 -

Apoyo a las operaciones de asistencia
humanitaria a Angola 500 000 -

Apoyo a las actividades en pro de la
supervivencia infantil en África - 419 896

Proyectos regionales en África - 1 695 000

Apoyo a las actividades internacionales en
materia de abastecimiento de agua potable - 6 875

Capacitación en macroeconomía y
microeconomía en Mongolia - 250 000

Proyecto de modernización del Estado en
el Uruguay - 300 000

Fortalecimiento del sector público - 250 000

Total 1 948 700 3 210 460

Como la carta de crédito es irrevocable, el importe se presenta en el
estado financiero II junto con el efectivo y las inversiones y se contabiliza
como contribución de participación en la financiación de los gastos según se
indica en el estado financiero I.

Nota 13. Contratos de operaciones a plazo en monedas extranjeras

Al 31 de diciembre de 1993, el PNUD no tenía vigente ningún contrato de
operaciones a plazo en monedas extranjeras.
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Nota 14. Valor de mercado de las inversiones

El valor de mercado de las obligaciones y efectos, que se consigna como
205.571.628 dólares en el cuadr o 6 y como 934.142.922 dólares en el estado
financiero II, ascendería a 2.343.379 dólares más, si se calculara a los valores
de mercado vigentes al 31 de diciembre de 1993 y los resultados se convirtieran
en dólares de los Estados Unidos utilizando el tipo de cambio operacional de las
Naciones Unidas vigente el 1º de enero de 1994 (como se explica en la nota 11).

Nota 15. Sumas adeudadas por los fondos fiduciarios administrados por el PNUD
o a esos fondos

El PNUD proporciona anticipos a los fondos fiduciarios que administra y
recibe fondos para ellos. El saldo de esas transacciones, al 31 de diciembre
de 1993, se presenta en los estados financieros relativos a cada fondo
fiduciario (estados financiero s V a XXVII).

Nota 16. Cuentas por cobrar y cuentas por pagar

a) Cuentas por cobrar y gastos diferidos

El importe de 31.991.645 dólares que figura en el estado financiero II
comprende lo siguiente:

1993 1991

(En dólares EE.UU.)

Anticipos al persona l y a consultores 7 755 131 8 477 830

Cargos diferidos 4 038 350 5 391 274

Cuentas por cobrar de los organismos 8 438 987 13 009 595

Cuentas diversas por cobrar de las
oficinas exteriores 12 296 071 19 277 422

Cuentas diversas por cobrar 593 127 365

Subtotal 32 529 132 46 283 486

Menos:

Crédito para reducir el valor contable de
las cuentas por cobrar 537 487 709 026

Total 31 991 645 45 574 460

b) Cuentas por pagar

El importe de 154.479.987 dólares que figura en el estado financiero II
comprende lo siguiente:
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1993 1991

(En dólares EE.UU.)

Sumas recibidas de programas de otras
organizaciones de las Naciones Unidas 6 295 330 9 980 646

Obligaciones por liquidar del
presupuesto bienal y actividades
extrapresupuestarias 23 988 938 17 222 773

Obligaciones por liquidar por concepto
de acuerdos de servicios de gestión 78 328 024 49 208 710

Fondo del Plan de Seguro Médico 6 293 333 3 986 030

Sumas recibidas del seguro en relación
con el accidente aéreo ocurrido en la
República Unida de Tanzanía 147 693 186 871

Cuentas diversas por pagar de las
oficinas exteriores 10 298 131 11 919 099

Cuentas diversas por pagar 29 128 538 27 349 595

Total 154 479 987 119 853 724

Nota 17. Reserva operacional

Como se indicó en el inciso g) de la nota 1, y en cumplimiento de la
decisión adoptada en 1990 por el Consejo de Administración, se transfirieron
otros 10 millones de dólares a la reserva operacional y se invirtieron en esa
cuenta en 1992. En 1993 se efectuó una reducción por la misma suma de la
reserva, para mantener el nivel necesario de fondos.

El saldo de la reserva (1993 y 1991: 200 millones de dólares) se consigna
en el estado financiero II y los detalles de las inversiones figuran en el
cuadro 6.

Nota 18. Asignaciones no utilizadas y compromisos futuros

a) Asignaciones no utilizadas

Al 31 de diciembre de 1993, las asignaciones no utilizadas imputables a los
recursos de la cuenta del PNUD ascendían aproximadamente a 667 millones de
dólares, con cargo a las cuales los organismos de ejecución comunicaron que
habían contraído compromisos a plazo por valor de 125 millones de dólares
aproximadamente.

b) Compromisos por locales arrendados

Al 31 de diciembre de 1993, los compromisos futuros por concepto de locales
arrendados, imputables a los recursos de la cuenta del PNUD ascendían a
14.750.395 dólares por contratos de arrendamiento para oficinas exteriores y
59.366.000 dólares por contratos de arrendamiento en la sede.
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Nota 19. Pasivos eventuales

a) Prestaciones por rescisión de nombramiento

Al 31 de diciembre de 1993, se estima que el pasivo eventual resultante de
prestaciones por rescisión de nombramiento que el PNUD deberá pagar a sus
funcionarios en futuros bienios asciende a 21.502.369 dólares por concepto de
primas de repatriación y 3.564.327 dólares por concepto de indemnizaciones por
rescisión del nombramiento (1991: 18.248.779 dólares y 2.890.984 dólares,
respectivamente).

b) Accidente aéreo de Tanzanía

El 5 de diciembre de 1980, cuatro funcionarios del PNUD fallecieron en un
accidente aéreo ocurrido en la República Unida de Tanzanía. De resultas de
ello, el PNUD percibió la suma de 623.948 dólares por concepto de pagos de
seguro, para indemnizar a los beneficiarios de las víctimas. Al 31 de diciembre
de 1993, el saldo total de estos fondos ascendía a 147.693 dólares. Cuando se
agoten esos fondos, los pagos por indemnización se considerarán gastos
imputables al presupuesto del bienio en el cual se efectúen dichos pagos.

Nota 20. Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización

a) En el importe de 104.566.178 dólares, que figura como gastos de los
proyectos con cargo a los recursos generales, se incluyen ajustes de créditos a
los bienios previos por 1.109.121 dólares. El importe de 3.088.878 dólares que
figura como gastos de apoyo a los programas con cargo a los recursos generales
comprende ajustes de créditos a los bienios previos por 67.996 dólares.

b) En su 38º período de sesiones, celebrado en 1991, el Consejo de
Administración aprobó la creación de presupuestos de apoyo técnico. En
consonancia con dicha decisión, los gastos de apoyo técnico que tuvo el Fondo
en 1992-1993 por un monto de 1.982.106 dólares se consignan por separado en el
estado financiero V.

En bienios anteriores, dichos gastos se dedujeron de la cuenta de
fondos extrapresupuestarios. En 1990-1991, se efectuó una reducción de
1.820.339 dólares en la cuenta de fondos extrapresupuestarios, por concepto
de gastos de apoyo técnico correspondientes a 1990-1991.

c) El monto de 11.446.407 dólares (1991: 8.042.856 dólares) que figura
en el estado financiero V como préstamos concedidos a gobiernos representa el
total de los préstamos pendientes de pago concedidos por el Fondo a los
Gobiernos de Botswana y Nepal. Dichos préstamos se describen a continuación:

País
receptor

Número del
proyecto

Monto del
préstamo Abonos

Monto del préstamo
pendiente de pago
1993 1991

(En dólares EE.UU.)

Botswana BOT/87/C02 5 000 000 (1 428 571) 3 571 429 5 000 000
BOT/87/C05 4 699 000 - 4 699 000 -
BOT/87/C06 2 740 000 - 2 740 000 2 740 000

Nepal NEP/85/C01 508 641 (72 663 ) 435 978 302 856

12 947 641 (1 501 234 ) 11 446 407 8 042 856
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Dichos préstamos son pagaderos en un período de 10 años.

d) El importe de 2.985.701 dólares (1991: 541.931 dólares) que figura en
el estado financiero V como cuenta de fondos extrapresupuestarios representa el
saldo no utilizado al 31 de diciembre de 1993 de sumas imputadas a proyectos del
Fondo por concepto de gastos indirectos. El estado de esa cuenta es el
siguiente:

1993 1991

(En dólares EE.UU.)

Saldo al 1º de enero 541 931 1 335 351

Sumas imputadas a proyectos del Fondo en
el bienio 4 953 150 3 716 981

Contribuciones del Gobierno de Noruega a
la Conferencia del Foro de Tokio 500 000 -

5 995 081 5 052 332

Sumas utilizadas en el bienio (3 009 380 ) (4 510 401 )

Saldo al 31 de diciembre 2 985 701 541 931

e) En su 26º período de sesiones, celebrado en 1979, el Consejo de
Administración aprobó la creación de una reserva operacional que equivaliera por
lo menos al 20% de los compromisos para proyectos contraídos por el Fondo y
pasivos eventuales por concepto de garantías otorgadas por el Fondo con respecto
a préstamos bancarios a los gobiernos (excluyendo los arreglos de subfondos
fiduciarios y de participación en la financiación de los gastos). En
cumplimiento de esa decisión, la reserva operacional se ajustó en 1993 hasta la
suma de 55,9 millones de dólares (1991: 58,9 millones de dólares).

f) El sistema de financiación parcial fue aprobado originalmente por el
Consejo de Administración en 1979, en su 26º período de sesiones. En su
34º período de sesiones, celebrado en 1987, el Consejo de Administración revisó
dicho sistema y modificó la fórmula para calcular el nivel máximo permitido de
las asignaciones no utilizadas para que éste equivaliera a la suma de los
recursos líquidos, con exclusión de la reserva operacional, y al monto
anticipado de cinco años de contribuciones voluntarias.

En cumplimiento de dicha decisión, en 1992-1993 se formularon asignaciones
reales a los proyectos por un monto de 80,2 millones de dólares (excluyendo los
arreglos de participación en la financiación de los gastos y los subfondos
fiduciarios). Como se indica en la nota a del estado financiero V, el total de
asignaciones no utilizadas al 31 de diciembre de 1993 ascendía a 239,2 millones
de dólares (1991: 294,1 millones de dólares) y superaba a los recursos en
160,3 millones de dólares. El sistema de financiación parcial establece un
máximo de 267,0 millones de dólares en asignaciones futuras pendientes.

g) Se formularon asignaciones superiores a los recursos sobre la base de
un monto de 300.000 dólares por concepto de contribuciones por recibir de los
gobiernos y un monto de 6,9 millones de dólares por concepto de arreglos de
participación en la financiación de los gastos y los subfondos fiduciarios,
respectivamente. Dichos fondos se incluyeron en la suma de 7,6 millones de
dólares por concepto de contribuciones por recibir que se consigna en la nota al
estado financier o V y se describe con detalles en la nota 31.
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Nota 21. Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Exploración de los
Recursos Naturales

a) En esta suma se incluye la reposición de ingresos provenientes de
actividades mineras del Gobierno de Filipinas por un monto de 4.150 dólares
(1990-1991: cero).

b) En la suma de 1.701.803 dólares (1990-1991: 4.492.939 dólares)
que figura en el estado financiero VI se incluyen gastos previos a los proyectos
por un monto de 127.085 dólares por ajuste de créditos (1990-1991: 701.779
dólares).

c) Los gastos de apoyo técnico del Fondo son parte integrante de los
presupuestos de los proyectos y no se incluyen en el presupuesto bienal de
gastos. En bienios anteriores, esos gastos se consignaron como gastos de los
proyectos. Sin embargo, en su 38º período de sesiones, celebrado en 1991, el
Consejo de Administración aprobó la creación de presupuestos de apoyo técnico.
En consonancia con esa decisión, los gastos de apoyo técnico para 1992-1993
por un monto de 948.595 dólares se consignan por separado en el estado
financiero VI. A los efectos de la comparación, se consigna de nuevo la suma
de 4.492.939 dólares por concepto de gastos de los proyectos y el monto de
624.248 dólares figura como gastos de apoyo técnico.

d) La suma de 522.345 dólares que figura en el estado financiero VI por
concepto de préstamos a los gobiernos corresponde a un préstamo concedido por el
Fondo al Gobierno del Congo, pagadero en un plazo de cuatro años. Dicha suma
comprende un cargo por servicios de 13.015 dólares. En 1991, se consignó un
capital de 509.330 dólares en cuentas por cobrar y cargos diferidos. A los
efectos de la comparación, las cuentas por cobrar y los cargos diferidos
correspondientes a 1991 por un monto de 12.726 dólares se consignaron de nuevo y
la suma de 509.330 dólares figura ahora por separado como préstamos concedidos a
gobiernos en 1991.

e) La suma de 33.178 dólares (1991: 30.406 dólares) que figura en el
estado financiero VI representa el saldo no utilizado de fondos correspondientes
a acuerdos de servicios de gestión entre el Gobierno de Suecia y el Fondo. El
estado de esa cuenta es el siguiente:

1993 1991

(En dólares EE.UU.)

Saldo al 1º de enero 30 406 511 062
Ingresos percibidos en el bienio 2 772 132 904

33 178 643 966
Costo de los servicios prestados en
el bienio - 613 560

Saldo al 31 de diciembre 33 178 30 406
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Nota 22. Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para actividades en la región
sudanosaheliana

a) La suma de 913.487 dólares (1991: 2.023.627 dólares) que figura en el
estado financiero VII representa el saldo respecto de acuerdos de servicios de
gestión entre los países donantes y el Fondo. Al 31 de diciembre de 1993, el
estado de los ingresos recibidos y de los gastos realizados en el bienio es el
siguiente:

Origen de
los fondos País receptor

Saldo al 1º de
enero de 1992

Ingresos
percibidos

Ingresos
transferidos

Costo de los
servicios
prestados

Saldo no
comprometido al
31 de diciembre

de 1993

(En dólares EE.UU)

Suecia Burkina Faso 711 426 1 227 420 - (1 589 885) 348 961

Suecia Níger 713 373 343 187 (117 740) (616 052) 322 768

Suecia Senegal 598 828 1 072 377 (118 443) (1 311 004) 241 758

2 023 627 2 642 984 (236 183) (3 516 941) 913 487

b) La suma de 542.517 dólares (1991: 379.288 dólares) que figura en el
estado financiero VII representa el saldo adeudado al PNUMA por concepto de
apoyo institucional y apoyo a los programas del Plan de Acción para combatir la
desertificación en la región sudanosaheliana. Al 31 de diciembre de 1993, el
estado de las contribuciones recibidas y de los gastos realizados en el bienio
es el siguiente:

Apoyo
institucional

Apoyo a los
programas

Total
1993 1991

(En dólares EE.UU.)

Saldo al 1º de enero (92 293 ) (286 995 ) (379 288 ) 121 568

Contribuciones
recibidas en el
bienio

Del PNUMA 1 068 500 1 085 370 2 153 870 1 460 861
Del PNUD 915 460 1 205 408 2 120 868 1 961 717

1 983 960 2 290 778 4 274 738 3 422 578
Gastos realizados en
el bienio

Por el PNUMA (915 461) (1 401 638) (2 317 099) (1 961 717)
Por el PNUD (915 460 ) (1 205 408 ) 2 120 868 ) (1 961 717 )

(1 830 921 ) (2 607 046 ) 4 437 967 ) (3 923 434 )

Saldo adeudado al
PNUMA al 31 de
diciembre 60 746 603 263 542 517 379 288

La participación del PNUD en los gastos de la operación conjunta para el
bienio 1992-1993 por concepto de apoyo institucional, por un monto de
915.460 dólares, se incluye en la suma de 2 millones de dólares que figura como
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apoyo a los programas en el cuadro 3. La participación del PNUD en los gastos
de la operación conjunta para el bienio 1992-1993 por concepto de apoyo a los
programas por un monto de 1.205.408 dólares, se incluye en la suma de
5,8 millones de dólares que figura en el cuadro 2 como otros gastos del PNUD.

La Oficina de las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana (ONURS) ha
concertado un acuerdo con el PNUMA para incluir en 1993 los compromisos para el
próximo año, que ascienden a 262.210 dólares.

c) El importe de 213.709 dólares (1991: 710.244 dólares) que figura en
el estado financiero VII como cuenta extrapresupuestaria representa el saldo no
utilizado al 31 de diciembre de 1993 de las sumas percibidas por concepto de
actividades no básicas. El estado de esa cuenta es el siguiente:

1993 1991

(En dólares EE.UU.)

Saldo al 1º de enero 710 244 522 407

Suma imputada a subfondos fiduciarios en
el bienio 278 442 313 029

Ingresos por concepto de intereses de los
recursos de participación en la
financiación de los gastos 556 786 680 805

Importe transferido de los acuerdos de
servicios de gestión 61 633 183 177

Importe transferido de los recursos
generales de la ONURS - 80 000

1 607 605 1 779 418

Sumas utilizadas en el bienio 1 393 396 ) 1 069 174 )

Saldo al 31 de diciembre 213 709 710 244

d) Se formularon asignaciones superiores a los recursos sobre la base de
contribuciones por recibir de los gobiernos por un monto de 12,4 millones de
dólares para participación en la financiación de los gastos y 3,1 millones de
dólares para subfondos fiduciarios. Esas sumas se incluyen en el monto de
15,8 millones de dólares por concepto de contribuciones por recibir que figura
en la nota al estado financiero VII y se describe con detalles en la nota 31.

Nota 23. Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas

a) En su 39º período de sesiones, celebrado en 1992, el Consejo de
Administración revisó las directrices relativas a la utilización del Fondo
Especial de Contribuciones Voluntarias y los procedimientos para reintegrar
gastos externos. Se decidió que, excepto en situaciones en que se dispusiera de
financiación especial, los gastos externos de los voluntarios se imputarían en
su totalidad a los presupuestos de los proyectos, sobre la base de costos pro
forma. Toda diferencia entre los costos pro forma y los costos reales sería
sufragada por el Fondo Especial de Contribuciones Voluntarias. En el bienio se
recuperaron gastos externos por un total de 9.697.182 dólares (1991: 7.685.174
dólares), que se acreditaron como ingresos del Fondo.
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Se decidió asimismo que los ingresos devengados por el Fondo Especial de
Contribuciones Voluntarias, por concepto de contribuciones voluntarias y de
intereses, se utilizarían para sufragar gastos de proyectos experimentales,
reuniones de información para especialistas del Programa de Voluntarios de las
Naciones Unidas y cursos de formación de especialistas del país y trabajadores
sobre el terreno de los servicios de desarrollo nacional, campañas especiales de
contratación y otros proyectos de carácter análogo.

Antes de adoptarse dicha decisión, el 85% de los ingresos devengados por el
Fondo Especial de Contribuciones Voluntarias se utilizaba para sufragar gastos
externos de los voluntarios. Para sufragar los gastos externos que no pudieran
financiarse con cargo al Fondo Especial de Contribuciones Voluntarias, se
imputaban a valores estimados a los presupuestos de los proyectos.

b) Los importes de 137.583 dólares (1991: déficit de 95.360 dólares) y
3.611.733 dólares (1991: 1.358.345 dólares) que figuran en el estado
financiero VIII representan los saldos no utilizados al 31 de diciembre de 1993
de los recursos proporcionados por la OACNUR y por gobiernos donantes para la
financiación de determinados proyectos. El estado de esas cuentas es el
siguiente:

Oficina del Alto
Comisionado de las

Naciones Unidas para
los Refugiados Gobiernos donantes

1993 1991 1993 1991

(En dólares EE.UU.)

Saldo al 1º de enero (95 360) (58 299) 1 358 345 774 632

Ingresos percibidos
en el bienio 1 021 045 1 125 439 6 359 438 3 265 548

925 685 1 067 140 7 717 783 4 040 180

Gastos realizados en
el bienio (788 102 ) (1 162 500 ) (4 106 050 ) (2 681 835 )

Saldo al 31 de
diciembre 137 583 (95 360 ) 3 611 733 1 358 345

El saldo no utilizado de 3.611.733 dólares (1991: 1.358.345 dólares) de
los gobiernos donantes representa los anticipos realizados para sufragar los
gastos relativos a asignaciones en curso de voluntarios, por lo que no puede
utilizarse para programas ulteriores.

c) El importe de 2.102.340 dólares (1991: 556.436 dólares) que figuran
en el estado financiero VIII como cuenta extrapresupuestaria representa el saldo
no utilizado al 31 de diciembre de 1993 de las sumas percibidas por concepto de
actividades no básicas. El estado de esa cuenta es el siguiente:
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1993 1991

(En dólares EE.UU.)

Saldo al 1º de enero 556 436 38 513

Ingresos percibidos en el bienio 2 735 312 622 294

3 291 748 660 807

Gastos realizados en el bienio 1 189 408 (104 371 )

Saldo al 31 de diciembre 2 102 340 556 436

d) El importe de 9.116.377 dólares (1991: 5.435.173 dólares) que se
consigna como asignaciones no utilizadas representa los compromisos estimados
con relación a viajes de repatriación y subsidios de reinstalación para
voluntarios activos al 31 de diciembre de 1993.

e) Se formularon asignaciones superiores a los recursos sobre la base de
contribuciones por recibir de los gobiernos por un monto de 800.000 dólares para
subfondos fiduciarios. Esa suma se incluye en el monto de 1,1 millones de
dólares que se consigna como contribuciones por recibir en la nota al estado
financiero VIII y se describe con detalles en la nota 31.

Nota 24. Fondo de las Naciones Unidas de Ciencia y Tecnología para
el Desarrollo

a) La suma de 11.689 dólares (1991: 65.356 dólares) que figura en el
estado financiero IX como cuenta extrapresupuestaria representa el saldo no
utilizado al 31 de diciembre de 1993 de las sumas imputadas por el Fondo a sus
subfondos fiduciarios por concepto de gastos de apoyo. El estado de esa cuenta
es el siguiente:

1993 1991

(En dólares EE.UU.)

Saldo al 1º de enero 65 356 931

Ingresos percibidos en el bienio 86 299 233 626

151 655 234 557

Gastos realizados en el bienio (139 966 ) (169 201 )

Saldo al 31 de diciembre 11 689 65 356

b) La suma de 59.935 dólares (1991: 60.149 dólares) que figura en el
estado financiero IX como recursos no utilizados, en relación con actividades
extrapresupuestarias, representa el saldo no utilizado de una contribución de un
gobierno donante para sufragar los gastos de activación de las promesas de
contribución en especie del sector privado.

c) Se formularon asignaciones superiores a los recursos sobre la base de
contribuciones por recibir de los gobiernos por un monto de 52.556 dólares para
la participación en la financiación de los gastos. Ese monto se incluye en la
suma de 758.820 dólares que figura como contribuciones por recibir en la nota de
pie de página del estado financiero IX y se describe con detalles en la nota 31.
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Nota 25. Fondo Fiduciario del PNUD para el Programa de la nación namibiana del
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia

La suma de 60.588 dólares que figura como cuentas por pagar en el estado
financiero X representa ingresos por un monto de 32.813 dólares por concepto de
intereses devengados por el Fondo en 1991 y por un monto de 27.775 dólares por
intereses devengados en el bienio en curso. Dichas sumas son pagaderas a las
Naciones Unidas, de conformidad con las directrices establecidas para las
operaciones de los fondos.

Nota 26. Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer

a) En su 38º período de sesiones, celebrado en 1991, el Consejo de
Administración aprobó la creación de presupuestos de apoyo técnico. En
cumplimiento de dicha decisión, los gastos de apoyo técnico realizados por el
Fondo por un monto de 1.185.613 dólares (1990-1991: 1.261.722 dólares) figuran
por separado en el estado financiero XI.

b) El importe de 16.197 dólares (1991: 16.197 dólares) que figura en el
estado financiero XI representa fondos percibidos en virtud de un acuerdo de
servicios de gestión concertado entre el Gobierno de Italia y el Fondo.

c) En su 35º período de sesiones, celebrado en 1988, el Consejo de
Administración aprobó la creación de una reserva operacional que equivaliera al
45% de los fondos aprobados pendientes para proyectos recomendados y de las
asignaciones no utilizadas. En su 37º período de sesiones, celebrado en 1990,
el Consejo de Administración examinó el nivel de la reserva operacional y revisó
la base de cálculo. El nivel de la reserva operacional se establece utilizando
una escala móvil de porcentajes que se aplica durante un período de tres años a
los compromisos a término del Fondo. Sobre la base de dicho cálculo, la reserva
operacional se ajustó a 5,1 millones de dólares en 1993 (1991: 6,2 millones de
dólares).

d) Se formularon asignaciones superiores a los recursos sobre la base
de contribuciones por recibir de los gobiernos por montos de 900.000 dólares y
1,6 millones de dólares para la participación en la financiación de los gastos
y los subfondos fiduciarios, respectivamente. Esos montos se incluyen en la
suma de 2,5 millones de dólares que figura como contribuciones por recibir en la
nota de pie de página del estado financiero XI y se describe con detalles en la
nota 31.

Nota 27. Fondo Fiduciario para la Capacitación en la Federación de Rusia de
especialistas procedentes de países en desarrollo

La suma que figura en el estado financiero XIII como ingresos
diversos/(gastos) comprende lo siguiente:
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1992-1993 1990-1991

(En dólares EE.UU.)

Ajustes netos por revaluación de los
saldos en rublos (469 604) (2 421 503)

Otros ajustes por ganancias/pérdidas
cambiarias - (1 946)

Ingresos/gastos diversos de las cuentas de
organismos de ejecución - en valores netos (8 087) (70 840)

Ajustes por gastos diversos en el bienio
anterior 380 389 -

Total (97 302 ) (2 494 289 )

Nota 28. Fondo Fiduciario Pérez-Guerrero para la cooperación económica y
técnica entre países en desarrollo

De los 5,9 millones de dólares (1991: 5,5 millones de dólares) que se
consignan como fondos no comprometidos en el estado financiero XVI, la suma de
5 millones de dólares se conserva a perpetuidad, de conformidad con la decisión
adoptada en 1986 por la Asamblea General en su cuadragésimo primer período de
sesiones. Se decidió asimismo que únicamente los intereses devengados por las
inversiones del Fondo se utilizarían para la programación.

Nota 29. Fondo Fiduciario del Fondo para el Medio Ambiente Mundial

Se formularon asignaciones superiores a los recursos sobre la base de
cartas de compromiso del Banco Mundial en que se confirman asignaciones por
200 millones de dólares al PNUD. El Banco Mundial remite esos fondos al PNUD
a medida que éste los necesita. Hasta la fecha, se ha recibido un total de
65,7 millones de dólares.

Nota 30. Fondo Fiduciario para la conservación del medio ambiente en Bhután

De los 10,4 millones de dólares en fondos no comprometidos, se conservan
9,2 millones de dólares como inversiones del Fondo, como se indica en el estado
financiero XXII. Con arreglo a las directrices establecidas para las
operaciones del Fondo, las actividades de los programas se financiarán con una
parte de los intereses devengados por esas inversiones. En las directrices se
estipula, además, que las inversiones del Fondo no deberían ser inferiores a los
8,5 millones de dólares.
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